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l. Introducción

A partir de la sanción en el año 1992 de la Ley 24.156 de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control Público las finanzas públicas de la Nación
se ordenan con un enfoque sistémico, considerando la administración financiera
como un conjunto de sistemas interrelacionados en el cual el desarrollo correcto y
eficiente de cada uno de ellos impacta en el desempeño del resto. La ley introdujo
los siguientes sistemas: presupuestario, crédito público, tesorería, contabilidad,
control interno y externo.

El debate parlamentario de esta ley se prolongó por varios meses y entre los
temas más controvertidos se destacan los cambios introducidos en lo relacionado
a los órganos de control. Con anterioridad a la sanción de esta ley los órganos que
efectuaban el control de la hacienda pública eran la Contaduría General de la
Nación, la Sindicatura General de Empresas y el Tribunal de Cuentas de la
Nación. Este último tenía como función el control externo hoy realizado por la
Auditoría General de la Nación. El TCN cuyos miembros eran elegidos por el
Poder Ejecutivo tenía competencia en dos tipos de juicios, el juicio de cuentas y el
de responsabilidad. El primero de ellos estaba destinado a examinar las
rendiciones de cuentas presentadas por los jefes de los servicios administrativos
de cada jurisdicción y las autoridades de los organismos descentralizados y
centralizados. Por otra parte, el juicio de responsabilidad, que podía dirigirse
contra los funcionarios públicos que con su acción o su omisión hubiesen
perjudicado a la hacienda pública, era el procedimiento vigente para hacer efectiva
la responsabilidad, tanto en cuanto a la determinación del alcance como de la
cuantía del monto que el responsable debía ingresar al fisco, en reparación del
daño ocasionado. Otra función importante que cumplía el Tribunal de Cuentas de
la Nación era el control previo que ejercía sobre actos administrativos de distintos
órganos del estado y que afectara a su gestión económica-financiera.

La Ley 24.156 introduce, por un lado el sistema de control interno ejercido por la
SIGEN dependiente del Poder Ejecutivo, y por otro lado, el control externo a cargo
de la Auditoría General de la Nación con dependencia del Congreso Nacional. Los
defensores de este nuevo sistema sostuvieron la necesidad de lograr de un control
estatal acorde a un Estado más eficiente y menos burocratizado. Es verdad que
esta ley introdujo modificaciones que estaban en sintonía con un nuevo paradigma
de la hacienda pública y con lo que sucedía en el resto de los países del mundo.
Sin embargo una década después se puede analizar que estos cambios no fueron
del todo favorables. La eliminación del control previo sobre operaciones de
envergadura, la eliminación de la atribución jurisdiccional con los que contaba el
TeN en los juicios de cuentas y de responsabilidad ha tenido un efecto negativo
en lo que hoy se conocemos como control externo, acotando sus funciones a un
mero control posterior y elaboración de informes sin consecuencias contundentes.



Si bien los nuevos mecanismos de control responden a una organización estatal
más ágil y eficiente no cuentan con las facultades y atribuciones suficientes para
actuar ante situaciones irregulares.

Quizás con algunos cambios en las funciones y facultades de los órganos de
control actuales, sobre todo la AGN, podríamos contar con un control externo ágil
y efectivo para evitar irregularidades en el manejo de la hacienda pública.
Cambios que podrían haberse introducido durante el tratamiento de esta ley allá
por el año 1992, donde muchos varios legisladores insistían en estos temas. A
modo de ejemplo se puede mencionar: otorgar a la Auditoría General de la Nación
facultades para realizar el control previo sobre determinados actos de gobierno de
mayor envergadura, fortalecer la capacitación y la formación del cuerpo de
auditores de la SIGEN y AGN evitando la contratación de servicios de auditoría
privada, otorgarle a los órganos de control interno y externo facultades para
sancionar, suspender y apartar de su cargo aquellos funcionarios por mal
desempeño en el ejercicio de sus funciones.

A diferencia de las organizaciones privadas donde sus integrantes toman
responsabilidades en pos del objetivo principal de estas que constituye maximizar
utilidades, en la Administración Pública se presenta la particularidad de que todas
las funciones de los entes, entidades u organismos que la conforman deben estar
orientados a maximizar el bienestar de la sociedad, es por eso que cobra
relevancia la responsabilidad de las personas que asumen funciones en la
Administración Pública, ya que deberán cumplir un rol fundamental en la búsqueda
de eficacia y eficiencia en las metas de las políticas públicas. Es aquí donde el
Control interno y externo de la hacienda pública Juega un rol fundamental: el
control de cumplimento de las políticas públicas, control de la gestión
presupuestaria, económica, financiera, patrimonial y legal, en otras palabras debe
garantizar a la ciudadanía el correcto manejo de los recursos y gastos públicos.
Para esto es necesario dotar a estos órganos de mayor autonomía política
respecto de los gobiernos de turno y facultades disciplinarias que le permitan
actuar en tiempo y forma.



11. Aspectos generales de la función pública

La evolución histórica de las funciones públicas suele determinarse en tres
etapas1

: la función familiar, la función municipal y la función del estado.

La función familiar se da entre los pueblos primitivos, generalmente agrícolas, de
costumbre patriarcales, sometidos sus miembros al poder del más anciano (que
era padre, administrador, juez y jefe militar).

La función municipal, generalmente electiva, de corta duración para asegurar la
igualdad de los diferentes ciudadanos, con atribuciones complejas, sin exigencias
de una educación especial.

La función del Estado aparece cuando la sociedad se agranda, se transforma, las
necesidades sociales son más numerosas y más extensas, pasa a ser retribuida y
cada vez más especializada y provista de titulares, conforme a la Ley.

Al hablar de necesidades públicas Le Pera2 sostiene que estas corresponden a los
fines políticos del sector público, no preexisten al sector público, son consecuencia
de la determinación de sus fines que son mutables respondiendo a la relatividad
histórica. La actividad financiera tiene como sujeto activo al sector público, cabe
deducir, por lo tanto que responde a sus fines políticos y depende de sus
decisiones que varíe según las fuerzas políticas y socio-económicas que ejercen
el poder. A su vez el autor considera como necesidad pública las que el sector
público percibe como consecuencia de su existencia y mantenimiento y de los
fines que persigue. Las necesidades públicas lo son porque el Estado las asume
como propios y no asumidas por el Estado por ser pública.

Según Parada Vázquez" la función pública puede definirse como un conjunto de
hombres a disposición del estado que tienen a su cargo las funciones y servicios
públicos, como el régimen jurídico al que están sometidos.

Por otro lado lvaneqa", define la función pública en sentido amplio como todas las
funciones del estado (administrativas, legislativas, judiciales, etc.) ejercidas en el
contexto de la competencia legalmente asignada, mientras que en un criterio

1 Bullrich Rodolfo. 1932. Curso de Derecho Admninistrativo. Buenos Aires: Editorial Biblioteca
Jurídica Argentina.
2 Le Pera Alfredo. 2007. Estudio de la Administración Financiera Pública. Buenos Aires: Ediciones
Cooperativas.
3 Parada Vázquez, José R. Derecho Administrativo. Organización y Empleo. Marcial Pons, Madrid,
1988.
4 Miriam Mabel Ivanega. 2003. "Mecanismos de Control Público y Argumentaciones de
Responsabilidad". Buenos Aires: Editorial Abaco.



restringido nos remite exclusivamente a las actividades administrativas, siendo
indistinto si son cumplidas por el Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial.

La Ley 25.188 de Ética de la Función Públicas define en su artículo 1 la Función
Pública como toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria,
realizada por una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus
entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. Esta definición es adoptada
textualmente por lo definido en el Tratado Convención Interamericana contra la
Corrupción", ratificado por nuestro país.

Puede observase que a medida que las sociedades crecen, la administración
pública se convierte en el medio más apto para garantizar la satisfacción de las
necesidades cada vez más exigentes de la población. En consecuencia la
organización administrativa y el desempeño de las personas físicas en la
Administración Pública juegan un rol preponderante.

111. Las responsabilidades de los funcionarios públicos

La responsabilidad política

La responsabilidad política se funda en el principio de control recíproco de los
actos de los poderes de gobierno. Loewenstein" la define como aquella en la cual
un determinado detentador del poder tiene que dar cuenta a otro detentador del
poder sobre el cumplimiento de la función que le ha sido asignada.

Para entender bien de que se trata este tipo de responsabilidad es útil revisar lo
que establece el artículo 53 de la Constitución Nacional, dispone que corresponde
a la Cámara de Diputados el derecho de acusar ante el Senado al Presidente,
Vicepresidente, Jefe de Gabinete, Ministros y miembros de la Corte Suprema en
causas de responsabilidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño o por
delito en el ejercicio de sus funciones, o por crímenes comunes, después de haber
conocido de ellos y declarado haber lugar a la formación de causa, por mayorías
de dos terceras partes.

En el mismo sentido según el artículo 59 de la Constitución Nacional le
corresponde al Senado juzgar en juicio político a los acusados por la Cámara de
Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para este acto. Cuando el
acusado sea el presidente de la Nación, el Senado será presidido por el

5 Ley 25.188 de Ética de la Función Pública. Sancionada el 29 de Setiembre de 1999.
6 Tratado Convención Interamericana contra la Corrupción. Consultar en:
http://www.oas.org/iuridico/spanishlTratados/b-58.html
7 Ekmekdjian, Miguel A. 1997. Tratado de Derecho Constitucional. Buenos Aires: Depalma.



presidente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable sino a mayoría
de los dos tercios de los miembros presentes. Luego el artículo 60 dispone que su
fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun declararle incapaz de
ocupar ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo en la Nación. Pero la
parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio y castigo
conforme alas leyes ante los tribunales ordinarios.

Además, el artículo 70 establece que cuando se forme querella por escrito ante las
justicias ordinarias contra cualquier senador o diputado, examinado el mérito del
sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con dos tercios de votos,
suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del juez
competente para su juzgamiento.

Otro artículo interesante que hace a la res.ponsabilidad política es lo establecido
en el artículo 115 de la eN: los jueces de los tribunales inferiores de la Nación
serán removidos por las causales expresadas en el Artículo 53, por un jurado de
enjuiciamiento integrado por legisladores, magistrados y abogados de la matrícula
federal.

Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más efecto que destituir al acusado. Pero
la parte condenada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio y castigo
conforme a las leyes ante los tribunales ordinarios.

En síntesis, cuando se habla de responsabilidad' política, esta tipología se
encuentra estrechamente relacionada con la forma de gobierno adoptada por
nuestro país y establecida en el artículo 1 de la Constitución Nacional, es decir, a
la forma representativa, republicana y federal. El ejemplo más claro de este tipo de
responsabilidad es el juicio político que tiene como causales el mal desempeño,
comisión de delitos en ejercicio de sus funciones y comisión de delitos comunes
por parte de los funcionarios públicos. Lamentablemente en la actualidad la
responsabilidad política se encuentra vulnerada debido a la falta de independencia
entre los tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial.

La responsabilidad administrativa o disciplinaria

Esta responsabilidad se hace efectiva mediante el poder disciplinario de la
administración y se presenta ante una falta de servicio cometida por el agente en
transgresión a las reglas de la función pública.

La Sala V de la Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal
entendió que "las sanciones disciplinarias nacen del poder de supremacía especial
que posee la administración en relación de' empleo público, instituida con la
finalidad de mantener la continuidad del servicio a su cargo y, en general,de



proteger su estructura organizativa, tanto personal como patrimonial (voto del Juez
Grecco)",

En nuestro país la Ley 25.164 Marco de Regulación del Empleo Público Nacional
establece en su artículo 3 que las disposiciones de 'la misma tendrán carácter
general y que serán adecuadas de' acuerdo a los distintos sectores de la
Administración Pública NacionaL

El capitulo V de la Ley, en su artículo 239 establece los deberes de los agentes
públicos', el artículo 2410 establece prohibiciones, el artículo 3011 dispone las
medidas disciplinarias aplicables al personal de la Administración Pública.

8 "Marcos, Norma G. e/Estado Nacional-Ministerio de Educación y Justicia s/Empleo Público, eN
Cont. Adm. Fed. , Sala V, causa 17981/97, 13/4/98.

9 Artículo 23. - Los agentes tienen los siguientes deberes, sin perjuicio de los que en función de las particularidades de la
actividad desempeñada, se establezcan en las convenciones colectivas de trabajo:
a) Prestar el servicio personalmente, encuadrando su cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y rendimiento
laboral, en las condiciones y modalidades que se determinen.
b) Observar las normas legales y reglamentarias y conducirse con colaboración, respetó y cortesía en sus relaciones con el
público y con el resto del personal.
c) Responder por 'la eficacia, rendimiento de la gestión y del personal del área a su cargo.
d) Respetar y hacer cumplir, dentro del marco de competencia de su función, el sistema jurídico vigente.
e) Obedecer toda orden emanada del superior jerárquico competente, que reúna las formalidades del caso y tenga 'por
objeto la realización de actos de servicio compatibles con la función del agente.
f) Observar el deber de fidelidad que se derive de la índole de las tareas que le fueron asignadas y guardar la discreción
correspondiente ola reserva absoluta, en su caso, de todo asunto del servicio que así lo requiera, en función de su
naturaleza o de instrucciones específicas, con independencia de lo que establezcan las disposiciones vigentes en materia
de secreto o reserva administrativa.
g) Declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores con los alcances que determine la
reglamentación.
h) Llevar a conocimiento de la superioridad todo acto, omisión o procedimiento que causare o pudiere causar perjuicio al
Estado, configurar delito, o resultar una aplicación ineficiente de los recursos públicos. Cuando el acto, omisión o
procedimiento involucrase a sus superiores inmediatos podrá hacerlo conocer directamente a la Sindicatura General de la
Nación, 'Fiscalía 'Nacional de Investigaciones Administrativas y/o a la Auditoría General de la Nación.
i) Concurrir a la citación por la instrucción de un sumario, cuando se lo requiera en calidad de testigo.
j) Someterse a examen psicofísico en la forma que determine la reglamentación.
k) Excusarse de intervenir en toda actuación que pueda originar interpretaciones de parcialidad.
1) Velar por el cuidado y la conservación de los bienes que integran el patrimonio del Estado y de los terceros que
específicamente se pongan bajo su custodia.
m) Seguir la vía jerárquica correspondiente en las peticiones y tramitaciones realizadas.
n) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y acumulación de cargos.
lO

Artículo 24. - El personal queda sujeto a las siguientes prohibiciones, sin perjuicio de las que en función de las
particularidades dela actividad desempeñada se establezcan en las convenciones colectivas de trabajo:
a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros que se vinculen con sus funciones..
b) Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicios remunerados o no, personas de existencia visible
o jurídica que gestionen o exploten concesiones o privilegios de administración en el orden nacional, provincial municipal, o
que fueran proveedores o contratistas de las mismas.
c) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones o franquicias que celebre u otorgue la
administración en orden nacional, provincial o municipal.
d)Mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades directamente fiscalizadas por el
ministerio, dependencia o entidad en el que se encuentre prestando servicios.
e) Valerse directa o indirectam ente de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones para fines ajenos a dicha
función o para realizar proselitismo o acción política.
f) Aceptar dádivas, obsequios u otros beneficios u obtener ventajas de cualquier índole con motivo u ocasión del
desempeño de sus funciones.
g) Representar, patrocinar a litigantes o intervenir en gestiones extrajudiciales contra la Administración Pública Nacional.



Responsabilidad Penal

Se incurre en ella por los actos o conductas, dolosos o culposos, que constituyan
infracciones consideradas "delitos" por el Código Penal o leyes especiales. Su
estudio corresponde al derecho penal sustantivo y su juzgamiento al Poder
Judicial.

Los delitos previstos en el Código Penal vinculados con los agentes públicos se
clasifican en dos grupos12: los delitos propios de estos y aquellos delitos en los
que la figura del agente público puede producir un agravamiento de la sanción.
Dentro de los primeros se ubican los del título XI del Código: el abuso de autoridad
y violación de los deberes públicos, cohecho y tráfico de influencias, malversación
de caudales públicos, negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones
públicas, 'exacciones ilegales y enriquecimiento ilícito.

En el segundo grupo se encuentran los delitos de violación de domicilio, de
secretos, atentado y resistencia a la autoridad, usurpación de autoridad, títulos y
honores; denegación y retardo de justicia; evasión y quebrantamiento de pena;
encubrimiento y lavado de activos de origen delictivo; defraudación; rebelión, y
falsiflcación de sellos.

Responsabilidad Civil

Se vincula con los daños ocasionados a terceros ajenos a la Administración por el
mal actuar del funcionario. El comportamiento puede tanto doloso como culposo.
Suele incluirse dentro de esta figura a la responsabilidad patrimonial, de esta
forma la civil considera a los terceros ajenos a la administración, mientras que la
patrimonial considera a la Administración como sujeto dañado.

Respecto a la responsabilidad patrimonial, que desarrollaremos en profundidad
más adelante, el artículo 130 de la ley 24.156 establece que:

h) Desarrollar toda acción u omisión que suponga discriminación por razón de raza, religión, nacionalidad, opinión, sexo o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
i) Hacer uso indebido o con fines particulares del patrimonio estatal.

11 Artículo 30. - El personal podrá ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias:
a) Apercibimiento.
b) Suspensión de hasta treinta (30) días en un año, contados a partir de la primera suspensión.
e) Cesantía.
d) Exoneración.
La suspensión se hará efectiva sin prestación de servicios ni goce de haberes, en las normas y términos que se determinen
y sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles que fije la legislación vigente.

12 Miriam Mabel Ivanega. 2003. "Mecanismos de Control Público y Argumentaciones de
Responsabilidad". Buenos Aires: Editorial Abaco.



"toda persona física que se desempeñe en las jurisdicciones o entidades sujetas a
la competencia de la Auditoría General de la Nación responderá de los daños
económicos que por su dolo, culpa o negligencia en el ejercicio de sus funciones
sufran los entes mencionados siempre que no, se encontrare comprendida en
regímenes especiales,de responsabilidad patrimonial".

Parte de la Doctrina considera aplicable el artículo 1112 del Código Civil al
momento de hablar de responsabilidad civil del funcionario público. Al respecto el
artículo 1112 establece: Los hechos y las omisiones de los funcionarios públicos
en el ejercicio de sus funciones, por no cumplir sino de una manera irregular las
obligaciones legales que les están impuestas, son comprendidos en las
disposiciones de este título.

Hutchinson 13 señala que la' responsabilidad civil comprende todo perjuicio en el
patrimonio de un tercero (administrados, otros agentes o el Estado), que no se
basa en la relación de empleo público, y que,es dable calificarla según:

a) Que los daños sean causados a terceros por el accionar ilegítimo de un
funcionario en ocasión del ejercicio de su función;
b) Daños causados respecto del Estado , que no deriven de una relación de
empleo público;
e) 'Daños a otros agentes públicos;
d) Daños causados a terceros por actos, hechos u omisiones que no resulten
de una manifestación del desempeño o ejercicio del cargo, giro o tráfico
administrativo. En realidad se trataría de un caso de responsabilidad de un _
particular frente a otro.

Responsabilidad Profesional

Esta responsabilidad se relaciona con el ejercicio de cada profesión en particular y
los reglamentos', normas y códiqos que cada Consejo Profesional o Colegios
ap1ican a sus matriculados.

Para dar un ejemplo el Código de Ética14 del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 3
que:
Los profesionales deben actuar siempre con integridad, veracidad, independencia
de criterio y objetividad. Tienen la obligación de mantener su nivel de competencia
profesional a lo largo de toda su carrera.

13 Hutchinson, Tomás. 2002. Breves Consideraciones acerca de la responsabilidad administrativa
patrimonial del agente público. Buenos Aires: Revista de Derecho Admlnistrativo, Lexis Nexis.
14 -http://www.consejo.org.ar/elconsejo/etica.htm.



A su vez el artículo 26 del mismo código dispone lo siguiente: Toda transgresión a
este Código es pasible de las correcciones disciplinarias enunciadas en el arte 16°
de la Ley 20.476.

IV. Ley N°24.156 de Administración Financiera y Control de
Sector Público

Generalidades de la Ley N°24.156

El 30 de Setiembre de 1992 fue sancionada la Ley 24.156 de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público, fue promulgada el 26
de Octubre de 1992 y puesta en vigencia el 1 de Enero de 1993. Esta Ley fue
sancionada en un contexto de reforma del Estado iniciado con la Ley 23.696 por la
que se declaró en estado de emergencia la prestación de los servicios públicos, la
ejecución de los contratos a cargo del sector público y la situación económico
financiera de la Administración Pública nacional centralizada y descentralizada,
empresas y sociedades del Estado con participación estatal mayoritaria y los
servicios de cuentas especiales, entre otras15.

Como señala Ivanega16 la Ley 24.156 incorpora el concepto de la Teoría de los
Sistemas, concibiendo la Administración Financiera como un macrosistema
mediante el cual la planificación, obtención, asignación, utilización, registro,
información y control tienen como objetivo una gestión eficiente de los recursos
financieros de la Nación. Este macrosistema, en consecuencia, se halla
conformado por un conjunto de sistemas interrelacionados, de lo cual deriva que el
desarrollo y funcionamiento eficaz y eficiente de cada uno de ellos influye
obligatoriamente en los otros.

En relación al tema Makón17 concibe la administración financiera como un
conjunto de elementos administrativos de las organizaciones públicas que hacen
posible la captación de recursos y su aplicación a la concreción de objetivos y las
metas del sector público en la forma más eficaz y eficiente posible.

15 Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Publico. Texto
Institucional Anotado, Comentado y Concordado. SIGEN. http://www.sigen.gov.ar/ley24156.asp
16 Miriam Mabel Ivanega. 2003. "tvtecenismos de Control Público y Argumentaciones de
Responsabilidad". Buenos Aires: Editorial Abaco.
17 Marcos Pedro Makón. 2000. Sistemas integrados de administración financiera pública en
América Latina. ILPES, CEPAL.



Por otro lado Ginestar" define la Administración Financiera Pública, como un
proceso administrativo que tiene que ver con el planeamiento, la ejecución y el
control. Estas tres fases o etapas se deben corresponder con la administración de:
el desarrollo de los productos públicos, la determinación de la asignación de
insumas de forma eficiente. la identificación de unidades de qestión como núcleos
de decisión, y ejecución, ordenar los procesos de, modo de evaluar ex post los
resultados mediante los índices de efectividad. '

Lucwinq von Bertalanffy, en los años veinte, sentó los cimientos de la denominada
"teoría general de los sistemas", formulando una idea novedosa en el ámbito de la
investiqación biológica, el carácter fundamental de un objeto viviente es su
organización, sin que examen de las partes y procesos aislados puedan. dar una
explicación completa de los fenómenos vitales. La amplia aceptación' de esta
concepción originó su aplicación más allá de la biología, por contener una
pretensión de universalidad".

En este sentido el artículo 2 de la Ley dispone que la Administración Financiera
comprende un conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos
admi.nistrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su
aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado. A su vez el artículo 5
establece que la Administración Financiera estará integrada por los siguientes
sistemas, que deberán estar interrelacionados entre sí:

- Sistema presupuestario;

_. Sistema de crédito público;

-' Sistema de tesorería;

- Sistema de contabilidad.

Por último el artículo 7 establece que La Sindicatura Genera" de la Nación y la
Auditoria General dé la Nación serán los órganos rectores de los sistemas de
control interno y externo,. respectivamente.

18 Ángel Ginestar. 1998. Lecturas sobre Administración Financiera del Sector Público.' UBA-
CITAF.OEA. .
19 GonzálezNavarro, Francisco. 1995. E/derecho administrativo español. 'Pamplona: Editorial
Eunsa.
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Como señala Makón20 la puesta en vigencia de la Ley 24.156 posibilitó a la
autoridad económica contar con información oportuna de la Administración Pública
Nacional para la administración de las restricciones macroeconómicas; no
obstante, las rigideces que acompañaron a su implementación han obstaculizado
la profundización de la reforma micro en las organizaciones públicas.

En sintonía con los cambios introducidos por la Ley 24.156 en el año 1994 se
sanciona la Ley 24.354 que instauró el Sistema Nacional de Inversiones Públicas
que tuvo como objetivo ordenar los proyectos de inversión pública nacional como
así también gestionar y elaborar un plan anual de inversiones públicas. A grandes
rasgos se puede decir que esta ley organizó el sistema de inversiones públicas
permitiendo determinar las obras públicas prioritarias, límites presupuestarios,
evaluación de los programas y su financiamiento, brindar información de la
ejecución y cumplimiento de las metas, etc. Como sostiene Le Pera21 el Sistema
de Inversiones interviene en los proyectos de inversión en su ciclo completo:
preinversión, formulación y evaluación, estudios de factibilidad e impacto
ambiental, financiamientos alternativos, programación de la ejecución en uno o
más ejercicios y control "ex post". Si bien no es intención profundizar sobre este
tema en el presente trabajo, es dable destacar que actualmente existe una
significativa subejecución del plan de obras públicas, discrecionalidad en la
asignación de obras entre las provincias y en el caso de obras que afectan más de
un ejercicio se observa que la mayor parte del presupuesto se estima ejecutar en
los últimos años de las obras, lo que implica comprometer gobiernos futuros a
costa de anunciar un gran cantidad de obras.

Responsabilidad del Funcionario Público antes de la vigencia de
la Ley 24.156

Con anterioridad a la sanción de la Ley 24.156, señala Fernández Cotonat", el
sistema de responsabilidad del funcionario público estaba basado en la obligación
de rendir cuentas de la gestión, existiendo distintos tipos de responsabilidades, la
penal, la disciplinaria, la civil hacia terceros y la administrativa patrimonial,
relacionada con el sistema del control de la Hacienda Pública. Cada una de estas
responsabilidades tenía bienes jurídicos protegidos distintos y procedimientos
distintos. Tanto la responsabilidad administrativa como la contable era investigada,
bajo la vigencia de la Ley de Contabilidad, por el Tribunal de Cuentas, por órganos

20 Marcos Pedro Makón. 2000. El Modelo de Gestión por Resultados en los organismos de la
Administración Pública Nacional. V Congreso Internacional del ClAD sobre la Reforma del Estado
~ la Administración Pública. República Dominicana.

1 Le Pera Alfredo. 2007. Estudio de la Administración Financiera Pública. Buenos Aires: Ediciones
Cooperativas.
22 Fernández Cotonat, Noemí Eugenia. Responsabilidad del Funcionario Público en la Ley 24.156
de Administración Financiera y Control del Sector Público.



específicos y mediante procedimientos específicos: el juicio de cuentas y el juicio
de responsabilidad.

Según el texto anotado, comentado y revisado de la Ley 24.15623 la
responsabilidad del funcionario antes de la vigencia de la Ley 24.156' puede
resumirse de la siguiente forma:

La Contaduría General de la Nación

En el año 1870 se dictó la Ley 428, considerada como la primer Ley de
Contabilidad del Estado Nacional, esta ley tuvo vigencia hasta el año 1947 cuando
fue dictada la Ley 12.961, esta última dispone con mayor claridad las funciones de
la Contaduría General de la Nación a laque confería conjuntamente atribuciones
jurisdlccionales, de censura y asesoramiento, contables y de control interno.

El Tribunal de Cuentas de la Nación

Posteriormente en el año 1956 se creó el Tribunal de Cuentas de la Nación
defintdo como órgano de control externo de la hacienda pública, dotándolo de
independencia para llevar a cabo su misión.

Así, se dispuso que sus miembros fueran nombrados por el Poder Ejecutivo, por
conducto del Ministerio de Hacienda con acuerdo del Senado, y que conservaran
sus empleos mientras durara su buena conducta, y su remoción se haría mediante
el procedimiento establecido para los magistrados del Poder Judicial.

La Ley que 12.961 introdujo un nuevo concepto de control y su .profesionalización,
asumiendo el nuevo organismo, las funciones jurisdiccionales, mientras que la
Contaduría General de la Nación preservó su rol en materia de registración
contable y de control interno, es decir, como órgano mixto de gestión y control.

El Tribunal de Cuentas tenía competencia en dos tipos de juicios: el juicio de
cuentas y de responsabilidad.

El juicio de cuentas estaba destinado a examinar las rendiciones de cuentas
presentadas por los jefes de los servicios administrativos de cada jurisdicción y las
autoridades de los orga·nismos descentralizados y centralizados, quienes estaban
obligados por la Ley de Contabilidad (Decreto Ley 23.354/56, ratificado por Ley
14.467) a rendir cuenta documentada o comprobante de sugestión. A su vez, el

23Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Controf del Sector Publico. Texto
Institucional Anotado, ·Comentado y Concordado.. SIGEN. http://www.sigen.gov.ar/ley24156.asp



órgano jurisdiccional estaba facultado a imponer multas, solicitar medidas
disciplinarias e iniciar de oficio las actuaciones.

Por otra parte, el juicio de responsabilidad, que podía instituirse contra los agentes
públicos -aun los no obligados a rendir cuenta- que con su acción o su omisión
hubiesen perjudicado a la hacienda pública, constituía el procedimiento vigente
para hacer efectiva la responsabilidad, tanto en cuanto ala determinación del
alcance como de la cuantía del monto que el responsable debía ingresar a las
arcas públicas, en reparación del daño ocasionado. Asimismo, aun para aquellos
casos en que la conducta observada no implicara un perjuicio patrimonial al erario
público, demostrado el incumplimiento legal, se preveía la imposición de multas
(Art. 84, inciso j) de la Ley de Contabilidad.

Es dable destacar que con la desaparición del Tribunal de Cuentas de la Nación,
fueron eliminados los juicios de cuentas y responsabilidad.

Otra función importante que cumplía el Tribunal de Cuentas de la Nación era el
control previo que ejercía sobre actos administrativos de distintos órganos del
estado y que afectara a su gestión económica-financiera. Correspondía al Tribunal
de Cuentas ejercer la viqilancia continua sobre la gestión de la hacienda del
Estado Federal, fiscalizando todas las operaciones económico-financieras que
éste realizara. Estas facultades se traducían enla potestad de observarlos actos
administrativos de contenido presuntivamente lesivo de las normas legales y
reglamentarias que regían la gestión económica de los órganos directivos y
ejecutivos.

Estas observaciones tenían el efecto de suspender el cumplimiento del acto, en el
todo o en la parte observada. El Poder Ejecutivo, bajo su exclusiva
responsabilidad, podía insistir en el cumplimiento de los actos observados por el
Tribunal de Cuentas. En tales hipótesis, este último comunicaba al Congreso la
observación y la insistencia, acompañando copia de los antecedentes.

El Tribunal de Cuentas de la Nación también contaba entre sus atribuciones, con
la facultad de fiscalizar las empresas del Estado, por medio de auditores o
síndicos, y es aquí donde se produce un nuevo avance en materia de control.

La Corporación de empresas nacionales

En el transcurso del año 1974, se creó la Corporación de Empresas Nacionales
(Ley 20.558), un órgano de conducción y control de las empresas y sociedades det
Gobierno Nacional, creado como entidad descentralizada dentro de la Jurisdicción
del Ministerio de Economía.



Esto significó que las empresas pasaran del ámbito de competencia del Tribunal al
control de una dependencia específica de la Corporación, denominada Sindicatura
General, que debía abocarse al análisis y fiscalización de la gestión empresaria y
de la legalidad de los actos de las empresas. En ese marco, se determinó la
necesidad de contar con un control integral y áqil, concebido como un sistema que
se basaba en su unicidad, en el entendimiento que no puede haber juzqarniento
parcializado dela gestión empresaria.

Al efecto, el artículo 14 de la Ley 20.558, dotaba alas síndicos desiqnados en las
empresas con los deberes y atribuciones que para los síndicos en general'
establece la Ley de Sociedades (19.550), como así también por otras leyes
especiales, y normas estatutarias.

La Sindicatura General de Empresas Públicas-SIGeP

Posteriormente, mediante el dictado de la Ley 21.801 (mayo del año 1978) se
reemplazó a la Corporación de Empresas Nacionales por la Sindicatura General
de Empresas Públicas (SiGeP), entidad administrativa descentralizada, con
personería jurídica propia, que tomó toda la experiencia y capacidad de la 'ex 
Sindicatura de la Corporación.

La SiGeP, como ente autárquico, desarrollaba el control en tres áreas: legalidad,
auditoría y de gestión; buscando de esta forma integrar el control para poder dar
cumplimiento a las ideas de «unicidad» e interdisciplina. Tenía a su cargo las
funciones de controlar la gestión y legalidad de los actos de las empresas..

En relación a los resultados obtenidos producto de las actividades de control
precedentemente reseñadas, la Ley 21.801, en su artículo 12, preveía que todo
acto u omisión que contraviniere las disposiciones legales, reglamentarias,
estatutarias, convencionales o decisiones de las asambleas a que deben ajustarse
las empresas sujetas al régimen de la citada ley o que contrariasen objetivamente
los principios de una buena gestión empresaria, así como también los.
procedimientos seguidos por las mismas en oposición con las técnicas contables,
eran pasibles de observación.

Asimismo, en su artículo 13, establecía el trámite a que debía ajustarse la emisión
y comunicación de las observaciones, destacándose que para aquellos casos en
que se advirtiere que el acto de la empresa controlada podía afectar gravemente
al patrimonio estatal, podía solicitar la inmedíata suspensión de laejecución del
mismo al Poder Ejecutivo Nacional.
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Responsabilidad del Funcionario Público a partir de la vigencia de
la Ley 24.156

Aspectos generales

Esta ley fue sancionada en un contexto de reforma del Estado Argentino iniciada
por la Ley 23.696, por la que se declaró en estado de emergencia la prestación de
los servicios públicos, la ejecución de los contratos a cargo del sector público y la
situación económico-financiera de la Administración Pública nacional centralizada
y descentralizada, empresas y sociedades del Estado con participación estatal
mayoritaria y los servicios de cuentas especiales, entre otras.

Esa normativa de emergencia significó, también, el punto de partida para el
proceso de privatizaciones. En efecto, la Ley 23.696 estableció el procedimiento a
aplicar, las modalidades de la contratación,las facultades del Poder Ejecutivo
nacional, la autoridad de aplicación y dispuso la creación de una Comisión
Bicameral del Congreso de la Nación para que, conjuntamente con el Poder
Ejecutivo, coordinara el cumplimiento de la ley y los resultados de la privatización.

La Ley 24.156 derogó - arte 137- al Decreto - Ley 23.354/56, ratificado por la Ley
14.467, con excepción de los arts. 51 a 54 (Gestión de bienes del Estado) y 55 a
64 (De las contrataciones) y la Ley 21.801, reformada por la Ley 22.639. De esta
forma el control que ejercía la Contaduría General, el Tribunal de Cuentas de la
Nación y la Sindicatura General de Empresas Públicas, fue sustituido por los
nuevos órganos de control interno y externo, Sindicatura General de la Nación y
Auditoría General de la Nación, respectivamente.

Como señala Lerner'" la creación de la Auditoría General de la Nación responde a
un modelo anglo-americano, incorporando una competencia de control integral,
que comprende los aspectos legales, financieros, presupuestarios, económicos,
contables y de eficiencia, eficacia y economía de los actos y operaciones.

Lerner señala también que la discusión parlamentaria sobre la supresión de la
función Jurisdiccional surge como fundamento el criterio de que la realización de
los respectivos juicios implica el ejercicio de funciones que deben quedar en
manos del Poder Judicial, puesto que las acciones de administrar, controlar y
juzgar corresponden a tres poderes independientes.

24 Emilia Lerner y Enrique Groisman. 2000. "Responsabilización" por medio de los controles
clásicos. Documento publicado en el libro "La Responsabilización en la Nueva Gestión Pública
Latinoamericana". CLAD-BID-EUDEBA.



La ley establece y regula la administración financiera, a la que define como el
conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos administrativos que
hacen posible la obtención de recursos públicos y su aplicación para el
cumplimiento de los objetivos del Estado.

Quedaron, al' momento de su sanción, pendientes la creación de otros dos
sistemas con sus correspondientes órganos rectores: el de Contrataciones del
Estado y el de Administración de Bienes, manteniéndose vigentes los Capítulos V
(arts.51 a 54) y VI (arts. 55 a 64) de la Ley de Contabilidad por imperio de. lo
dispuesto en el artículo 137, lnc. a) de la Ley 24.156. El Decreto N 1023/01
derogó, posteriormente, el segundo de los mencionados capítulos.

Los órganos de control interno y externo

La Ley 24.156 en el título VI regula el sistema de control interno que es llevado
a cabo por la Sindicatura General de la Nación. La SIGEN funciona como órgano
de control Interno dependiente del Poder Ejecutivo.

Se encuentran en el ámbito de su control las jurisdicciones que componen el
Poder Ejecutivo Nacional y los organismos descentralizados y empresas y
sociedades del Estado que dependan del mismo. Además de la SIGEN el control
interno será llevado a cabo por las unidades de auditoría interna creadas en cada
Jurisdicción y entidad que dependa del Poder Ejecutivo. Las unidades de auditoría
interna dependen de la autoridad máxima de cada organismo y trabajarán en
forma coordinada con la SIGEN.

EL artículo 101 de la Ley dispone que la autoridad superior de cada entidad u
organismo dependiente del Poder Ejecutivo Nacional será responsable de un
adecuado sistema de control interno que incluirá instrumentos de control previo y
posterior.

Funciones de la SIGEN

EL artículo 104 de la Ley, establece las funciones que le corresponden a la
Sindicatura General de la Nación:.

• Dictar y aplicar normas de control interno, las que deberán ser coordinadas
con la Auditoría General de la Nación;
• Emitir y supervisar la aplicación, por parte de las unidades
correspondientes, de fas normas de auditoría interna;
• Realizar o coordinar la realización por parte de estudios profesionales de
auditores independientes, de auditorías financieras, de legalidad y de gestión,



investigaciones especiales, pericias de carácter financiero o de otro tipo, así
como orientar la evaluación de programas, proyectos y operaciones;
• Vigilar el cumplimiento de las normas contables, emanadas de la
Contaduría General de la Nación;
• Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno,
facilitando el desarrollo de las actividades de la Auditoría General de la Nación;
• Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de las unidades de
auditoría interna;
• Aprobar los planes anuales de trabajo de las unidades de auditoría interna,
orientar y supervisar su ejecución y resultado;
• Comprobar la puesta en práctica, por los organismos controlados, de las
observaciones y recomendaciones efectuadas por las unidades de auditoría
interna y acordadas con los respectivos responsables;
• Atender los pedidos de asesoría que le formulen el Poder Ejecutivo
Nacional y las autoridades de sus jurisdicciones y entidades en materia de
control y auditoría;
• Formular directamente a los órganos comprendidos en el ámbito de su
competencia, recomendaciones tendientes a asegurar el adecuado
cumplimiento normativo, la correcta aplicación de las reglas de auditoría
interna y de los criterios de economía, eficiencia y eficacia;
• Poner en conocimiento del Presidente de la Nación los actos que hubiesen
acarreado o estime puedan acarrear significativos perjuicios para el patrimonio
público;
• Mantener un registro central de auditores y consultores a efectos de la
utilización de sus servicios;
• Ejercer las funciones del arto 20 de la ley 23.696 en materia de
privatizaciones, sin perjuicio de la actuación del ente de control externo.

La Sindicatura General de la Nación estará a cargo de un funcionario designado
por el Poder Ejecutivo. Para ejercer esta función será necesario contar con título
universitario en el área de ciencias económicas o derecho y una experiencia en la
administración financiera y auditoría no inferior a 8 años. El Síndico General será
asistido por tres síndicos generales adjuntos.

El Título VII de la ley 24.156 regula el control externo del sector público que
estará a cargo de la Auditoría General de la Nación y dependerá del Congreso
Nacional. Se encuentra en el ámbito de su control la gestión presupuestaria,
económica, financiera, patrimonial, legal, así como el dictamen sobre los estados
contables financieros de la administración central, organismos descentralizados,
empresas y sociedades del Estado, entes reguladores de servicios públicos,
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los entes privados adjudicatarios de
procesos de privatización, en cuanto a las obligaciones emergentes de los
respectivos contratos.



Funciones de la AGN

El artículo 118 establece que serán funciones de la Auditoría General dela Nación
las.siguientes:

• Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en
relación con la utilización de los recursos del Estado, una vez dictados los
actos correspondientes;
• Realizar auditorías financieras, de legalidad, de gestión, exámenes
especiales de las jurisdicciones y de las entidades bajo su control, así como las
evaluaciones de programas, proyectos y operaciones. Estos trabajos podrán
ser realizados directamente o mediante la contratación de profesionales
independientes de auditoría;
• Auditar, por sí o mediante profesionales independientes de auditoría, a
unidades ejecutoras de programas y proyectos financiados por los organismos
internacionales de crédito conforme con los acuerdos que, a estos efectos, se
llegue entre la Nación Argentina y dichos organismos;
• Examinar y emitir dictámenes sobre los estados contables financieros de los
organismos de la administración nacional, preparados al cierre de cada
ejercicio;
• Controlar la aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de
crédito público y efectuar los exámenes especiales que sean necesarios para
formarse opinión sobre la situación de este endeudamiento. A tales efectos
puede solicitar al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y al
Banco Central de la República Argentina la información que estime necesaria
en relación a las operaciones de endeudamiento interno y externo;
• Auditar y emitir dictamen .sobre los estados contables financieros del Banco
Central de la República Argentina independientemente de cualquier auditoría
externa que pueda ser contratada por aquélla;
• Realizar exámenes especiales de actos y contratos de significación
económica, por si o por indicación de las Cámaras del Congreso o de la
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas;
• Auditar y emitir opinión sobre la memoria y los estados contables
financieros así como del grado de cumplimiento de los planes de acción y
presupuesto delas empresas y sociedades del Estado;
• Fijar los requisitos de idoneidad que deberán reunir los profesionales
independientes de auditoría referidos en este artículo y las normas técnicas a
las que deberá ajustarse el trabajo de éstos;
• Verificar que los órganos de la Administración mantengan el registro
patrimonial de sus funcionarios públicos. A tal efecto, todo funcionario público
con rango de ministro; secretario, subsecretario, director nacional, máxima
autoridad de organismos descentralizados o integrante de directorio de
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empresas y sociedades del Estado, está obligado a presentar dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas de asumir su cargo o de la sanción de la presente
ley una declaración jurada patrimonial, con arreglo a las normas y requisitos
que disponga el registro, la que deberá ser actualizada anualmente y al cese
de funciones.

La Auditoría General de la Nación estará a cargo de siete (7) miembros
designados cada uno como auditor general, los que deberán ser de nacionalidad
argentina, con título universitario en el área de ciencias económicas o derecho,
con probada especialización en administración financiera y control. Durarán ocho
(8) años en su función y podrán ser reelegidos.

Seis de dichos auditores generales serán designados por resoluciones de las dos
Cámaras del Congreso Nacional, correspondiendo la designación de tres (3) a la
Cámara de Senadores y tres (3) a la Cámara de Diputados, observando la
composición de cada Cámara. Al nombrarse los primeros auditores generales se
determinará, por sorteo, los tres (3) que permanecerán en sus cargos durante
cuatro (4) años, correspondiéndoles ocho (8) años a los cuatro (4) restantes.

v. Debate Parlamentario de la Ley 24.156

Honorable Cámara de Diputados de la Nación

En el anexo I del presente trabajo presentamos un extracto de las discusiones
más controvertidas de la Ley 24.15625 de Administración Financiera y Control del
Sector Público en la Cámara de Diputados que tuvieron lugar en el año 1991, que
como observaremos a continuación principalmente giraron en torno a la creación
de los dos órganos de control, interno y externo, y sus debilidades.

El Diputado Moisés Fontela critica la desaparición del control concomitante de
apropiación que realizaba el Tribunal de Cuentas y reducción de las funciones de
la Contaduría General a la mera registración.

Los Diputados Alberto Aramouni y Matilde Quarraccino, del partido demócrata
popular, en varias ocasiones tuvieron intervenciones en el debate. El 23 de
Octubre presentan observaciones al Dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda aprobado por la mayoría de los Diputados. El aspecto más relevante
que destacan los Diputados es la creación de los entes de auditoría interna y
externa. Se critica la posibilidad de los mismos de contratar servicios de estudios

25 Expediente 0083-PE-1990. Trámite Parlamentario 248. Mensaje 632. Orden del día N°1789. Año
1991.



profesionales para esas funciones siendo la antesala de un inminente proceso de
privatización, la desaparición del control preventivo salvo a pedido del Poder
Ejecutivo como lo establece el artículo 104 inciso i)26. Se hace mención también la
falta de razonabilidad de no incorporar dentro del tratamiento de este proyecto un
nuevo régimen de contrataciones y administración de bienes del estado, evitando
así un vacío legal e incubadora de corrupción.

En el debate llevado a cabo en el recinto el 13 de noviembre de 1991, el Diputado
Alberto Aramouni amplía y profundiza los aspectos mencionados en el informe
de rechazo del Dictamen de la mayoría.

Se menciona el artículo 104 inciso C)27 que otorga a la Sindicatura General de la
Nación la facultad de coordinar auditorias contratando a estudios profesionales de
auditores independientes, que de alguna manera no responderán a los intereses
de la Nación sino de grupos económicos extranjero que se caracterizan por ser
saqueadores del Estado y del pueblo de los Argentinos. El artículo 10528 también
establece la facultad de contratar estudios de consultoría y auditoría. El artículo
121 inciso C)29 le otorga la facultad a la Auditoría General de la Nación la facultad
para contratar profesionales independientes de auditoría para controlar programas
y proyectos financiados por los organismos internacionales de crédito.

Por otro lado el Diputado destaca la no existencia de un control previo sino
posterior como lo establece el artículo 102 cuando habla que la auditoría interna
es un servicio a toda la organización y consiste en un examen posterior de las
actividades financieras y administrativas. También el artículo 118 hace referencia
a que es competencia de control externo posterior de la gestión presupuestaria,
económica, financiera, patrimonial, legal y de gestión. Luego el Diputado introduce

26¡} Atenderlos pedidos de asesoría que le formulen el Poder Ejecutivo Nacional y las autoridades
de sus jurisdicciones y entidades en materia de control y auditoría;

27C) Realizar o coordinar la realización por parte de estudios profesionales de auditores
independientes, de auditorías financieras, de legalidad y de gestión, investigaciones especiales,
pericias de carácter financiero o de otro tipo, así como orientar la evaluación de programas,
proyectos y operaciones.

28La Sindicatura queda facultada para contratar estudios de consultoría y auditoría bajo específicos
términos de referencia, planificar y controlar la realización de los trabajos, así como cuidar de la
calidad del informe final.

29 e) Auditar, por sí o mediante profesionales independientes de auditoría, a unidades ejecutoras de
programas y proyectos financiados por los organismos internacionales de crédito conforme con los
acuerdos que, a estos efectos, se llegue entre la Nación Argentina y dichos organismos.



un concepto que resulta fundamental, es que el estado con la creación de estos
nuevos entes de control pierde el poder jurisdiccional. La jurisdicción, explica el
Diputado, es la potestad pública de conocer y fallar los asuntos conforme a la ley.
La jurisdicción no solo la tienen los jueces (jurisdicción judicial), sino que existe
jurisdicción administrativa y parlamentaria como la que ejerce el Congreso en el
juicio político. El proyecto de ley presente al eliminar el Tribunal de Cuentas
elimina la jurisdicción administrativa. En el ámbito de la administración pública, en
los juicios de cuenta los tribunales específicos enjuician las cuentas y en tal
sentido ejercen jurisdicción. De esta forma la jurisdicción administrativa la puede
ejercer un órgano centralizado o uno especial desprendido de la administración
central, como es el Tribunal de Cuentas. El Diputado considera que este
organismo no debería ser disuelto y menos aún abolir las facultades para realizar
el juicio de cuentas. El Diputado considera que el Estado nunca debe renunciar el
atributo de la jurisdicción que no solo corresponde al Poder Judicial sino también
al ejecutivo y al Legislativo.

En otro momento del debate el Diputado sigue sosteniendo que la falta de control
previo generará una serie de irregularidades que serán la cuna de actos contrarios
a la moral y a la sana administración pública, por lo tanto considera la necesidad
de introducir modificaciones a los artículos 102 Y 118 del proyecto. Hace
referencia nuevamente a la facultad de la SIGEN y AGN para contratar estudios
de consultoría. El proyecto en ninguna parte hace referencia a la Ley 22.640
referida a la contratación de servicios de consultoras privadas en el ámbito estatal.
Nada se dice de las condiciones que deben reunir los estudios profesionales, a las
relaciones que pueden o no mantener con grupos económicos dominantes o a la
independencia que deberán tener de las empresas concesionarias de servicios
públicos o que exploten obras y servicios públicos.

El Diputado Melchor René Cruchaga del partido Radical, hace una crítica a la
dependencia que plantea el proyecto del control interno respecto al controlado, es
decir, el Poder Ejecutivo Nacional. El Diputado sostiene que en ningún lugar del
mundo existe un control que dependa jerárquicamente del controlado. Al igual que
el diputado Aramouni resalta la eliminación del control previo y la facultad de la
SIGEN y AGN para la contratación de estudios de consultoría y auditoría. Los
patrimonios y recursos públicos tienen en todo el mundo reglas propias y deben
ser regulados por funcionarios públicos, de ninguna manera deben estar en manos
privadas. Este capítulo del proyecto significa la privatización del control que resulta
contradictorio con la Constitución, la practica parlamentaria y las normas legales.

El Diputado Jorge Horacio Gentile, del partido Demócrata Cristiano, en su
discurso denuncia la presión de lobbies para sancionar la presente ley. El
Diputado menciona que no tiene sentido la creación de la Sindicatura General de
la Nación ya que las funciones que cumpliría ya son realizadas por la Contaduría
General de la Nación, es decir, habría superposición de funciones. Además critica
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la dependencia del órgano de control interno (SIGEN) sobre el controlado (Poder
Ejecutivo Nacional). Según el Diputado el lobby para la creación de este órgano de
control proviene de los funcionarios de la SIGEP que buscan la manera de
subsistir administrativamente. También critica la auditoría interna por el hecho de
existir el control de los auditores externos que reemplazarán al Tribunal de
Cuentas. Por otro lado el Diputado critica la contratación de servicios de auditorías
privadas para realizar tareas de control ya que consiste en una delegación propia
de funciones del Estado, esto proviene de un lobby del Banco Mundial. Las
facultades del Estado son indelegables, la moda de las privatizaciones no tienen
q~e quitar facultades estatales que no tienen otro sentido que la protección del
bien común y la sociedad.

El Diputado Alberto Adolfo Natale, del partido demócrata progresista, critica la
redacción del artículo 100 que establece que el sistema de control interno estará
constituido por la Sindicatura General de la Nación y por las unidades de auditoría
interna creadas en cada jurisdicción y entidades dependientes del Poder Ejecutivo
Nacional, las unidades dependerán jerárquicamente de la autoridad superior de
cada organismo y actuarán técnicamente de la SIGEN. El organismo de control en
ningún caso puede depender, como supone el proyecto, del órgano controlado. El
Diputado establece que debería modificarse la última parte de este artículo de la
siguiente forma: "Estas unidades dependerán jerárquicamente de la Sindicatura
General".

El Diputado Federico Clérici, además de coincidir con las observaciones del
Diputado Natale .sobre el artículo 100 propone la incorporación de un nuevo
artículo a continuación del 104 con la siguiente redacción:

"Todo acto u omisión que contravenga normas legales, reglamentarias, de
procedimiento y/o estatutarias, convencionales, o cualquier otra resolución
vinculante, o que contraríen objetivamente los principios de una buena gestión
administrativa y/o empresaria, será pasible de observación."

"La sindicatura general podrá también efectuar recomendaciones. Toda
observación y/o recomendación será comunicada por el síndico general a la
jurisdicción, entidad o empresa reprochada, para su obligatorio descargo, en el
lapso y con el procedimiento que a este efecto fije el decreto reglamentario. "

El Diputado Raúl Eduardo Baglini, de la Unión Cívica Radical, solicita que se
tengan en cuenta las observaciones vertidas sobre la falta de control previo,
control de legalidad y dependencia del órgano de control sobre el controlado.
Reconoce como esenciales los cambios propuestos por el Diputado Clérici,. ya que
tendría un sentido de control previo y simultáneamente el de legalidad.
Posteriormente el· Diputado critica la facultad que establece el artículo 104 inciso
c)para que la SIGEN contrate estudios profesionales de auditores independientes.
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Luego el Diputado Osear Santiago Lamberto, miembro informante del
oficialismo, no acepta ninguna observación ni modificación al proyecto. Sostiene
que el hecho de la dependencia del órgano de control interno sobre la autoridad
máxima de la repartición cuida la espalda del alto funcionario acerca de lo que
pasa en su jurisdicción. Respecto a la crítica por la contratación de estudios
profesionales para realizar estudios de auditoría el diputado señala que ya lo hace
la SIGEP y resulta una práctica eficiente y útil.

El Diputado Antonio Tomás Berhongaray, de la Unión Cívica Radical, considera
el Título VII del proyecto sobre control externo, como el más polémico. Establece
la necesidad de denominar a este órgano como Contraloría de la Nación. Hay una
estrecha relación entre el órgano que se pretende controlar y el Congreso de la
Nación, cuya función es la de controlar y no la de realizar auditoría. Así lo
consideran otros países de la región, incluso el mensaje del proyecto enviado por
Poder Ejecutivo, ya que auditoría es un término anglosajón. Solo cuatro países de
origen anglosajón lo denominan auditoría el resto lo llama auditoría. Otro punto
que manifiesta el Diputado es la eliminación de control previo: algunos sostiene
que no existe control sin que exista control previo ya que solo con el control ex
post o a posteriori nos encontramos con hechos consumados y de nada vale
protestar. Por otro lado están aquellos que sostienen que el control previo no sirve,
porque hasta ahora lo llevó a cabo el Tribunal de Cuentas y no se ha podido
erradicar los hechos de corrupción e irregularidades administrativas que se ha
cometido en el país. Desde esta óptica nos dicen que el control previo sirve para
burocratizar los sistemas de control, coadministrar, y en definitiva trabar todo.
Actualmente rige en control previo y no alcanza para ser una garantía de honradez
o de eficiencia administrativa. El control previo no es eficiente, economizador y
eficaz, con lo que choca con el sistema administrativo moderno. No cumple con el
modelo de las tres "E".

El problema, sostiene el Diputado, es conciliar estas dos posturas, una forma sería
introducir una modificación al artículo 121 inciso g), en el texto vigente establecido
como artículo 118 inciso g), que establece como funciones de la Auditoría General
de la Nación realizar análisis especiales de actos y contratos de significación
económica por sí o petición de las cámaras del Congreso de la Nación. Se refiere
este punto a un control a posteriori. Es necesario llevar esto a un punto de
equilibrio, pues el control previo de todo en última instancia no controla nada.
Además es imposible realizar un control previo de todos los actos que realice la
administración central, organismos descentralizados y otros bajo su competencia.
Fácticamente es imposible un control previo de todos los actos de la
administración pública. Pero tampoco nos podemos pasar a la vereda de enfrente,
es decir, que puede existir algún tipo de control previo y/o concomitante. No
debería controlarse operaciones de caja chica o poco significativas. En síntesis, el
Diputado considera necesario que el artículo mencionado establezca como función
de la Auditoría General de la Nación el análisis previo o en forma simultánea, de
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los actos, contratos, y tramitaciones de gran significación económica, por sí o por
decisión de una de las Cámaras del Congreso de la Nación. También agregar el
siguiente párrafo: "si del análisis resultare grave irregularidad, peligro o
inconveniencia a los intereses públicos, el contralor y auditor, previo informe al
Congreso, podrá ordenar las suspensión por 30 días no renovables de la simple
tramitación del acto o de la resolución."

Mediante esta modificación, sostiene el Diputado, estamos conciliando las dos
posiciones. No caemos en el control previo que obstaculiza todo, ni en el control
previo que p~ede transformarse en un poder coadministrador por la vinculación
parlamentaria de este órgano. Tampoco nos vamos a encontrar con los "muertos
en la morgue", nos vamos a encontrar con la posibilidad de que los grandes
muertos no existan, porque este órgano va poder realizar un control previo
concomitante cuando se trate de hechos de gran significación económica.
Creemos que el único control en serio es la publicidad de los actos de gobierno.
La democracia tiene un solo sistema de control: el control social. Los sistemas de
control que establezcamos carecerán de eficacia si no existe el control social que
se realiza a través de la publicidad de los actos de gobierno.

Un punto importante que menciona el Diputado es que el órgano de control
externo no puede tener funciones jurisdiccionales porque depende del Congreso
de la Nación. Se estaría violando de Constitución si se le otorgare la facultad para
fijar multas, sanciones y juicios de responsabilidad, porque estaríamos en
problema de colisión de poderes.

El Diputado Jorge Horacio Gentile, en otro momento del debate considera la
necesidad de crear un jurado de enjuiciamiento integrado por representantes del
Congreso, diputados y senadores, y del Poder Judicial, con el objeto del
juzgamiento de las conductas a las que se refiere el artículo 129 (actualmente
artículo 130 del texto vigente de la Ley). También propone agregar un nuevo
artículo de la siguiente forma: "La Contraloría General de la República puede
requerir a título de colaboración la actuación de los tribunales de cuenta de las
provincias o de las contralorías o tribunales de cuentas de las municipalidades en
cuestiones de su competencia, y recíprocamente puede hacerlo a pedido de estos
órganos."

El Diputado Melchor René Cruchaga, en otro fragmento del discurso considera
que con la sanción de esta ley se está consagrando la desaparición del control en
nuestro país. Si bien pueden admitirse algunas características del control interno
dependiente del Poder Ejecutivo, lo más grave es que se están enterrando las
facultades del artículo 67 que la Constitución Nacional otorga al Congreso
Nacional. Hoy no mejoramos los mecanismos de control, los estamos haciendo
desaparecer. En la discusión en particular el Diputado sostiene la conveniencia de
no aprobar el título completo referido al Control Externo. El Diputado menciona



que no ha encontrado nínqún autor nacional o Internacional que avale el modelo
de control que determina este proyecto. Las provincias cuentan con distintos
modelos de control a los que se quiere aprobar hoy, de esta manera este proyecto
no responde a iniciativas nacionales, sino a orqanlsmos nacionales, incluso se
estaría hablando que la aprobación estaría unida a la posibilidad de conseguir
algunos créditos. Los señoresdiputados Vanossi, GentHe y el Senador Eduardo
Menem han formulado propuestas concretas parata institución de defensores del
pueblo, defensores' parlame1ntar,iosy contralores que no cuentan con las
atribuciones que esta rioche están tratando de negar. No es cierto que los
controles previos generan burocracias. Estarnos de acuerdo con crear sistemas
modernos de control amlpUo:que contemplen tos de legalidad, de gestión y
presupuestario y los relativos ala eficiencia y eficacia. Toda la doctrina sostiene
que el control debe ser previo y qeneral para evitar perjuicio patrimonial. La otra
injusticia que se está consaqrando esta noche es sostener que en la Argentina los
controles han tenido la responsabllldad por la existencia de corrupción. Nos
olvidamos de los períodos de discontinuidad constitucional. Atribuimos a los
organismos de control la responsabilidad de no haber neutralizado los capítulos de
corrupción. Nadie habla de la lista de 600 funcionarios, que con cargos específicos
están siendo investigados por les órqanos de control.A esto hay que sumarle una
lista entre 1.200 y 1.300 funcionarios que no han rendido cuentas.

El Diputado Raúl Eduardo IBaglini, de la Unión Cívica Radical, propone agregar
un artículo donde se exprese que los órqanos y entes a que se refiere el artículo
118 estén obligados a suministrar la Contraloría General de la Nación y a sus
representantes toda la información que sea necesaria, para lo cual estos
dispondrán de acceso directo' a los datos, documentos y antecedentes
relacionados con el ejercicio d1e sus funciones. Para ello todos los agentes y/o
autoridades de esos organismos deberán prestar colaboración, considerándose la
conducta adversa como falta g'~ave .. También es necesario agregar una facultad a
la Contraloría General de la Nacíón de demandar judicialmente la nulidad de todo
hecho, acto o contrato que este organismo de control externo considere lesivo
para el patrimonio del sector ¡público nacional. Sin este mínimo recaudo este
organismo se convertirá en un mero espectador y no en un partícipe de una
actividad de control efectivo.. También es necesario agregar un inciso que
establezca que este orqanismo deberá requerir con carácter conminatorio una
rendición de cuentas en un plazo perentorio a quienes tengan obligación de
hacerlo. No es posible exigir la rendíción de cuentas sin la facultad de conminar el
cumplimiento de esa obliqación,

VI. Conclusiones



Como puede observarse en el debate parlamentario de la Ley 24.156 los temas
más controvertidos fueron los cambios introducidos a los sistemas de control
interno y externo; y, por otro lado la responsabilidad de los funcionarios públicos.

Los defensores del antiguo esquema de control a cargo del Tribunal de Cuentas
remarcaban el control previo que este órgano llevaba a cabo para determinados
actos de Gobierno, además del Poder Jurisdiccional para juzgar el mal
desempeño de los funcionarios públicos. El control previo y concomitante para
determinadas operaciones y por otro lado la obligación de los funcionarios de
rendir cuentas de su gestión son funciones característicos de un sistema de
control que permiten realizar un seguimiento permanente de actos significativos de
gobierno permitiendo así tomar decisiones correctivas antes de ejecutarlos.

Los que respaldaron la creación de la SIGEN y la AGN sostuvieron la necesidad
de lograr de un control estatal acorde a un Estado más eficiente y menos
burocratizado. El control previo entorpece e impide el desenvolvimiento normal de
los actos realizados en diferentes áreas y sectores del estado.

Más alta de las diversas opiniones que existen sobre el cambio de paradigma en el
control de la hacienda pública en nuestro país, es verdad que la Ley 24.156
introdujo un nuevo modelo de control acorde con los cambios institucionales que
Estado Nacional atravesó en ese momento y en sintonía con los cambios que se
producían en otros países. Esta Ley que elimina el Tribunal de Cuentas y la
Sindicatura General de Empresas establece un enfoque sistémico de la
administración financiera y del control del estado. Se elimina la intervención previa
que permitía revocar o sanear determinados actos, se elimina la atribución
jurisdiccional, es decir, los juicios de cuentas (responsabilidad contable, cuidado
en la administración de los bienes públicos) y los juicios de responsabilidad
(responsabilidad administrativa, violación de deberes en el ejercicio de su función).

De acuerdo a la opinión de Lerner'" la experiencia del ejercicio de atribuciones
jurisdiccionales no parece haber generado impactos significativos, entre los años
1982 y 1992 los funcionarios públicos imputados en juicios de responsabilidad
ascendieron a 2.183, de los cuales el mayor peso recayó sobre los funcionarios de
menor jerarquía, de acuerdo al siguiente detalle:

30 Emilia Lerner y Enrique Groisman. 2000. "Responsabllización" por medio de los controles
clásicos. Documento publicado en el libro lila Responsabilización en la Nueva Gestión Pública
Latinoamericana". CLAD-BID-EUDEBA.



MINISTROS 1 PROFESION.S/DISCR. 31

SECRETARIOS ·17 COORDINADORES 15

SUBSECRETARIOS 8 .ASESOR.ES 10

DIPLOMÁ.TIC:OS 31 CONTRATADOS ·2

FUNCIONARIOS 22·9 DERECHO HABIENTE:S 19

JEFES 141 AG. ADMINISTRAT. 963

TESOREROS 10 AGENTES P.F.A. 267

GERENTES 6 .AGENTES P.N.A.. 148

CHOFERES 92 OTROS 126

DOCENTES 67 TOTAL 2183

Como señala Le Pera31 las atribuciones de la Auditoría General de la Nación se
debilitaron en el texto legal respecto al proyecto original enviado al Congreso por
el Poder Ejecutivo Nacional. Luego de la discusión parlamentaria fueron
eliminadas algunas facultades muy importantes: mayores facultades para exigir el
acceso a la información, control previo para operaciones de gran importancia,
posibilidad de actuar como querellante al iniciar acciones judiciales penales,
separación temporal de los funcionarios que incurrieran en faltas graves, mayores
recaudos en la selección de auditores.

Como se puede observar los nuevos órganos de control responden aun modelo
de control más eficiente y ágil, pero es evidente la falta de mecanismos que
permitan tomar decisiones correctivas a tiempo, y además determinar la
responsabilidad de los funcionarios públicos por su desempeño en la
administración pública.

31 Le Pera Alfredo. 2007. Estudio de la Administración Financiera Pública. Buenos Aires: Ediciones
Cooperativas.



Recomendaciones

De esta forma podrían introducirse algunos cambios a la Ley 24.156 de manera de
mejorar los mecanismos de control vigentes en nuestro país, como ser:

• Establecer como facultad de la Auditoría General de la Nación el control previo
solo para determinados actos de gobierno, que por su significación resulten
importantes. Puede fijarse una clausula de acuerdo al monto de la operación,
es decir, operaciones que impliquen hasta un monto en pesos determinado; o
pueden nurnerarse ciertas actos considerados de riesgo sin importar el monto
involucrado en la operación.

• Eliminar la posibilidad de contratar servicios de consultoría y auditoría privada
para llevar a cabo tareas de control en el ámbito de la administración pública
nacional. Fortalecer la capacitación, formación y perfeccionamiento del cuerpo
de auditores de SIGEN y la AGN.

• Otorgarle a los órganos de control interno y externo facultades para sancionar,
suspender y apartar de su cargo, en forma ágil y sencilla, aquellos funcionarios
por su mal desempeño en el ejercicio de sus funciones.

Es dable destacar los puntos de mejora que propone Fernández Cotonat" en su
trabajo de investigación sobre la responsabilidad del funcionario público y los
mecanismos de control. En el mismo dispone una serie de medidas entre las
cuales pueden mencionarse:

• Otorgarles la competencia a los órganos de control para iniciar acciones
judiciales tendientes a sancionar actos lesivos, actuando como querellantes.

• Conferirles mayores facultades, tales como las que ostenta la Contraloría
General de Costa Rica, carácter vinculante de sus informes -cuyo
incumplimiento constituye una falta grave susceptible de motivar la destitución
del funcionario responsable, cualquiera que sea su rango o condición-,
obligación de los auditados de remitir informes periódicos sobre el grado de
avance de las recomendaciones formuladas por la Contraloría.

• Exigir mayores recaudos para la selección de las máximas autoridades de los
organismos de control, tales como concurso público abierto, formación
específica, probada experiencia en la función, etc.

32 Dra. NoemíEugenia Fernández Cotonat. Consulta CV y trabajos realizados en:
htto://www.sao·gov.ar/contenidos/ag/docs/cvs/f/fernandez cotonat noem i.pdf



• Posibilitar la realización de auditorías en tiempo útil para que no sirvan sólo
para investigar hechos ya ocurridos, sino para que cumplan con otros de los
fines del control: recomendar, corregir y cambiar

• Imponer a los organismos de control interno y externo la obligación de difundir
y publicitar los informes de auditoría con el objeto de transparentar la gestión
del Estado y lograr una participación ciudadana responsable.

• Otorgar independencia y estabilidad en la función al auditor interno, ya sea
mediante un cambio en la dependencia jerárquica o efectuando su selección
mediante concurso público a un cargo con estabilidad temporal.

En pos de efectuar el seguimiento y fiscalización de las acciones judiciales que
persiguen la responsabilidad patrimonial del funcionario público se propone:

• Creación de un organismo de control con competencia para la ejecución y
seguimiento de las acciones judiciales tendientes a hacer efectiva la
responsabilidad administrativa patrimonial de los funcionarios públicos o
atribución a un organismo de control existente de esa competencia. Dicho
organismo podría estar encargado de determinar la responsabilidad, el
perjuicio fiscal y llevar a cabo las acciones judiciales pertinentes o efectuar el
seguimiento de las mismas, dotándolo, en el último supuesto, de facultades
sancionatorias y coercitivas a ser aplicadas a los responsables de los
organismos renuentes. Un ejemplo en este sentido, se verifica en el derecho
público provincial. La Provincia de Salta contiene un artículo en la Constitución
Provincial que otorga al organismo de control externo legitimación procesal
para comparecer en juicio en los casos en que se detecte posible daño
patrimonial al Fisco. La ley 7.103 lo reglamenta estableciendo la competencia
de la Auditoría General de la Provincia para realizar investigaciones
preliminares e iniciar acciones judiciales tendientes a hacer efectiva la
responsabilidad civil de los agentes y funcionarios en los casos en que se
presuma verosímilmente la existencia de perjuicio fiscal, así como cuando
mediare condena judicial contra el Estado por hechos imputables a sus
agentes y funcionarios, pudiéndose constituir en actor civil en el proceso penal
para la investigación de un delito en perjuicio del Fisco.

En síntesis, actualmente es necesaria la voluntad política de nuestros gobernantes
para introducir modificaciones a los sistemas de control interno y externo de
manera de fortalecer los mecanismos que garanticen eficacia, eficiencia y
transparencia de los actos de la administración pública nacional. Además de
contemplar los temas pendientes que quedaron pendientes con la sanción de la
Ley 24.156, como ser los sistemas de gestión de bienes del estado y
contrataciones regulados por el Decreto-Ley 23.354/56 ratificado por la Ley
14.467. La rendición de cuentas existe, pero por medio de la aprobación de la



cuenta inversión que realiza el Congreso de la Nación. La Auditoría General de la
Nación tiene como facultad observar la cuenta inversión, pero no tiene.ninqún
efecto coercitivo ni sancionatorio, por carecer de poder jurisdiccional. Es decir, que
la aprobación de la cuenta inversión solo tiene carácter político sin efectos
jurídicos.

Otro punto ímportante es que en la actualidad los funcionarios no responden ante
fos desvíos presupuestarios. Si bien está vigente la responsabHidad disciplinaria,
penal y civil, en el caso de la penal, es muy difícil el delito de malversación de
caudales públicos (aplicación,de recursos a un fin no previsto en el presupuesto) a
raíz de la posibilidad que tienen los funcionarios públicos de introducir ajustes
presupuestarios. Esta situación se agravó con los superpoderes que otorga la
redacción vigente del artículo 37 de la ley 24.156 posibilitando introducir
modificaciones presupuestarias sin intervención del congreso nacional, en la
actualidad el Jefe de Gabinete cuenta con la facultad de introducir modíñcacíones
presupuestarias incluso la distribución por finalidad.
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"la responsabilidad de la función pública en la Ley 24.156 de
Administración Financiera y Control de SectorPúb.lico" .

(Aspectos controvertidos de los sistemas de "control interno" y
de "control externo")

Anexo I





Diputados Alberto Aramouni-Matilde Quarraccino:

Buenos Aires, 23: de octubre de 1991.

~·-.ll ~CI101· 1" ~v.}itJcufc ele 1l.1- 17l onQrable CI.ÍJltllfa ,le Dtpu«
t.. tacIes ele [tI )~"'(lt:h.;ni: (lun~ j\lbl..'tlo n, Picrri:

J. De nuestra ccusldccueíón:
r

Nos (lii·h~11110S a usted a Ha ~ <10: presentar .observa... ·
clones al dictamen (le 1;.\ Conlisiól1~dc Presupuesto y
Hacíendn, puhlíeado en el Orden del Dla Ni) 1.789, sin
p(!rjuicioi"[e .. 10 que se exponga en el recluto en el
momento (le SIl tra talll ieutc,

9 Il~St.ll~llr en un solo Ctter11ó le.g~l1(,iivers:l.s normas C1UC'

hasta la fcc1l11. 11~111 estado díspersns es un hecho S¡glti.fr~

c~lt~f!;"05~n obstante creemos' oportuao puutualizat'···alguno.s
as:pcctos <.le interés (tU~ trascienden 1"1 mera ccyuntum•

. El punto más signiflcativo del proyecte está dado
en <los -eutes 'nuevos o rccrcacíón de anteriores organí
·Z1.'Ci~Uf;:·5·(lelE:sh"LlrJ; 'la, audib:u:ln Interna y e~te1~'1...Esbi.

,¡fucl.:Zt.1.. centrípeta prlvatízadora no rep~a. en algunos
;' .alluite,s vropios de Ia exísteucía del, Es.tado. :En. este

. .sentido se pretende Insertar Ia COllfJD,tación de estudios
lJf'ofesiou;,¡lc·s :P,"'\X:\ esas Iuncíones (artículos i04 y 1.21~
iuciso "C"}, "

Creernos nlleeste control 10' cleJ)~n realizar los fmi..
é1(1).o.:1'10s . d;!Jc.odienles del. ~propi~ Poder Eiecutivo

,\;·(attditorL.1.. ío.tcrna) O del Poder Legislriti,'o (nuditorí=1'
;'exJcmn) •cl~~le se formen e~ 3a "rQp~ dinámica de las

, normas )uridieas que n:m·paro.ael .néclOl1tu: del Estado.
~pa.r;l Que esta último sea reahnente] eHctl.z, debe np'ro-

: ~ barse 'nuestro lltt')~~ecto de le,y 'SobIte, ~~Consejo' 1.~écu..tco
~~~\s~S01.: del Congreso", expediente ·7·44~D~·-lQ90,

Tumbíén se l\a delineado en este proyecto una estruc-
· tura funcícnal donde ofícínas creadas por In ley tendrían

Ilttt01101,1,i{tl V rl.'sporLSahil.icla.d. 110. CQD1Darnilas .. 1)o:r los
rullCiol1iuios 'políticos c.Etle.- 5011 quienes homologan los
actos juric.li.cos yecon6núcos <Te Sll jru:isdicció.n~;, salvo
fIlIe se, pretenda .deslíndar el manejo de .Iondosde díchos
funcíonaríos {art.iCtlIo 18). " ~

Se' il\C01;110'r~\ UlltlIticll10 p(i;ta qtle. el Parlamento
euente CO'~l infoll11uci.úll tl~T~cua.(ln CtlC.Ul(,10 .un 111Itl11110 del



il Iez, l,"Ju 1: ctenlodcl. totnl ele l~ls lJunCtlS _. de ea.<.1.tJ.' c{tlnUfTL

solic.itp al' Poder .EJecut¡~1"·o o nutcrtdudes- <.1.ciI:J 'Poder '
r-tI?,gJslt.l.ti,~o (.l~ltOS. ne.cesnroio.spnra t~l n·J.lúliSis d~I u,1'fs:ttlth

":\'S,ilUiSll.1.0 ·se·· tf.gt"egn. otro .artículo - ·l':larn..:.. ql'te.:.. cuil-IcttUeJ: ..
ccntratacíéu ,q~.1:e se, origine en ~ el .úln~bfto~·,.de.estñ. Jey

~ ouerrte cou~licilncit}npre,Yia;, "$ülv~ que se dég:Ittte desierta;
siendo -en tal caso L.rtcti1?lé .l~ :c~ntratt\ción., ~di.tect3.,." . ~

Ell el .art.íc·ulo 26)'. el tercer vánnfo es inc0.11.stitll~ibnhl
l]uesto rllMle .pone .ul,t.tOl11áJ.:icaoJJente e'n vigencia el l."Jre
Sl:tI}'llCSto en caso de q·u.e ].1;0 fL1.erO 4:p('01:>i(10 ]}Or" ·el
Congreso antes del 1.5 'de diciembre del ..año antelior...
cuanclo es eX.clusi.vn., atribu.ción.del Congreso- 4.Áfijar .anual-·
rnente el pre.su:Gn.les:to~de.gastos de. administl."Ución. de

! ,la' .N"1.·ciún., y aproba.r o deseell:.ui la. cuenta <le iu:ver;..·
i 5iól1¡r~~ tal. como" lo iltdien el', incis.o, 79 del nrtíclllo 6":{

I de. 1::.-\. Con$tit~ción Nacional. No corresponde' 'cñtonces
I al Poclce Ejecut;i·v·~ poner en' ''!li.gencia. .~~ 1',1·CS1.I.puesto

.! Ntl.ci0t¡.41I. cuando éste -no sea .nprobQ.·C!~ por el·~CQngreso.

I
El :o.rttculo,. 40 <leclü1"a la .i~obrnh.ili.il:loxl por .n.c:to

.. uniJuteral cleiejecutivo.. o- -'Í'U:OCiOllnrlo q\le~ dete\"'U'lillC la.
f justi.C.!tlt ··debion.<10 agotnrse 1M gestíones Inberentes al ad~

.1

' uro p,?r to~o.~. l..o.··.s. D:le.'!.ios que <..lispolle el ~l~Ol)i.O tl.l.?art..?
u<.lnlwls"tratlvo del gobterno. ~

..El)' 10 qiu~ ~respecta a' Ia, confcccíén.. 'clel prC5U!')lJ.esto
lJUr.-t las :empr;esas y' .socic·tL.1.·u.es·' .del Estad.o C\.lU11'do ést;l.$
:no lo. 13agan e·u lérul..ino¡, re:n,U·ta i.n·J,p'c·rat¡"\~o sí nn.l:e,:S no
:se ·in.tifn~:t u. los .iesliOb.St\ble~·· (:cu:tic'u1o 49) .._. ~ ~

Ob:as c'tle,sti~es r~lev~t~ :p't.rn. .In operutori::.l. ¿le e,ste
, .·ParlnlUel1.co.. son li't.s o.pinione.s ·previas de la ~:u.ltorida9.-.,.

1.11.Q:rz-ctüi~L.'1. (B:~l:nco Central) ql..t6 Jiol1tan.· y concltcíonarr
su propia in¿rep~ndericin'(artículo 61) ..

El l)rO}tecb:) d~ ley oxUe:uJa.· un s'¡ste:U'l!t <-Te contrt,'..l ~
posterior. N'o hay audüarta '2,r6cen·tica (t1:It.íéul0 ·'104J.
salvo el 'J:equérl:miento de nsesorarnterrte lire-vi~ del :Pode..¡:
'EJectd:lvo <. nrt-ículo :i04~ inciso "I" ) q~le. no il11[)·UCa. el"
'COllb:01. tle gest.ión con antaior:ídu'<.l.· . .

.- . En los cnsos el"e renliz-n:rse la .audrtozía por, a.udito.res
il:ldepencUen.tes sIempre la. condilcción de Ias tftt'Cf1S ~y

Iu respons~bili(.ktcl <:le'De estar a cargo ¿rel rCS1?ecti.vo
órgnnocle cemtrn'l estab.'1., ....

,lLt"lÍcul0 2?: Xt:aiJla. & ~5te1Xms, q?,o;-hn<:~n, pOsiJ:>~~
C•••.* In obtención de zeeursos j}L1bllcos •• "!t deb,ería.
<:.lecir '~'ln ,ntlti~i.nistr.:tclón nn!l.tlciern.--'coñl1)reucIe -i con
i'u,ni-'~ d~ :1e}fEs' y reglatnell~:o.S ql,te ,nln¿lámcnrot1. los :sfs":'

~ ·tenltís:.. órganos.'"

-r.,¡'otl\.: los recursos públicos se or.i.gil1.nn., C1'l, .1c':feS }* 110"':

en. '. ;~t¡stemas ..

4~tiC'Uto 3?: Débería conlenzal" «A:Jus ··nornlQ..s ~.eg1.l..~pS,
q:~..:te conforma.n' los sistenlas de ·control •• '.• ~ .. ,'~ .
. . . . ', . ., ~" ".: ;·~r

...t~['tí.ctl10 18: .:e;1.x~per~Q.. qU.fl e:i nlit#str~ o'. 5ec·r-ct~~::i~'"
.~ de~ Est;ldo :~r.t1 'no ~s·· n;{\S .l~esp~nsahle ·dé. l.os ·fón~d!:~ ...P~$
.~ se 1ndica .como tal .ñ. las unldüdes' que .cumplen funciones-

.-:-~l;d:t~:o¡~~~~o ~~~i Jb~~~~$:Y,: en~:
A:r:t.ículo ·.:l9-:;··_.Aun.q1.w. cJ?-'L:t.. actua;Lidad·:no .s~-J.J~e~en.d~

.. \,lsar. dcberL-". considerarse uU" 0]:.u10· IV", con: el 'prem-



,1Jl.\eS~ <le gastos }'- recurso-.c;· d:e"~lc8 ~ndos esp.ecífic·os
'O c\.tent..--as eS'pec'iales ptlCS el .nrtíc1.11ol·...2~··'"1o ll""lencio'nn
oeu s·u.. apartado' d).. .~' ,~ :.;"~

A~~tículo 20: .Las .urgenotaa ele· 'S'l1' tn"ltamIent:o }'-. Ia
··exp·et.iencfu ncumuladn en este temtl]l hace <j1.1e la lega
!·i<.ln.•l Cllte dcbe iU"lpel-nr en un estado ,le dcrecllO, .hlS

~J ~.~n:.iicio.nc.s gét1.8t'ales1.10' Dl.lel'l"ll"l COl\t~'D,~l" xeJo-ru).ns.•
t'~ (1erogal." ]~~~es 'vf'gelltcs!!, ceeur, u'lOtliiic,nr t) Stll)..ri~ll.iT

t·~··~l,. tto·g 1.t otros jl)g·r(."$·os~ ..;~tl"~n"l~it¡s (le lhnit:ntrv~\ l)ltrn el
PCtdct I..éegislnti,\wn..

:\.t:t:íCl.tlo ::t5: Se <l~"l)el~Y..l tlgrt!ga.r: "Los legis~~l,.(loJ:cs

1'1ut! r€>ll'resentell ut\ :l1~nhlinl") <lel dle-z vor ciento: ·elel
'tC,tltl. ll<~ l)t\'\1cas elc cu(l:.1.: Caln:'lin. podrál"t soljcit~lT acla ..·
l"tíc{(u:\~S ul 'Pucte'c Ejec'uti,~()"nauto·ridades clel Po'c:l~l:

Léglslt1t:i.,"'o~ sol:>.re los ·telnas qtle consíderen t'..le sw ill.te"",
.rés, !\tlfl. stendo :lp\"'ob:u:1o el lníS.mo:.·

O

La falta (.l,~ con'tcs,
't:.Lc·i¡[)f\. ~~y} el. lél·nlino d,e :'JO· <Ji¡\s 'por l'nl~C" ,lel Por.le.r
EjCCllC¡'V{') o Le:gisln:ti'\-o' ·tln~:ú. 11,.lg~r '3,.' lr\s sanetoucs (J.llC

(tstubl<zce ~!. Có¿ligo Peinal el' ·el titit.1.to ·XI~. ·cnpí'tl.110 1'"
(Al:H.1s0 t.l\.1! tl'td:oric.ltu:.l ~ .. ,\·h,lu(.,·¡·i'-jl'l tlc .los del.Jel~e-s (1-t.~ los
:f.l ilt1:.Ct(}.lltl:r;os 1"ltl)1.fc·os ) ..

...%rtíCl.l!() 37: Esto c:~· lU:U.\ 111.U~li:fjca(:iti:ll a Ia la}- P'Ol;

·"u.\o<lccrc-to... 'I!1l~ Iu 111~tl-¡'tlll ~]\.le no lnoclifi<-!rtc el moneo
del l.,t~t."'sUl)l\est·o o ol «:'n(le'u:dam.iolto a cnmbto entre
e1. gaato t;·o-rricntc }.. de· c'tpital o dist.1"ilJ:ttció.r.a. :ele' f:in.a ...
li.c1ttclcs 1'\0 C~: nttil:Jtlciun <le1 P:'1.clnm:el1t'o~ Por ejemplo:
'Ptll"t:t, est(;y arti·c-~ll.(J pueden dest:llarso Jos l)nrti(lus nsig-·
".u.ncln.s llfn" llrt~s'ul"):¡lesto ·a Educncl{)Jl y Iuogo ' !)0:1" de..
creto se J11 (l~sLit'}tl u De·f~";l.St\.. .

.t\-rtic'tllo 39:: Es Jncouvemcnce (lispqtier ~:ltt'()l·izac:lorlcs
p·€U"tl. ttl~'11nos casos COllte:mpkt.Llos on este artículo, ·el]

..csl:)ecial e-l .(1) :- et (l) ... Con este nrt:fcul.o se pre=toncle
rut-lfical." !l'l pnliti.,c.:-:.\ <.1.0 fntel:,·,onciones a lt\s p'r'o,".iD.cj~s

y' (lDál:::lr:,u::¡OJ}~S (.~(] csh\.d:o¿ fJ-,) .sitiu, :SÍ11 o 11ftrt~cjl"'>nción

<lel CougrL"~.C::~ Na(ioii.)n:t,l~ j

.r.\rlicnl() 40-: El Pu-tltl1: El~Cllt'i\"'o 1.1.0 l)ttec.le.. <lec~ard.r

:icco'l.>rnl,le lJi !,'g'U.t}~l <.1 Cl.lEln $~\l,.!"() insb.l.nciu. ,judic'¡tU .per...
·tllientc. l'nc tul lllOtiVO este' tl.rtícl1!lo <leberíu; Col1tem-
p-itll: l:.t.. g~sti(),u~ jel(.l.ic·:al l,revút .(.10 oolJ1."o. La l:l"le;D.ción
do~ ~'un3 "\"'("'2: tl.~otn<los' los D1C(lios P!\:r:l logrn:r 51'1' oobrq"!>~
n.a t:eslllt't\ sufic-ientc l,nl..-.:L cextif{cnr ·l;.t. instnncm j'lld'iclal
:-~. l'l.le-di<lfiS CUlltC·!::l.l:'C-S u l;l~eca:u..lori:tu¡., ~ aun la.s de cnrúc~

tC;l~ pe·t"f;ntlt\1 t.[t te :p\lede~,a logrars~.. .'
E·u <~::;tc art:!<.~t.t!o :C() 1~}.- oinjerenbia dt:... nlllgUna' es-,'

tnlcb.lr~.... · J:nJnisterlul o <le scc.retaria ~tc ·E,s.tndo "11- úJ"sano
.s1.¡pe~:tJ.r del"e.llu.iel:lt-{~.. El .~ljrccto.r~+o~·o su...nñl.--.dmi"l. a'uto
.r¡cl~!.iI :\{."I: t...~uti<l>u(lc (lit*ecttl1rientc con .la Ofici\1A.'\ Nf\.cio- o

1131 ilt.' 'l'rC"suXH.l.esto.. . .

. .l\.iti~~(.tlu ~!9:. ( il1tit'110 l")1iJ~m.f(JJ. Pitc:lrfu contculplu.r ...ll1l·

v1nz't) l')t...~,,·i,¡.; :l,";S'l ht5 e·mprcsa..~ '}~socie¿lu(lt,~ del Es~.o·

J1iJ ·prt'sa.utut·'~n sns 1')royccto8 (le pltlf;SUptles:.to ell ·e1 p]~l%O
px.~Vi-St07 (léooT:.¡ illt.ima:rse a lt"\ nü~n. parn. q'llC e~ "tUl
pr9Z0 d,c· 20 clias presente el :mis:niO. En caso.tle incnm-

P

.pt"'.miento al '\"e:l"loimient:o t:lel' plazoÍ seit..*\la..d·o fu 'Oíio1na '.
N aeiontil ~ • ..'~. :;; .'
'. o. 01 .• .,
ArCculo 5:1.: Agrego..r com·G últi~. p(ln"~' el. siguien- .

'te: -El· Pod.et"'·' Legislati'...·o deber:l! ·tener conoeimieo.to
prev.io <le lt.ls presupl"testos do l.;¡s dmpres.'-\s ~ (J.n~ c4tldo
ct p:\rrafo nl,:t~r¡o:r <1e-bi-6n-d.ose. .inCoiporar -al prest1p u esto

1,
J
.]
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tUlJ.:L.~l "tln .·detalle· discrin:dna.l(lo (l'e in:gt"cso.s ~. ~nstos

corríentes y de "ca"pital'~~' ,
AxÚctLO 50':. El presupuesto oonso!i(li.u]o ~ <lene '-C:llit·

para S"l'l tratamiento y 3.pro~ 13:$ cifL"OS cu [.1 voíeadas ~ .
:r no para su. solo conocímíento,

.l\.rtí.CllIo 60: El iJ.ltimo D~u;rnto ..deb:e exclulrsc*
Artfcnlo 61: Esta: oJJini:ón ·clebe .re-ll"li.lirse ~ ~ Potler . f

LegislaH:vo nnclonaJ. LtlS. ~pin~ones: · son valeder;¡,s pero.!, {
·l:.t (.le~ucl;.1. la trnta el I...:.e~lslat]·"...o. No. es, ntnda:nlentnl .'
esa op:n.!. Ótl .. p1.1es. lju'1ita In. s.oben\"o;{;a.. e ~. iotlepell¿len...eia .' {
tlf~ otr-o 11ode·r... . "h ....~ .

...~rtíc11106.3: Dcl)c '~x.cl1"'lirs.c ':por lil'li~b.-\ttv('l,", Se ihl-' ~

pitle 1:1. ínterveueiúll elcl ,Podér" L~gi.sll\ti';.o.. ~

. ,¡,:\ztíc'ulo 65: Es una forzn.'l Qe llrilitar 1~' neción del;.[
Poder . Legislativo. Ell'oder E.jeCtlli.vQ, no· puede ne'g~~
CIa.l· solo. Ade.mlis .Ios cómputos sóe, ml,.lY s\lbjetivos...:

Ar.·.t.ic,.um 66¡ Es u.nnfnk~c~a. ¿Qt.té pasa. sl se h.."\cc COD!>[..
otra levE> ' ~

w ~.

Artfculo 1.O~!jI ín.cisos e) y 1):- ~e"·.invóll..lcrn. a ~ttt-'·

d~os ...priv~d~s_ de-_ au¿litomt...Se _priva~tizn.. :el.~llt.r~l.de~ r
Esta<lo,. Es una o'1:~tcsn]n, p(tra la ,pnV:lOZ'lC10n <lel Es- L
t"OfJO ..

. ,Articula "'105;: .:h·tél:'ece igtlol crí.ti·c·a. al ·Ql.1:.ículo a.nte"'ll'
r.í.ar ~plles. f~~ulttl.pn~ <:<:ntrntar' estt.t(li~~s. p~o~e+si<)Dales. [:
Debldo a, ello n.nd-a. 'lmp:cle e, QU:8 tenn¡n,e llnclendo la..·
auclitorlll In misma qtle ¿lcl~en,1.e de los contracísros del.

.···EstadQ. ["
.ArtíCl..11o 1..21!f inciso í): C:..reemos CIXtC con la subje-··;

tiviu'l(l q"lle se ronnej;;'lu las '.' informaciones -se pueden
:11.t.. e.. :ra...I.·~mucli.·'·.as carreras ])oliticas o 'persec\tciones ele toda['
í.nclole Q.. opositores clrc'unstanciales. :

.J:\,rt[cul0 125: Debe incorporntsé el COnCtU"50 11-úE}:có-~

de ante:.ed&ntes.. '}~ .op.os!~i6n. pQ.l':l toclos los cargos":tr
d~cn~~. ,L

.i\.rticulo sIn: Todos los oargos CjJ.'lC origi::rre la ~pli(!n. '.'
ci~n ele esta ley. deb·~án re?'1~;ar8e A ~or concurso Pi" ,
b·1ica de anteQed~'Jl:tes y QPQSl.Cl:on... - .L

. ArtíctUos A U7 y 128: Creemos que la: Salta. ele pennar .·

~~o:%~~:~os1a~~=~~~
br::n~~i>~:;t~~~~~U:::e:;;::::.;;
ámbito de h. presen~ Jey. deberá l1nnmrse a I1c1J
:prcvi'a.~' a~~' lfolnmente la' ..:onb:atnd6n c;lb:e~
en caso ele aeclb.ra.rSe (.léSic.rtn.~ la m:srnn..

, .' .,Fareci~r~ (lue,,:~~ta'i~);t'-pretendiera t~~er c¿mo obi:~rJt
.'l~t~'1<u:~r iDfo~nípclón, "s9bl:e<~~r: :cr~o .. i?·6.~co 11. ·~.1os~~ ~tl

·d;1<les.. crc&tici~ .iute1.'LlÚ~onáles .. o -<nena ~ .e* . 'ofin-s -e l?alQ.-..~
l")~as "111e'se trnb1:na.~tole .1.1.1)3. .. é;ñgé~"l<:it~ <.lél..···nnnco. ~~fl.l:.r-
-illi"l,. ,~ . " (

,. '"... L.
..... ,.. .. .""

. _~ _. ~.: Coiicltj3Iones.

El 16· dé ~b~-'-~''1991 t'l\i1'O ~"~trndt\ ~n 'cl eL.
greso <le la. Nl'ic.k>n eJ p.l~yé"cto..... :ctfudo .fegistrado!" 1;>ajO
e! nltlu:é.ro ~83" Poétet Ejé<;t~v;.o; el l').roye<zw· ..e~tn'b~·Jr..
una I....ro,ñiodtl m,odlffa:iclon el:f· todo el' :s:Sten:ul ·,de Q. ...

-nis·traciún...~~ conti:Ol" <l~l sectpt p-úf;fíco~... ···clerogandd ,. 'a~
<.lénorniJ'!acliJ; Lfu.": de' aonmbilidac;:l~'-la - Ley de Oreacr



(.10 la S¡lulicalur¡,~ Ccnt..'1."nl d.e Empt:GsQ,.g Púbt.ic.~~s y" hl
¡:c>" ~1.~72 cornpderncutauín permcnente de presupuesto
e~n,. lo ~"'ll:le se 0110"11gn a In cítadn Iey.

La derogacíún (le .h\ Ley ele Contubtlídad 110 es rotal,
pues 'por e"l nttíc'l!(,) ~38 del pro~yecto se manttenen el.'

· "\!'igencia 'los: nrtfculos 51 al 54;. Inclusíve (c"np.itltlo V - >

De la gestión ele 10.$: bienes dal Est:o¿lo) y 55 nl 64
inclllsive (c.o.p-ítulo "'~I ... De las coneraeacíones ) , y C011....
cordanremcate en elartictll0 13(1 so establece ql:tC el
Poder Eje.cuti"\"'o en el 1,,11:.\2;0 ele', 6·0 díilS a l)o'rtir (le .J:.\.
f-cch.u.. ele pron1.ulg-aciól1 'ele la ley p1:csent::lr:i al Con-

.gres·() 1.1'11 proyecto (le Iey (ltle rc.gule el sistema de
contrutacíones del Estt:lflo ). oh~o ·tlne orguntce 'l;.l.n<lnli...
ulstI"~C¡Ól'l ele bteucs' (lel E stnel0", .

Qutere t1.e·c.ir <'l.UC si tenemos en cuenta Ias oontenta-'
-.cjpn.c:s y ·qtte el proyecto que estamos tratnll.dt). se apro

lJil1n. este u.üo, prúcticnmen.te se p:todllcJl.~i;'"l t.1rl ,,-ucÍl,}. t.teX

coutro1 (ell 10. tc.fcrente· :a. con tr;g.ta.c,Íot1es ) ~ plteS las .nor
mas que 'sé lll!\l,1.tiEfl:1.Cll. t111,-igenc-in ~e i.nscr·ibe·n etl nl1

cuerpo normatívo, .el q~l.C se deeogn, '(llle poC'o tiellC 'Cll1e

o\'~'r con el (Jlle se va a. estab~ecer."
Lo expuesto no encuentra mzcnable exptica<:i(i.u si se

tiene eri cuenca que <.les.cle el 16~ de o'bril de 1991 (fe'cha:"
"el1. que· se presentó el, 1'l1:0}:ectb) h:tls~b.\. el <lía. ele· 110Y
ho: trnnscurrído tíe:Dlpo nl~is ql.1C 'suficiente, más ele znedío
afio7 . pa~u (}ltO el Ejecuti,,'''o XCluitiert\, 1.1'11 'pro~~ecto sobre
contraeacíones 'V admtntstracíón de bie.ncs ¿lel E:stndo
acorde .con el ~Sl.,úi.tll. de 11.\ llueva n,orn1:tl.t~ivn, E","ita.ncl0
de tal forula, rm pel.igroso vacío que POI:' experíencía
'{on lo ('ltlC a contrataciones se refiere) síernpre 11'" sído
oneroso p~lJ.·~l. el Estntlo ~.. u na buena cuna 'C tncubadora
rmru 1:1 corrupción,

Esto terna ·de, los l)t~rz(Js es el .U1Ú.S l"}l"'tJocul)anle )",u. que t.

l").Ot~ 10 'p1"ofílnclo' clcl cambío resulta prácticall.1erlt.c 1m'·.
pos..U..>1e, si la.. lc:~,'" se uvrobi:\.Ia )' L'l-O:xnJ.;:l1gtlJ.-~\.n;n.t:es ltlel
al ·de, ·c1iclc·nlbre; ·r.:ll1e el sistem,n pu<liel1l. entrar en ·vi..

. "'S0nci:.'1t el dio. ir> ele.. e1,¡e.ro ele 1992. con rmn m ..zonuble
,solvencln.;JJl -4_~ de ellu es q'ue' los órganos" de control,
p'Ol: elartícllIo- ',39 c1isp.onen de, sels meses desde pro..
.~.'tl1.gát:lu. ]n ley ptll-a, suscribir .Ios convenios ¿ ("l1.ie posibi
liten :rensignar los recursos Iurmanos qne. se transfieran
'on ft..u1Cl.úD. del ·.modelo de control establec.klo. Ln pre...
gtmtn lógica. es: ¿Qllé ocurre durante esos seis mesesr
l't:tes Io, cliniimic~ del sec'lorpú'bllc'Q productivO yero. ..
'gatiTo indi.can..g:t.le el mismo· $seguir~í ftincioIb.~do, .('!ue
..las privatiZaciones,tnl vez· Sigan :< efectuándose.. Si el.
modelo da .f;ontrol no opera.en. plenitud. por 10 qne~ )~a

.~dijinl,os,,·pJ:ece·dentenlente~ y' el;~perSonaI. aún. no "ha... :SicIo
asigxmdo,. . dOu{u sexA ,el amd:o' !~. control" q~le so--- ejexzn?
·Fo~q1.1eJ! pongámonos. ele ,D.C~~ ~ cosa os 'el ··con.. ·
trol "'-., Dosteriorl. (l~e vrODridq:' ~a. l~y!, y .. otra ~ cp:5ae5 ....
"el control inef.iclent:o A

' CllJe l?u~d~ derl,,"'u'r ele' '·l.IOO inco'~

rrectn. inlple,m.entación.: '

RC~tl1tA~ . loable Cjtle se UllsQ1.1.e la iU1.pleUlcll't:a.clón de
controles (..giles~ 'eficientes e "intel~disciplinariosj no nos'~

esplicnmos -entone·es p'Ol:" qu.w6;' seA O llmitn. como titttllJS Te
"tJ.Ueridos los do Ciencias ectiilómíc.ns parn las c-abezns

. de los dos ÓJ"gnn·ps: de ··contral;-- la redacción. ¿lel t\%OC'lt

lo :111 deja la duda <le si .Io.s .síndicos generales' {lCljf..lnto.s.··
"úmc3i'llenle l'}oclr~ín s~r egres..1.clos (lo c·ienci.n.,~ ~on.¡)mi~

cns~ el1t:OllCCS ¿<lúnde csb.t la.. interclisciplinaTicclucl?



Tampoco queda claro; en el CtlSO (lenudJto.( lt-ene-'
tal, si será sustítnido ono por Jos nuclito'res- generales
¡;djunto.~: pues la {mica l'cferencin. artículo 130, poco .
;,clarae1, terna~ .

.Si bien en el mensajo .del Poder Ejecutivo se '110J:e .
Chtl1\ mencIón. 11 que 1, Síndícnmra General de 1(t Na~\
cíón es resultante ele la reestructuración' de la "Sll)(U
entnru Ceneral de EnlpresnS' Pú.1)IIcnS; , y rjil.le· el orgn..
.aísmo elo 'control externo '. (Contraloría~ General de ·..la :
.Naclóno Auditoría Cencml de la Nacíén) es el resul- ~
tante de ún eambío ñmdnmentelen ·el enfoque de 11S
atríbucíones del 'Iríbnnal de. Cuemns de" la Nación pura
convertirse en el ·:L\tl.fénHco orga~nis.mo de a\lditoría. ex
tenia del pals,. falta en el prO»'ecto un artículo que
establezca 10 expresado· en .ci1 mensaje, O· sea flne 105
órganos que se aeán son !oosuccsores de los o.nte,dOIes
T·,C.Nt y SIOEP,

En este orden de ideas también sería bueno pregun
'tnr: ¿por qué no se mantuvo 'el 'nombre del Tri'l)tl.Ihll de
.Cuentas: 'respetando una sann tradici(}n.? .No- sería .serío
aducir que es porque los tribunales juzg~ yn .fjl1e

. tambíén es jU.ZgUl" el' establecer lu razonabilidad ele ll1S'

cuentas púb1ictis~

Por tocIo le> exptlestQ. exrn:csatnos, nuestro "rechazo tu-
.. 1 i i·~ t ~ ],,:..:. 'ti!
,",ñ .:n r le ~\'nl~n (' t~ c.onmH~D. \.íi.\. '" -..: ..... M. .... 11,;••..... ~ ...~'"'~ ii 'f.

1"· ti· -rt/l.. <-

¡lJbert.o AI·m;~Ó'I;h¡. - Z\laUl!le QllUr1«cil1o.



Sr. Diputado Aramouni (13/11/1991):
~ ~





.:j¡ vlgtlancía de las operaciones patrin1úlliúles y Con respecto·.\ ese tema, considero que h

.:IítlallcÍeras llevadas a 'c~lbo por el Estado y) de . cuenta que se debe rendir es la. de ,gas..t·os y dt
;nanera, especial, lo que he manifestado nnteríor- inversión' y no sólo esta última, .ya que los do:
:1~TI;enh~<: el exemen yjníelo de c~entas, de lo~,res-' coneoptos guardan una. diferencia de carácter
l)Q·nsubles; La. declaractén .<le: respcnsabílídnd ,:: . económíco-fínancíere: el concepto de gfl.stos -,S(

~/q.•~ormu1ac~~~ de, los cargos constituye una f refiere a: lo consumido e, incIuso:u lo pagad<
LunclOn espeeíñca de este órgano. , •. por sueldos, en cambio; el de inversióll'd~nott

c~:. "I'ambién 10'; es el- nnálisis de todos 10.s actos la .ídea de empleo .de··: caudales en algo j¡tO'dllC
¡icl!ninisttanvos reíerídos tl la hacienda públíca, ". tívo, 110 consumible, o compensado ,COU',átl~o .bicI
,¿)bSel"V"ltnd()los 'cuando COlltra~~Íe.~ o violen dís-. . equivalente, .. . > •

posiciones legales o reglamentarías. ", .• En consecuencia, .debe interpretarse. @~. la
Lo que Importa es que: se observen..las .tino:. cuenta quese tiene .que rendír ..ant~.·, el ~a~~la~e~l.

fualías~ que se le oomuníquen al Congreso:. de la :, to lj¡.~r~·-sl.l..rt1l.61isis es. lA. do gastos y .de,ínversíón,
'Mación'si .son actos delPoder Ejecutivo, y.~. este ,"QUiere decir que el 'contralor parlamentarío ele
'~1timo .si 19 son de \111 órgano de la ,administra- ". 'la gestión admínísteatíve-ñaancíera del Podes
p6n píthlica¡:;cntral () descentralizada. ; Eiecntívo es.elacto final de la vida &1'presu-

También es uno .. de sus. atríbutos requerír con .:¡ .puesto.. Algu!?o;s db:~~ .que ~l)~ra -eso e:dstc"la
"'~ur{lcter oonmínatorío la rendícíén .d'6 cuentas )t.. ¡ Conlisión:Parlamentaría l\1ixta:·ltevisora de Cuen..
lijar plazos perentorios de )?resentacióuR·los re- " 'tas. Efectiy~ente. esta: oomísíén -:»tiene su ()ri~

'~:i~:~r::::S:iE~::~~~~;s:ti::rn(::<l:::s::"':'. ~~~:~~~:~~Jr~r~i~~]~~:~
puesto, debo señalar que elproyecto de"le)'iHre~' '.~ ,Const:ti.l1ClÓ~ a41bt~ye al Poder.Legíslatívo.. ,

~ii::¡~:~~~:~~~~r:~i!ii~::¡ra?~:!!~."·;',~~~=:J:f~~~~~~~;:~~:~~~:
fe ~11 el,país, se haya.•~Ievado a~aP9', elcontrol :\ imiestida de, las' facultades que amba,s ,Cáma~

elche controlar el eumplímiento de- sus .l?rol~:ias~ . .tíenea la. fá.cuJt2tQ· pretendida .por "la: ley::·: .. ~:i~.~7Q~

~~::d~~eb:t~~U;j~~r:~~~~~~\;~r:e:~ri .":;9:~~O JadeÚi:~nP~~:S~~:n~~~C~~~;~~~
)ilttO.l1.ZRda~ .EJl este ·.sG{+ti1..do, .el >l~~1.S0 7: del ...ar- s duce .el artículo .40 de la a;ctu~lLey ele. :O~l1tabill."
s~ículo er de 1~ Gqristit~iciÓlí N~~~~.~al a~:ri.buy~ 1" dad' \r." ·-se refíere, a la, npro'baq.i6J;l ·aut~iiú~:~~·cal
esasfaeultades al Parlamento cuando dice: "Fi- .. 'Este ·es uno ;d.e los vicios que recoge'<'el' .pro..:'

!~J:~~~J<s:n~~. ~ ~:~6~~t~p~~)::~O~:ch~; ·'1' ~r~~s~e d~~}~el1q~:iS~~~c;:rl~~~n~~~m~~~~
la cuenta de ínversíón " I,RevLsora de Cuentas de Ia J\.dministl'ació~l. Pú-

la~u;:; d;e;::;~~~id~te:~!j~t~e~r;~:~~r;d.~ 1 ~:~~(l;iJ~ ~:~~dt~:e~ l~~~t~~ac~f;;~~~~~:;
J.10r la, (Jontad.urle...·(~en.el'al .<Je :la: Nacron, ql18 la d.~l .artIculo 4.0 de la., Ley ..(le Contabl;jl¿t.~d~ 9,ue.
reii1.íti'rá· al '~rlibul1al de Cue.ntas ant.es dC:! '3'1 :(1e ; ·tt ·S~. .vez );ep~od\v~e .el ru;t{~~Io "·66, de la al1tel~úJ:
)~narz()¡ A.sil. ve.z; .el Pod<:ir .Eje:cúlivo .na~opa:I la' .ley .de ·q·pntabilidad... ·
~":'''~ ·..·~.··~t ',.,.,,'1, ·C·1:0"j.'\g···..,.~~·o ·r.lIn't'e·1:'"· rl~I·!ll·';Ió l11áty":O Eso": '.,.. _ ..,..' .,' .'
t;~llVl'!~<t ~ ,..::~ ,v' ,re·~. a, ;.~ .\.;h~..:r'tv· .'~l~" . ',_: lO '~ ". N:o obstante SIl ln.storHl y los an.o.s transcu-
~$ 10,que.l~f.h~J?s.ro.'t:!.~!1.~~::'~ r.~~eJ~~~y,. "¡ nidos" no puedo legitimar: uua. norma·, que
-dC¡ .ConlaluIl.~arl .. POI -S~l .l!~~,t~.., ~:.l.fU.tH':\ll~. ~p d~l '" '. 4 l ... · .' ··.h·i""~ ,... ~., ·t~· ..~., til esp>lritu l'e'PU"

:" ....1.' . :1; .. ~'\." ·:~·~:~csj6níl1élica:·ct.'tie ht. 'cu.·e:nta.·~ d.e ill'-' . e.. o.l....1s1ü.eIo ar......t.1.El..1I.a., e.o... '11 Ial,la, ,,e.. .••.. :~. ':.... 4.1. 'm . 't')IOy ec~() eu vJ~ ,..tU -.~ . ~:1 . . . .... ...... . . ". 1 bU' . tf.';d' .I!,.. .t: 1 'f'atIltnen es,,'

~.:lS~.'~ ~~::i~:~/~ii~?:":~~~~~~d;O t~f ~~ll,n:c;~¿t.tl~.~¿~~ ;;q."u: ,~n.~r~¿.~.)~ y:.p.r¡:~~i~;
t leQ'Illnlar· r..l renllDCla nI" elerQ101~ ...,.~le ·una .··ntU7~

U1t'1l o, • "o" " ,,' , ".":'-' " '. '. " .' :_,~~¡

Sr. Diputado Aramouni (20/11/1991):



Éstos orgán:isílios,"([UC después van 'a ser asís- :'·lnO. a la j·uris.dicciól.l eorno facültad: y'.·a,n1bu:to;.,~f}1··
t~,dos par tres síndicos generales adjuntos, deben . Estn<1ú.. bdwr(~nte no' sólo al Poder Judici.al> sino .
ser f rt1ultidjscjplinarjQ~~ En la· m"átti.ca siempre {:. i·'H1l1Jiéu al Lectsl..lt'iYo v sobre todo al llodnr'

..:~~:~:!~:I~~~~!:d~~:~t~r~~1~:~~. r~r:;;'~;l~~;~lr~~.;~~~~~li~:;~::
llbna.rl:O. qu~ S~ll~..Iamos S(~ .lla trasuutado en la ~'sión.· de> dic1'lil +'ll'ttribución' ~'~11{}: tan "k ~:in su =O}~Ol)i()"; .'

• ', ( ~. o" •

dinar Ia realízncíén por parte. .de estudios pro- ~ nucas puedan' mtcrvenrr-en estas funcíones ~QJa-....



Diputados Cruchaga-Gentile (20/11/2009):
.• " _h·_.• ·. • .4ail. o

• :¡.AW - -:- ----. .-~.__¡_~~_ ..:.--_---_..- "l."' -.-• ., •• u ~~, ·.·· ·_.·-._. .__i •..,._.__-·'-.~.""_~-,.......• • -o. _._ ..~..~........:..~~.

18i usáramos el' método' de ~lip'rcsipn'me:ilta,I,' .Inferior con respecto u1 superior, entre Ia(~bl~~' .
J-veríamos que.al testar e~t.e .tituló se producíría cién del controlantc con relación al (~ontroln·a() ''',
,;~g;r~~~:~:;¿~li:io~z_~st~m~ qnc connenc la ~(fu~~:Ó~c~rt~~J~rld~.l~J~~~::~~óQ.¡ inSi~f~;~~~ ~~

'.~~r~i~:E::fl~~~s~:~;:~~t~~;::r4~a"~~~
-tima .¡JH1'te del artículo 100;. cuando aice~ ~'Esth's' ::..-.
unidades dependerán} iú·rál"quic{lU1.Cntc, <le: x.
autorídad superior de cadn orgnnísmo :y aerua-

.rán coord:iuf.HJas técnícamente ·por Ia Sindicatura

.~Estádom..g~tí~o dt~bb, ~ldcgart~dÓlo que l)UC- Cellt:>yul.", . . . .
. ,:~(la, enmanos de la sociedad, pero no las facul... . ...1.qtt-f eslú el lU<:OUO de l~l tllcst:1ón: ;$:1 (~l 1>ín..
·ttÜ-~~·~ .,;espe~l~l~~s que le. c'orre~i'?~l~d~n~ Si hell~QS ~.; díeo de cada. empresa o de cada .crganísmo nd
~~ :adn~lb90 de1.egtV.~· facultades judícíales creando mínistratlvo depende jerát(Juic:aIljént~de la Slll
Jr.Ja::· ..·flgüra,· d<;:l.(lu.erelIa:t)te 11U:.tictUf1r, y si, de.. : .dícatüra General estáasegurado el mecanismo d(~ .
;regRD.1Q$ también facultades de control, no nos 'c~lltrol: Sí/d~pe~ck j~árql!ií:~til6nted~r titnhi~

,"'~':aeb~"~ ·cxixaña.r. 'fue' un dít~ "nos aparezcan con de la empresa o {le}', organtsmo .a<11I"t{nistxuHvu
';~;ri proyecto de reglamento 'para esta C:;ínlíu~'a:' -controludo, no exíste PQsil)Hi<lld real' de. control ~
'a .fín de que Jos consultores sesíenten en estas Creo que se -ha deslizado un error 'fltud;;lilIDn~

lbi:Ul(~nS 1Xir~l debatir 'y .defender intereses, par- -:.' .tal, que .o~: altera todo' el .sistemn llárrilíiti\iO (jhé
;~t1.culares en reemplazo de los .legisladores, .Las estamos creando, Por E~SO!\ tul como lo señtllé du..
··:iacllltadcs .qel Estad0'- .son índelegables, y 'la . rante mi Intervención '~l~ (~l" tratamiento-en gc-
.moda tic las prívatízaeiones no .tíene que t.ot·· .neral, .sugíero que lZI. C(}tll~~ió:n .eontemple f!stn
;::':c~rno~ 01 braso )' quitamos facultades estatales'; pr()p:uestl\~ que': consiste en' suprintir el últintO
.~qit(}. no tienen otro sentido que In :proteccíén o ·--"¡'.á;rra(o del. artículo 100, .~nisti.tuyéll('QJo .por el
.-'del, .bien. común y ele In -socíedad, .' . ·sigilicnlc· 't:Es'I'~H~ llniiJ..tlle~ t1elJ1.~l:K1t~Ul tt rilr( lt~

...,Por .Jo expu~Ot· msísto en- mi proposición," ~nel1tl)"~ j,l·t-sirldkai;'aGe~md~~ St~~ít 1;;
Ia supresíén :t()tnI del título ·que consíderamos.: tl~LC:{}JI1()fj, salvaremos el. t~i}jritu de"la l($Y; d(~ j.:~.)

'y S~.· 'F~r~s~cteJlte (Pj~Jri)~ --1"ient:r> la palabra '~1 contrarío, será una sanción vana .
~Oil()l. dil'uttldo por.. S~1l1a F(~. .' ..Apelo e.i.ltonces íl. lit. coinpt():n~il!}n l.~ l~l (~..1.tn:4-

St. 'Niltale.~ Señor 'l:n:esideutc: en el debate ell rn y cll:pnl~ti{.~111flr dt·; ltt. ü(Jluísibn, (:HUlf) l?tUou tt·~
:nn.r C,U cuenta. e~itl ¡JXOl)'nüsht ~ .:

g(Jltel'al. fOlTtltUnnlQS ;:ilgunas ob~e:~!va~ioAc-s (l Rl' .. ,
tículo;s eJe est;(} t.itulo y propllsitnos reforrnas n la .: Sr~ Ptesi(Icll.:(c (Pjntl·i)~ - '1'\.it~nt..' la. p~.t·lal)rH el
(;0111isi6n. .. . 0-' ••. ' ·s~~ñ:{).r c1J1Jula:do por .Buenos .t\ir{~:s.

;,.- .:.

; rJ~ piedl'f~ . .!undmne:.ntul de·1 toda .esb1. _cuestit)l}.,,:-- .Sr~ ~léricL -- Señor presidente; tí.de:fOás de
i:~si.deo ·en.la'redac:-ción. que oSé dé·al artículo 100,-.~ coincidi.r con las lltOpuest"s {le los' señores odipu:..
'.JI•.,. t 1 ('f. d t 1 f"~ ~ tados BerI10ní!urav v' Natn]e_~ modifi.·ctltorias .<.lclo~s o eS.:t que os Ol:.r".al1tSm~s :.e con rq ·WlC~One.11.~ ~ - - ..

.':CQD10 han sido conQ~lji-dos por los autores de '0' ·uJtículo
o

- .-109j d.eseo· p}~oponer 1111 °nuevo artículo~
..esta iniciativa o... ele 10 conti~ririo~ fIno nO"consti- :a contilllUlci6n del al~tículo 104. Este lluevo nr",
Juyall. o :ninguna clase de. oxgall:isnlos de controt ;:. tículo, ~ll,l~ a. mi· cnt~ll.der se, cxplict\ pot S.:l luis=
~ Debemos (lbs.ervnr detenldaluente el ar-tí:cul0 1"110) en cuantoa lás atrIbuciones de la SiurJicnt:llti;l
ro!>- N~c.s.~osi1?lc -lo.deda con p!-,ecisión el : GeneroI,tieno }¡¡ sigluento rec}acción: "Todo ncttl
.sell{)Y ibptttado Cl"llc-11agü ·h.a.ce unOs .1ustantes-. ti Ollli.S-ÍÓl1 que conttnvengrl di"SlíOsi(jon(~s !eg~l.les~

Jque e161's:mo de cO;ttrol deJ?end~ d~l &g!lno con- r:glamentari~s, deprocedhni~nto y/o nstat~~\.
:~~:nJ~~1.do. No.. e.s posl.bI~.o q,?e (t~ Slnd:co. 9ue- debe. }'liU,,...nnn\'el}cJoJlHles~:. o cllalqul(lt üb~¡:\ resolo{;u..H1

:::({ont.rol~r a. Obras Sam.tu.rUtS de la NaCIón depcn... o vinc\tl~lnt(..,,: () (~UC cont.ra.r.í(~n c'l)jetivnnlCll.te= .los
.,!tla del di:rectori.o do ObrM StU1itnric(..s dó la Na... principios d(~ l;lUi\ bUt1na) gestión ndn1irli~tnltiYard 6t1 ?del interv~t?r de dicha empresa. No y/Qcmpresaria, será pasible ¡J(l observación,
.,eso poslhle que· el sJniltco qllC. debe ·controku: 'una: 4i'L1.. Sindi(;atux~lGenel'a.l uod:rá t~H.nb.iéu .e.fectuar
!~dotermi.nada :~J;ea delol\tIilllster1.o de Salud y i\C": }·C-C01JICndücÍoncs. Todaol.);etv~tción y/o recornen~.
ipi6n Sociul depe:nda.. ~el n)·¡1J:j.~tro o S\lbs.eexoh,rrio. d.ación setá. cu]]]u:nicada po.r el síndico general
/de esa área a,·:oontromr. :'-0··:sen qU6~·,cn -los casos.' 1.l.1a :jlJ;ri.spicciÓ:t?~ :cnt$.d1\d -o ·CulpXcsa ~:epr()c~l.da)

tF~!:Jl~!~!~~7~:~J~í~~l~t~~, r~i:::~;~:~n~j~C::t~Q~~~~~lJ:~t Jeci:~



~~j~ónn~~Ó~H~\~~~~I~Qs~nf~~~~t(' de la co-

St': p~1es~ite~~t~. (l'.i?~'1·i): -- Señor: dípntado: Hn~.f~
tese n ]n.. éonsidernción 'del terna en d("b¡~:l{·.

Í;a~6n~r~~:~~~..·', ..Sucedequenecesite una n~hl-

····;-St~;·~:·Pi~c~iclénte ·:(Pierri,. -- Las aclaraciones ten-. cl.i-stilltns unidades operativas, . ,- .:~?. ::;;;~~~i~~"~i=~;
~ditt't.\.:·lt.lgd;r·ltteg.o;· queIos df1111ú:S señores diputa- JI" '] 1 d J ' 1. . ,....:.."......
tl6s rtu~ sebnllan anotados en In lísta de' orado- POl~~l ¡~t:;~~~ ;:~~~sifier~~j~:~~~ ;:~~f'
~~,~~.:~~.¡~s r:~:..\p,r:~~..:a~ r~~pl~.. ~$~O~~~.s.t<lp.;rabj6n .'Hnn.:-. dadera. inc()ng-ruen.cia. ~l. nrtic:ul0.Q6 estnblecé..

. el} .órgano de control Interno del Peder Ejecu-: ..
'l'íene In pálobrn'(~l señor díputado .por Buenos .tívo, como se ratifica también en Ios fundamen-.

:Ai1"(~~t ... . . . . tos del proyecto; pern el nrttoulo 101 .ú~ltl)tos{n
..' St. Cruehaga;~ S.el)Or presidente: durante .la "La autorídad superior de cada jtll;.isdicción·{).?

tol.~pr.ft.~.]...¡..~t~.~.Q."~l.¡'·l:';l'.nl·.~.·.i.~:•.•.:(:l~n~?~,.I:r.:n:l~f;oc.~.!,)s:.~..tJ.:.~.·.~.·.l...~.:.~... ~:.I'(I;.·.~.l.~.~.~aS'~'~:.':"'~'lD.:.•,;~.(.~::.tl·.S.~.·ti.~.•. ~.~,:,].~.O:~l..~.IO~.;.~.·.ioa,;.·::.~~ ~.'
v~ '" U~.'" ',':f. - 'fu "-;1" """ ... u ~ .<1. ~J; ,,~.1 (fldén dependen los ·funci.ona:rios· afectados ft. :lrt$'

.iéxiste: un' sistema 'de control Interno asi COJ.ll0 '~listi'l)b\Ji unidadesoperativas? ¿Dellri:nden dnI sín
~a'ln:poc:o! .de control externo, comoIuegé 'trataré ~ tl'ico genetíl.lf. del. ministro, ·del admínístrador o
<le demostrar.'Aclaro.que U. ,efectos' de 110 con- . .de ,\U\directórioP', < . '.

fundit ambss euesnenes, separaré el tema do .los. En la. consíderacíén en general . advertimos
controles, iJltOf110,::Y .externo. : .]. . que ··1)u.e4ú' producirse una l)e:Ug~~()S~ confusión
~ > En el Tl=tu19 \''1$ en .J~l mejor <-10' .os casos, se. ,qt~e. arectal;{t la. futura interpretaeiéti de In ley.:

t:;~~h~ .~~¿~~ .:;d=~i~t:l1~':.1.~~~:.erC~.j:0 ....<It.· . eil··1·C~]a61Ón con c·i eontrel poro además cre"atá>
i .::.~.:.•..:.'..I.~..,~lr'·~l::">G.,~~.~..:'".l.··•.~.~.:.·,'~q'.·d:,;".,.·."..:.e"J,":,':e.~..:~~.',=.:a.f.l..:....·._~..L....f.Sl~.t.·:~~.·,:.~.u'I..;~~.,Ot·..'-.·f;,.~.~··.•.~..••~.d..t.:..~·~....(;,. .1:"·~.·.·.~.·::s-.·,·.:·: : ...·fl.•"te~I.'...·s·.!Ct·:.:.·.l,,~~.'~'·.~si.·'.llPs;tS.~.·e.-..:.~.·~.·.·.',·.·:,:·~.::~[.:.•~.n.:·."e·.....~.....:..señ:álátrt durante.. Ql·.d~cbate eu::g~n~~nl;'·:dentrO::.·fJ~ cí A' ~~.~~ u; esca ¡~ - :, ec ..~ .'v :._ esí -:~J"~ ~1\;J'

este... menú de .ljosibiliducles era.Iactíble .un síste.. ·
.. ..."f ..tr }. ..1· ti .O' -t; "'l.f( t* n:t· o o '. tl'\b1 c.l cóntrol intexno. . . .ma ue con rror ue .1I) '.,:u;~·.·) J;~~l: 1':. .. ~ ·~on ~·'l :le; d
error '~es nuestra oblígacíón Insísür en esta'.. llc~o tc;unbién Q~~.st'(~n otras oon-l-ta-diccioues q·ue
c.uestiúl1~: 'eolud:ste ell' qlie nlgu'ietl 11ueda 11e.g.ar .: ·~oh. liQlig.rosns.·.Para que este s-istclna,infoxulativo
acreer (lue.esto es (~o-.lJJ:rol~" ctlando. en realidad : :~). pse.:u,docÓntrol .t:cúgn eleoto ·tien.e \lhe ser. COI1":
jl() loes.'" c:Qn1~h'U)te .0 lJ:reY~O n.l Acto, conlrnlQ O·disPl)Sj.ci(>!l
. Debenlcs tOlllar C{H1Ci,:c,tlCht do ~lt1e ·con (~l sis." : ·patt.1.1.:n911¡al' Ó.?l~iOSl1püc§tarin~ l~s lo Cj'uc sosU.ené
t'e~nJt info:J+.iuítt·i,to proy'CCta.d.o. :esi:aulos -11etdiendQ .toda la·· tJoch~i:pn.~: y ya": 11a sido. se.ñ.alado· é:n la'
algunos· de los institutos .1)Xevist~s e'D~ las ley6S.'" ¡ ,i"Ctllli.ón al1tc~riÓl;, l1cro ·en artículos sucesivos ,se .
y~g~.n¡tes, <'iuc xnedk\tlte· lu ·Con-t.a.d1~lrra G·elleral·' :se~ala 10 co~·~tariQ. ..
dé la Nnc16n o cl1:r,ibunnl dq Cuent.as ngtegan El artí.oulo 101 eXpl'eSLl. que {'stas u:nidttdes 0l)C~
a. la ·'tal~ea ele control nlgul1fw de' Ins caractcrísti... ·:rati.vns.clc. lQS élistiutos- ¡ÚiillstcriQs Ó eutldade.s
cas tIue l.n do~tt:il1.íi llicnciolla corno :hupresoill-. tienen (iUe i.:l1cluir i11strUtl1f:nltos': de conttoI :pre
dibles' y 11e:cesn-rias. N'unca' un organisnlo.(le.. ~ol~~ :·vio y pasterio1' n los neto~,· p<~ro ·en ··el -articuló
¡rol pl1ede dCl>011dcr del.Stljeto c·ónrtolaclo; é~t~ ·102 ~cotl.tradicicnaQ.lQ. diel.lO tinter.Ítjl1nente.a- se
cs..la plillcipal obsqrvAci611 q~~ a nli critorio (le~ . e·st.able~c en· .fofll1a irl1.pe.rativu qtle~.1a tlllditoría
benl0s forrnular aeerc·a de este t"ÍtllIo~ E·n ningúl1 intettlft 'consistoen~ tUl' eXAnlea l)Qsterip~ ,da las
Il~gat 'del1nundo exIste "un coü~rol que clQpeil¿la actividades·' final1cieras~ v a(ltn~llfstr{ttivas de. las
ie~·ál~Clttic:~ui1ell··tc .~el .COllh"olllUO... En t=Q'(lo 'pasó ellti:d~tdes.4 'las 'que ~1 ..pl:óyecto, se refiere; ll.u~
Pt!~Jr.hi~l:~~~ d~cit (ltt~ en los· si-stOlllUS nc)mulistrn;"'. bieI'a' l~~s~tQdo, salu<lable· ototgal'" tl e·stas acU~
ti\~O,s", ..ipf(;)1:111ativos Ó ..c:ou·tables· C011'lO los 'lU~. ·~ó \rielados. de fiscalizt-.ci.61.1. -q\te,. no. sou de. control
?;retpn~e:~:'~~1Stnural~ .~on cs.:~p l)t:O}f'pct~) el fUll~io~ :. ;sino ;illfo~~~va~-, aJ.gunf~"d.e ,las cn:ractel:ísticns.
1.1al~iQ n~ltlit9r () sÍ'ndic-ü hará .ll~gar lo observa.·· .del -Qo~l'trol .C9~OQ~d~s por~. t.od·n. 1ft .C:1{)ctlilla,. l?cr9
CiÓll a clp.icn. 10 .. está. bl'in~arld.o el sel+.vic!o;l?cra :adenll}$.· .d~'be~ía ·,llQbel~se estable.ciClo: la indepen..
dé ninguna l).1anera pued(.'i ,1ecitsc ·que esm·ftUl~ .¿len~~¡l l~.ec:iueri-~íl ..n. i~hi de que el fUl1c;iOIla~o
~:ión tenga ]q.s c.a-l·,ac:t,e~~ís.l~et\S ..<le. tUl contl~~t. . ,coll~rq~111t-e·11o.. cJcpcnd~~r~t. ·del controla(lo~ Se- lla.

.A:. e~Gct(}s ¿le .. no...$pl)ren:bu~darC:ll .·Cl1;cstione, ~ ...dicllO de .mil Jll~tleras ql~l.e ningúll,. funci.~~l:~~f9.:·.:
t.íue yá' harrios s~eñ.a1ado (dura11te ~1 debüte en .' de control·.pue·de· ejerc~.i~ .~fe?'tivan1.e:nte': ·e~l. ,(~~~.
gtil'Ícral¡ sÓlo ac1viertq (11,l0 no debc1l10S oonflln~ ~. ción si eshl. sujeto a :intJuencias ·.de t~pú. ~p~l;~.t~~,:.::.



~::~:~~:~:::::.;, :t~-:~;,::·~: '. ": . . :

·;+;~::~:~ll~ac.ttlal o económíco fllle íucídan sobre su A(lUÍ, 110S cneonteamoa cen (fue. tenemos~:?n~
¿~i~r:~~l~~pe~dencia .declitcrio_' lobby dentro del Poder E,jecutivo. En ·cStei<..ti!
· ···,·:·Si ~u~ aecptarau algt,111RS (le 'n~ observaciones .. tulo .no .se está haciendo .otra cosa, CIlla m~
, que: estamos formulando podríamos lll.cjorar t:ntcnüt Ia -estructura de' lit SIG~P. Ya se '~

. t ..,4. • ten ). , lO r· tll" "Itnll hecho una.· observacíén concreta respc--ecto ~~.llar·.e .esre sistema .oe mrormaeion COh au e y .~

a ',pJI' h· '1": ·Tt'·1': 1"'1' bit ] 1 P] <.l···ué va a pasar con ciertos Iuncionartos de.' ·'ld..,nnancrera (11.1.0 se crea en .c fUlJ' no (e. .:·O(;(~" .

.Ei'ecuth~\"o~ y lo ól,}igathil1los a adoptar un mé- SIG·EP):~ h" fIUO' le .estamos canlbiap.il0.··el
todo 111ás estricto, e, .nombre, No tiene razén de se); el hecho de

.. 'o .." .~*'.: ] . rb j·.-V:··)-F· ~*"': ')', .J: ...., .' l· ·l··:' ,.." -1 ..,;: ·~tlle se le aumente la. J..ernr-g·.. 'uia '..cara dal'le· 'l1ud.. ompm ~() ..as o servacrones rormu ar as J,lO] .~(Js. !:_

.señores diputados Centíle y Aranlonw en rolación , dependencia al Poder EjCCtl.ti,ro,: cuando a' .:.$Q
con lasfacultades que se otorgan Cl.: la si.udiéatura 'vez en el artículo 97 se la declara ente a,\tbÍ1~~

. pol. el t/J·tÍcuJo 104 inciso e) y pol. el 105~ A mi quieo con personería jurídica l'}f(lpia. .
eríterío, constituyen 'llna verdadera rlelegft~ióll· .¿Qué sentido' tiene .esto? ~C6nlo 'l')ilCdo ]l~ihé:t
que está prohíbída 1JO!7 nuestra Censtítuoién, 'U.11 control efectivo cuanc1o.~ el érgano de cOlr~

.' ACJuf uo estamos p()sibiliü11ído la nCliv-fc1a-d. pri... .' fT~1 i.lcl,ende de quienes está queríendo pOlti

.vada- rlc dístmtos profesionales, (fue por illter- .". trolar? -lEn qué parte del. mundo existl),.>.\~

. J~ue{lio de perieias acomnañan en casos especia- . control de esta naturaleza]' El. mismo }!ro~t~et~
lf}&; sus conecimíentos técnicos cuando la admí- nes está erplícando eS~1._.. superposícíón de {~lt~

: ciolles~.· este lobby. que han lu~cl\o los fll~i~o~
': naríos de .Ia SIGEP' J.1ar¡~ .~ügt.Jir. su'bs:i~stie~lq~

Sr J)rcSldel1te (p:"lerrJ)' ~Tu~i1.;e la nalabra él control (ltl(. t::..üst~JJ actualmente: ].1 SIG.~P .y~
.__ "... ". .... .. '. '," *. .'. 1. . ..r.~ J/ ."'~> ... '. ..1 T'" .R.] . '~:t:l: .;.I:~ c· .''11 ·t·.... :. 17 t,· : ..... 1:"\ l h '" :J'''':
s-ciño! diputadopOl' COl'doba.. . ' ~J..f': .. ',~l ~~~l~t~... ü~.. ~~'~1;;¡}~~4~~;.~~ ::~l:~oncc:: S(~. ~/ ..L~~~I.~

S 'C ti s::-. .'~d .. :.,~ ~._ ..~ ..:':.~:' n1.t.tlltenlCJJ.do Jos do.., 01~':J.~ull~.n~os, c\tnnh.ldu.dole
~. . r,,, . ~'::'~ll .....e, 7~·~. ·~nor .pl'~s.t ..:ellf.e..: C~~~l l'~~l)C~tO. l)r¡\c~~catn'cntG el })on'~l)t(~. ··':r ~ur;~::'Tponiéndolo$ (tI;

. ,j1. este tll~l~.O. q~nero rec<;frda:r a l~Ca!l1ara cjua sus ftnJciones~

·,:;;~:aci~:~i~olv:~U~01a~~~~e:~~lá~~;~~~ ...• Te~ía.m.¡~~.~ "$:~tk~,O ,e,11n:~!~~;t(J., .~~~ ·.,Cfl ..~.~..
das con el dL~d(t del deeteto 2SMS/91csobre ... l!JomQ~t?pH1jC:~Jtv 1,¡, trtJ1!0C~~d4 w~t:.u!<l) qu~

·~~reguláQión de 14 ~o. Se. Ila. .dicho i cst~ble()Htul\t;I~~~an~••dc,~ontr:ol !lutQll():~tl;oi
:flue'los' lQbbfe,t ptáctJ.oo.meut& mandan é(ID,' el : j?3.1}ldo ~lel: !oder. EJecutl;V(), •en .una ),el.en.Jl~
Congreso y que casi somos el mísero l'at61l· con:' llu;da ('OIl d.P??cr L~gJsl~\h\'o•• g~e .. es,.C9~
'~ñ..··l:.··~ r.l·""1'1..'::' }··.·".·.'+...J:~rt.f.lo .ñl·: -.'.oO"'~' n·:"·'1.''''.:"~.'.. d'·.A l"a: 1·o·1-1·t.;... ':nt\ 1"1'" {.1··t1.1cn~. en. d.:efu.l.lb,."n,....tclldr¡t .ql.,l<r.. ··. c.~1..Ul1Pl.l.r lit.~~~,., \.l. \J U~"o'~ ~.. (E~"":.I" l¡.~~ .. U'V" ' .. ul..,I:·~,Q..1 - . ~. ".. .'. " , . . > •

·clÚSb..·· :se ..j.~a ]Iei~do n (íA~ti' (nía: pata .evil~~l.. :1 f~u~'e~ ,d<; COnb'{lIar .l:~s núanzas. !)'úbH.eas .d{r1 l¿:·s~·



Diputados Natale/Clérici:
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¡Si usáramos el método 'ele" ~üprcSi(m·m()ntaJ, .~crior. conrespecto al superior, cntrcté~1)ij~~
~yeríamos que al testa:' este titulo se. producíría .' eión del controlantc con rcluc:ión nlcoJitro)ti'é1()..
~ttlgo saludable, porque el sístema que -contie~c

,.(;l(~l Estad()~·:·;.· ',' :',: < o:,.· . . .. autorídad sUl)€n.().l" de caen orgamsmo y aetua..
._., .No.-:é~t6jf' '~ii:~·~ont~u. de las prívatízaoionos, El' '~~n co<~r~linadaR técnícamcnte ·por :kl Sindicatum
tEsladó'··nl·gé~~íno debe il~legar todo 10 glie lJUC- Cenerul. .

.t<l.a ello manos de la sociedad, 'pero no Ias fa·cut.. .Aquí.' cstfl (o] mccllo de la c"'lf'stiún: ~i (,1 sin-
.·:~táq~¡ .•~speci!17~S~llC. l~ c:ol'fe~p.pr~d~n. Si bCU~J~s::, c1ico .de cada empresa o de cadaorganísrno ~~d4
~. ad~~ltl~o delegar facultades judíeíales creando-] :rp¡:~is.~.raUvo dependo jorútquicai:n(\Dte de la Sin ..

J¡;'F}l :--fi,gura. del querellante 'l1á¿ticul:ar~ y sí . de- ·~i.cathnl General, estáaseguradc el mecanismo do .
';lcgttiuos' tambíén facultades (lo control, no nosI 'control, 'Si depende ,j(~nlrf1tric:üj)entt' del titular
:,,}'aebc ~ 'exh~aiiar (lUC un día .nos aparezcan con de' la empresa o del. 0l"galli.s.rnd a¿hninistrafivo
,:::1m proyecto de reglamento paru esta- Cámara ~ 'co}jtr91nd()~ no existe i>QsibiIidadl~t~aJ de control.
o'a .fin de que los consultores se -síenten en estas Creo quo se .'fUI desliZ4H~1o un error funihtn~~n..
lbancas para debetir y defender Intereses P¡U'''! ::-' .tnl, que ··alt.e·ru todo' el ·tdstütnn l.)f,irl~'llitiVo· <.1ü~)
;~:t.icultu·es en reemplazo ~de los.Iegísladores. -I..as estamos creando, Por eso, hUC01U() ]0 g~ñ;lU~ du..
::f~icul~ades . del' Estado' S011 índelegables, y '1~1- ..ranto J1Ji íntervcncíén, 011 cf' tratamieuto-cn gr ...
:.::r.nodít -de las pxlvatizaci:onc.S' 110 .. tiene <'111e t.or-· ...'neral, sugiero que< In comísíón ,(Joi}tüniple (~~til.

<·~,:c~rno~ el brazo y quitarnos fUéult.ndes estatales " ·:prOp~\esbl.., que consíste on snprnnir t~l. ,SI-t.io)o .
.~qtlo 1,)0 .tienen. .otro sen-t.idoClu8 la .protcccíén '?lJáxraio del artículo lOO~ sustituyéndolo .por el
.?(lel'bicn comúny de la -soctedad. . .'. ·~sigl1i.eDt.C'~ ~'Estt.l.súttian:tlcs·· dt~~ú)(le-r::in jl~r~ir(.lüf-.

Por . lo expuesto, .insisto en mí }?l'oposloiólÚ"·:::: oamente de Ia Sindicatura Gent,~at~·~ Sr a:sJ lo
111.sUl)~·esi~o; tOt~l del título .tille consideramos. ¡ 11~cQn'{)í),. salvaremos el espíl~jttl de'l~) ley: dp ji)

.S~.· Presídente (Pi~lTi)~ ·-1"lene In palabra ·~l':. contrario; S(}J:Íl una sanción ·V~Uk1.. .

~eñOl~ diplJ.tatlo po): Santa. F(~. ' ,A.pelo entonees ~l lo. oomprensión d~· l~ (2"O'lilo-'

Sr. Natale....;;,.. Señor presidente: en el debate en fu y en.partícular dé 1\ <,'olIlisibn, come plllTl te
genera! formulamos algunas observaciones (l Ju:..·. ner en cuenta ésh:t propocstu..
~íClllo$.<le este título y propusimos reformas a la : SI",. Presidente (Pierrí). -- 'Tiene .la. p~llnhrH f;·l
COl111siól1:" . . señor d.í.p"ldadQ por Buenos Aíres,

: La l;ie.dr-a Iun(h~lel1hl1 cle-' toda., .estil.o ~uestióll.,'- ..Sr. ~lélici. -.Sefi.or l?residentc; uden.ás (~C
r~side. ·el~J~t <tedacción "que se dé·lil art.ículo l()(j~.:·. coincidir con lrls propuesf1\s de los'señores.dip\t~
'~sto eS.:t que los or.ganísmos de con.trol ft1ncionell .:: tud.as Berhongar~\y "Y' Natale~ nl0dif.ic¡,\torll1s .del
;:CQIUO 11an si.dQ cOllq~bid()s .por los' .autores de" .ar:tículo· :109, deseo pro.pone}' un 'nuóvo art.fcu:l0,
• tol'- ~ :.... &.:: J l' :1,,,,,' .. t" . a continunción del artículo 104. Este nueVo al' ...

o. es iN. lD1CIQ:uva. (),. (le o c~onuanOt. (¡un no' cüus''''. o· .,

Juyan-:llltlgtUlt\ clase de. o:rgallislnos de· control;, o:' ticulQ, qu.e ~i nli, enteildct se. ex-plic-a por s:i luis:-
{ Debell1.os observ~u: deten"idamente el artículo: nlO) en. CUftl}to a las a.tribuciones dela Sindiéflb..~tn
~~OO~ No es posible -lo,'.de'cítl (~on pre;cisión el., ·G-ellcraJ.,. tien(~ la s.ig:uiento re~~accjón: ~~Tod{) neto
~se:ñ.ot dipt1.hido Cl'Uchaga ··ho.:ce unos instnntes-'- 11ornisi611 q,ne :contravengo. disposiciofU3S leg~lJes~
tque- el órgano de co~trol dependa del órg~ll1o CO~l" _ reglarnentur.ias, de :procedluli.cllto y/(J~statula ...
i,~.rp~acJo. No es posilJle {Jue {~l sindico que. ~::1ebo . rhls7 . ü-nnvell·cJt1naJes~. o cualqui(.n;- üt¡·~~ resülu.ci6n
r~ontrolar a Ob.ras SanUnrias do la 1\¡lci6n <lepen,.: vil1culu~lte, () que conh'a.ríOl1 objf:tlvurnc"l1tú Jos
!~(la del directorio de Obras Stu)itr~ri{lS d-:; la Na-' 1?~i.ncit>iQs <le unn buena'gestión nc1n1inist.rativa
{CiÓli O del i:ntervc'nt-or ele di(::ha ernptcsa. No Y'/(J ·.ctUl')reStu·ja, sel~á pusiblü de iobservac.ilnl.
:~s. posi,?lo ~ue el síndico 5!~le. (,:ch~_ contrQhu: una 4{L1. Sindicatul~i\Gcnel'ul uod!á tf.UU bién .eft~ctu~·r
:.determmada área del.lv11nlsterlO d.e Salud v Ac-· l·ecOlll{~ndac.iones~Toda olJSetvaci611 yI ü reco1Xletl..
:~ión Socia! dOpel"lOa. del D'lhústl"Q o suhse(;x~-tn1'io: d,lción será. co.nlunjC~lda por el s'índico' gt~llenll

~~~:i~:~~ii~i~¡:}~'¡;~~:G~r~~~~~::t5::;
~~l: entro'.1{\. oblIgaclón')erarqu.lca que tle~l~ el t~ 1«~glan1~nt1\.rlo:'.



Diputados Baglini/Lamberto:
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----Se· .l1üm(\ para V()tü~\

-,:\:l.lc.ntn-is se UrUUH parrr VOÜ'lr:

St. (;cntilc•. -- l?i(Jo Iá l.')(tl.abnl•

.-81\ J?res·jdc;nte (l)ierti). ~-¿- 'f'fi:ertc l~t palahni..· (:-1'
sf~fioJ:' .('lipuhl(to l){)r C6rdol>ti'j1···

Sl~. Presirl.enfu (Pierr.i}.-s-Tíeae IR palabra t:[~~ ~ .Sr...La1111>crto. ~lsa comisiónnova a ·:.icpJ?~~
... ~! t do" po" •"'l·;... do' a . ~. modífícacíones ni. observaciones en este ·'··t.ít:itlo.>.}ellor üi.pU ..a.·· 1 lo" :~·n ·Ze. .': . ." .... t _

~ Sr.• Baglíní.. '~· Señor 'presidellte: cvidúnte1l1('n-·· . t)ür 1.~1S. siguientes razones, ' ,.... :.
: te' las quejas .que se han vertido sobro los. . ..r\ posar deltrahnjo de ·h.' eomisíón, Y.. ele. la'~
.dctaU(}.~ de 'pulímíento do este título, en. cuanto di$tintas consultas, so sigue sin entender la
a la omísíón del controlprevíó ydel control de' .fil()sofí~\ básica del proyecto, E;s un ·~od,o. ~~g~~
Iegalídad, y también eu cuanto á la l)OCO lograda . níco en (~l cual el sistema de ,eontrol il)l~!l'l).9
O poco plasmada índependencía "clcl órgano de no Implíca-Ia creacíón de una polícía illterll~i
control' sobre el controlado, merecerían por lo como pretendía crearse .aquí, El sistema ..de

.menos que Jil comisión considerara la acepta- control interno garantiza. el funcicnamlento ",'.'3
oíén de alguna de 1;15 propuestas que se for- . un nivel jerúr(lttico. En. defi.nitiva~ esto es lo
mularon afluí. . '. que cuida la. espalda del más alto fUllci.on~tl~

Rescato .esenelalmcnto dos propuestas: la que . ~Ól1 respecto a lo (1110 ocurre C-1~ su tel?;atti~ióll~
acaba dehacer el señor díputado Clérieí, porque..' Por eso, debe tener una dependencia fttnclonal
Iógícamente tenerla un contenido y elemento con el más alto funcionarío, ¿QuiéJl controla a;
de control ·pre.v·lo y simultáneamente, .··el de los 111ás altosfunelonaríós? lE) control Interno..
legalidad, {lUO es. IU.UY· ,posible que siga siendo ': . EsL'l es la razón por 'la -que ha. de tener víncu
necesario.en Ia i\rge:lltina durante 111\10110 tiC/111-" lnció.n.·.c-on. la más alta [erarquia, sín eslar'el);'
l!O~S{)bre todo' ~i ·SO.advierte qHe. C(fuillQS ll1UI... dependcncía .externa, porque. osi ..no, habríe dos'
trdiscíplínariós dc·c·i.én o 111ás' profesionales, J1ue .controles üxtül~n()S y una colisión de [urisdíc-
cobran en dólares; se olvidan de ]80 existencia cienes,
y J~~18t~l .de. .: l*~ dc~~ogaci~n d~ l~~~s .. ~· ~lecretos,~ COll respecto a la critica rcferldn a," la posíble
en la ·.A.rgoll~111a" E-st~ es lo que h~ pasü~? c~u . contratación de estudios de. auditoría, 11tlY .q1.l(~
el fanlos~. decreto ·d~ .uesre,gulac.lon,. q~e ~~~a. señalar que esto ya lo -hace laSIGEP,., Es algo
~O~l1~M deroga,da~t~tr~s:~~ ,nadat~cn~n:~u: .... qUe existo ho~ y no eS~10s inl1{)v~nd~, H~
;.c~ c~n~l{)~uteumo. ltie se ptotclldo lllstr"ulnrll •. .eseuohad» vanas ponderaciones al trabajo de
t~11*. S~ .esto es lo ~lt1e lla pasado con un ·e<ltu!?().:· . l.. .S'J··GJ?p.. ~.I.. . o·.· '.:- .1~1';", J. ..... -. .·.i;l·H". : 1 .~.1 · r · ro ~. decí .. .......' .. . '. . · ..... ... .' a .. .. .:sE( . ~ {,StO no rno( u l(,[tl •.t 1J.l~a.pr ~lC en q _tO
;)~~;~~:~~~i~~hxr:dcl~~i ~:::;~~i~¿~~l~l:~n~~ ·.ba d().l11os~adQ~el: e(i~knt? .~'útl~•. SIn d?&::
{UIlGIOJlUrJOS que de mllagro heJlcn tlCDlpO. do el ~aIlc!lncnto .d(.1)o.1)r~ldu lbualda~ d~.OpOI •

.0nt;er·[t..r~ü" de],os CfUlllJios lé,glslativos y 111UQI1ns· o. .lllll1dad a t()<1-ns a~ue.J.~~s. pors~na~. {luo::cu~~ltel~

de la o()1~t~ab.lcloll..de, estudIos.pr?fe~l.on.al~~."do 'qué nü .se lXlg~\ ld pf<)piO COl] Jos:ártfcülos 109
:.luditorc.s ·inQele>eTl.~Ientes, Dlientrns 'qti.e- ·el i,nciso '.' "~'Y ll.l~ .' '. , .
l) del 111isn10 tirtí~ulo l?l·~;'~Ó. .el. lnantcnÍolnicnt.o .. .. S. ' ]> ." ~ ..1~ '.' ~ / .).40 "1 ., .•• \" -: H: ~ '.... -:. l~.~ :' ..~.,. ~:
de un. rC,gis.-tro cclltrál de· auditores y consulto- ,.'~ .r•..,~~~J(.C~lt~ . ~~l ..t:;),lJ¡~.-'.': l..a..c~nl1slon :),a ·se.
res. Es 'decir, . ltOr U11 latl0

1
' invita1110S n.. que. ...ha :cx;pcchdo, s~nor dlputado. .

vcng~l todo ellllu11do" COIl la.' sola exigencia..del No háhieüdo rnllnero en el re(d:nbj~ se va a.
(JtIíT'~ per() p(}.l~ ot.ro, {1rOOlllOS t~n re:gistro <le H::tl):)iU" a vutfU~.
~tl.1dUorüs. .

J~st"iS 1~CC0111Cll.daci.()nes tí.euden ~~ !lres.ervnr.'
ól control uc legalidad y a instrnlncntur de; al~
gt~i1i.t' n'UÜil1t~. el control I>rev.io. N~ va}~ft u sel'"
<}ue. al 'cabo de un· tíerllpO tellg~nós l!tIO' revisnt
el fUJl.éionfilnicr.t.t·o de orgauiSJl10S ql!e tc6tica...
I.ncnte ·tiCflOll· ,·quü produci.r lXl.ílS control )-1 1'1idS:
'l'horrc) de gastos en ü1 l~stndo, l)nl'O (loe lJucdell
~~en:nÍll(H." ,cQHttudic'iendo qS()S 'liro11ós¡to~~·

.",Sr.', Pi'-es~deJt~é . (Pie:rrn,~'~ (;{)}"resp()n(~e ~p.l(~.

ta cqniisil>rl seo,;p.ida·· sobre las ptopnestas for~
lU:llit:dns: 'p'or }O{ seiiorcs ;dJÓHbJdo5~+ .
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Sé qlie hay un temarquo generará puntos de groso de la :1\1rtci,óll.Obvínln€llte, siemprese est{í.
vista encontrados; ya se enuncié al tratarse In haciendo referencía a Jos actos que aquel orga,..
cuestión .del órgano de control .íntemo Nos re- l)j~m.o realíce a posteríorí, Entendemos (!u.e es'

.. 'ferÍi110S al control previo..Toda. lél estructura dé necesario hallar unpunto de equilibrio, pues ··er
este capítulo se fU'l1damenta 'ellel control ex po~1;) control previo "le todo' en última ínstancía no:.'
"es' clec.n.. coatrol R. posterior], que realízacstc controla. nada. ,E~, ímposíble que éste o cttalqlt.ie¡;

"órgano de raígambre. parlamentaría.. que 110 de- otro organismo desarrolle un control prevía so..:
peilde del P'OdCi .Ejecutívc, tal C:91l10: dependía .bre todos los entes dela Adulinistración Central;'
el Tribunal <le Cuentas que ahora.. desaparece. "órgállosdesCcl1tralizados y todos .aquellos a los
Tal depelldenc,ia no-debe exist:ir.; así-lo demues- ,..que' se extíende.su competencia.por razonesfun
tran .experiencas recientes 011, nuestro país: CUA- .:dadas, 'así C0111.o también sobre aquellas entidades:'
tro 'de los' cinco, miembros del Tribunal de Cuen- "pr~vadns que' reciban aportes o subsidios esta
fas fueron cesanteados por 110 seguir el criterio ",talest "".
a.c~ Poder Ejeeutívo, es decir; cl{:~l órgano centro- E,l}, Ia aotualidad, esu ;lnlp.H:l;li..~.lla .c0.1l1l?e,~·c:ncú~c
lado. , ' .. . .. ' no.podría ser asunrída poeel Tríbunal,de, Cuen-

No queremos que ello ocurra ,Ypor ttd motivo '., ',,:tAs, dé, la Nación, aunque .qt.;d:iIera hacerlo, aun
propusimos q~~e 'l)a~~ta a. jurisdi~cj6.n·dt31 C<Ul.... .que nose huhíerareemplazado a ninguno de
greso y' que dependiera de, Ia Comísíón 2\f~i:xt.a : .','. sus .míemhros y aunque htl.'hie;s.e "]?l\Cst:Ó el mayor
Rcvis()radh Cuentas de la Adn1itlis:tt:aci('oJ~ que celo'.y .empeño, de" lo que no' dudamos, Por:,.
es: ,la' ql~~: .debe .aualízar y ··~ti.gerir a. este cuerpo )1'lá.s .que lo' quiera, no I)(;ecie' Ilegar n·.eonttolzll.~·

.la apro~aci~deIas cuentasde inv~J~s~~~i ':.' ., . todos ~sa~os>porque la ~o~etcmc:iaes enor..
Hemos dicho que el ~¡IUt de) cqntrol"'preV;tf? es. > -,,11~e:l: s~.per.~ todas sus. llO~l~l~l~~,des." E.DtonCe~ir

.:~l=n~;$::~~~:~;~~~~:u~si;~n~~~:l:i ..~:j:. :d'::~~;~::e~~;J~::!ft:~:il:~ ~~!,
.previó;:.hó>]lay :c911tról 'i)ol~qt\é lios'~ericonli'al~~s: drán decir que .no.estáubacisndo tilal '}as"c:OStlt .
(~~11 hechosconsumados y de nada vale protestar., r. .ya qué ,: nadie Jos ha c\)u·b:oltl{]o previarnente, ~

'd~:: ~:~etp.:¡~()t~~~¿áll!~~~~ :~~~;~~: .CS;;\:C~lll:~>., es impO$lb.le ~l, control l)te~io:
taa~ora'e~ Tribunal de C:uenta~ lo Ilcvó ula para todos los .actos; ,Pero' túupoco nos pa.~:

~=~YI~~~ ar:~se~:~~;;{;~~'~]~~~:~::¿~:d:¿: tfp~nd:~~~~f;t~t~tJ~~nl~:e~~~~~::
nda~~s adlnll'l1strativa~,que se. 4aucom~do en el] Iormaconcomitante y aun previa} pero no.en
(~l pais. ¿\:etu"ln1ente Xl:gc, el C:l):o,h~ol. ,prevlq y no rélaci.6n· co'p. t-odb's los nc{':os~ :Por; ejérilplo" ~ no
nlca.n7A pt.t.r,u. sal" unn' gartlJ:ltt¡t de h:our.ndcz o de .deberían' conlTolars't~ (.;TU;SUOl¡;CS de. ·{.::'aj~i ,cldcrt

"e.fici~~lcm adnlillistra.tiva~ ¡ ..:-cÓrno 'seña~l:ra .cfurálltc' úl~Jch,Ct.tc ' '.en l' g'~Dero.J
De"esá ·mísJ..na fvereua de enfrcnt:<, 1:1:08 dic{~u un st~il(}r dir.n:t~üd,ü' p~~x;t0IJl~~ci{Lttte 4f B'Uesll't1 blo-

q~e para 10 único que sirve elc(~llb'()I ,pl~e'viq es q:ue~' "u 'ol-)t~ráói(}nes': P(~·qneñ:·l.~.

'l~ara ·bui'ocra:t1~i;".. los· sistcnl~S de Ct~nt.roI, eoa;.l.. l?oy lo ./Jxpuesto~ Il;(Il)Ol}CBlOJ; i"]lJ:e Tncdiante

.~;~r~::;ttt;f~:;~~!~~~l~~t. ~ll~;~!::!~ ~t:ll!~~~:~~h~~~~~~~l:<i:~~~~(}~::~~~:~~
apli(~do. á to~~~ sí~t~nla ns~n).it1i~!r~'fivo lllo~erl~~.. n1t11tál~~~f); ~. de' Jos ac~.to:;) .con tta tos )' .tTat'llitacjn~
;¿C61!)~ COll;lhar esta~ .dOSpOSlC1911?S? 1:01'"' }.!11 nes de. gran ~.ignificacjbn. üC'Jnó}rli{~a~ por' si. o'

~d;~;~:t~;q:t~;;o.c;n~~~:t~;~~6i~··· ,.~:so~i8f~n~;~?~lAd~O~~~I;{;;lU;r~tn~;~;
s~>~'l·e p~a,burocr~tiz~r .J.~s SJ:tenl~s. a~llllnls~~a- 'agregar el s.lg~lelfte'· lJa:r~afo~ 51.del anaf.Jsls
ttV~~~ y Ptlr~ .q~e IUl. orga,no· aJ?~o:: al.:.Poder FjJc~ "resultar~ .. gr~,fo ~ írrcgu!tü~i.dad)~. pcligl~o ,o jllC{tÚ~
~tlVO' ~~ COllYlert~. e~ c~~adt~JU)lst;'a~or, lo ~ual venieí~~ia~ a los inteí~~sc~ pti~Jlic{)3, el C01]tra.I0 t:
eSfá \'edado por laConmtuclón Naclon,aL y. &l.lditor.previoiíúonne .. al Congreso, podrá
No~otros hemos llech~. un .·esfuerzo de concf", o¡!deuür la SUSpcllsión. por 30 dillS 110 :rcn()vn.ble~

Uaci6n~. razón por J~l cualpro!?o~drenios ,una 1110-- dü Jo.. sbnplc tnl111itación' (l(~I. acto o do. la re..
difiéaciol1 a.! iilcíSQ g.) del altículo 121,que erd::re' solucióll:~~ ~·14cdjante estn lllo<li.ficaci6n esstanl0S
la,.s func~one$ de la Auditoría General de la Na.. . conúH..Íttndo· his dos, lJ()sic.i(Jlle,s. N'o C,\Clfios C't.l

ci6n esba~le.ce>la re~1.i4"1~ión de. anáHsis c.spe·c;ia,. el control ])r(:~v.io, flue obsta.c-t.Ji-za y constituyo
,;~'~, .q~, ..~ct~s )' contra'tos desigllificación, eC()l1ó:- un, hin d(J inden1rtidad t)· tod~J.; ni. en el eontrol
~n:ica p~r,si" o .R: petición de l~s Cároar~\s del pon;. p,"evi.() que, plledc. llegar n l:rans.f(),rlnarSt1 ell U11



~OClll~l la FJ'esj<:letl(~a (~I s-eiior pre.sid.enta
do la, (}ornisión (le Asuntos ConstUtlcióhales,
doctor JOl'tl(~ B.3ílt Yomn,

.gambrc parlamentaria. Estaríamos ·,iiolah~ó./'~1á···~
··Constitución síse dispusiera {toé esto orgáTjlsmo~:~~'
n trnvés .tlf~ la actividad jl1risdicciOl)t\l,.:puc,c:1y~.~es

tablecer multas o juicios ele responsabílídad;..PP~..
que entraríamos ello un problema de co¡is~~~i~.~.de.: .' .

.pcderes. Medíante un proyecto .'pl·eScntado .:ensú,
"·/Clllo·rb.lnidarll,ln.- el s,·}ñür· diputado Vanossí ':est'i,l- .
··l)l(}(.;~:lno.sqne puede Impulsar no .sélo 7C()~~;-1o...
.hace cualquier -cíudadanc-« aceíones penales' si~

no tamhíén 1111 sistema de résponsabílídad.. '

Novieu1brc:.·20 Jü.I'981. (;'A~lAnA Dl~ .])Il){Jl~Al)()S i»: 1.:~: ~!ACl(};'¡ '.
__~ ,..''''"'''' _:..:. __'''''_ __...,.,.,..,...,..........,..,,,----......---........................ ..M.-_'·' "·hW..'''''.· .•.• : __...w.,·_·W_-•.·._'''''''<O." _...., __ _ _.,...",--.._..,..,.,.,""""' _

poder coadmínístrador por In vinculación par..
Iamentaría de' este órgano, Tampoco nos varJ10S
.a. en:conttnr -(!OlllO señHlabn un señor dípu-
tado~ .con. los muertos en Ia morguc; nos vamos .
n encontrar con la posíbílídad de que. los gran
des muertos no, existan, 'porque este. 61~gft110: va.,
a .poder realízar 1.11) control. previo eoneomítanto
cuando se ~ra~ do .hcehos de' Importante sigui..· ~
fi.cac:f6n económica ~ . :.

De estamanera coneílíamos ambas 1)os16io1103
v' establecemos una única facultad a fín do
que este: órgano .de control externo ·:pueda sus..
pender el acto.' por 30.días no renovables, s~n
que ello sigllifi:clue 'p~ralizarlo para síempre,

Creemos que el único control en serlo que $¡:t. :Uerllollgtn~n)~. -- Por Secretaría vainas· "a
se .ejerce -en. una.demeoraeía está dado por In. 'hacer Ilegal' .los.artículos que proponemos a fih'
publicidad: de los actos ,de, gobierno. porque de complementar '1': redacoíón de' este' título'
cuando algún tema aparece en' 10$ díaríos hay en relaeíón con el tema do' lit· responsabílídad•.
que é!:mi.el~z.'U· n dar explicacíones. 1,0. democra-. Sr. 1)'1.·esidc.llle (Yo~n!.l) .. -: Tie.l'le lnpalfi.bl~a·· el
:[....ía tíene '!I.·In solo sístema de control: el control .
.. ,~ .t~ lo .;). • ". seño» diputadc P.... or Buenos Air<:s. . .' ..."sociHt' . ,. ,.

Sr. Durañona .}t Vediá. :..- Señor presidente:
Los sistemas que establezcnmos carecerán de' . en In consideración en general di mi opimón

t~ficacia si:no existe nI control social que ":50 con respecto al Título VIII" del sisten~a. dtJ ~9J..~'"
realiza. Q. través de la publicidad de los' actos. trol externo, fundando mis-reservas espeoíalmén
de gobierno. Por ello, la. pnrtíoípacíén delor- . te en la imprecisión del 'texto acerca de cuál
ganísmo de control vinculado con el Congreso. es el gobíerno do esta élltidad o .sobre quién
.~y no con iel órgano (¡ue:, J.~ .,de:sigtm-) así '1"" hird ] "d d 'u

corno también la posíbílídad :de .. suspender los, rec~t:. ~. ·t·~SP~~~A .' ~... ac l·e
.EJU...R:.?,í1 ~ u~.c:~~n, .es.

, ,.doo:u·~ 51 es el Congteso, *.3. Couu.s.Jon I ..ut.u:nen.-
'nctos.. por 30 du:ts hacen.. QtlC t.ellgalDos gnran'U~ 'tarJa l\lj:rta. l1evisorn de Cuentas de la l\dtllinis-
.2adasmuchas.' dc.. I.ns cosas. que algun9s dice,n traci6n o la Auditoría por, sí mib-m.'l. Indus.ú
9,ue elc;011b.'01pnmo asegura, pcro.qu~ a traves,expresé que el (:('.x!o dr,~ este proyecto de lé,f
:Ll~1.1.'lri~·~lnal.<;1e ;.t?uent~\s )10 de l~\ ~lGl~.P l1etnos.·~ ~,: tl~aÚl l¡na d~sc.om11aginnción .al: $~~b;11K~ jl~~titn'"
.~~lStO que llO es nSl~ " '. clonal del ftlllclollnll)ic~lt.:O del (~~t)ngt{)s()- Voy a

'. Asim.ism(): teneJt10S qu~ lo.g.ru:!: 'eli~~nar l.os.. :: -propOl1oJ..' refor.rnas o tll~o'difi(~(lclol1(úi -n é~t(, tituló'
'bbstfíciJlos .;de ~ip(J bUl*OCl"ático :que, pitedcll .:~~"!' tlue .' e:l~ ~tlgt1}la.~e(li~~a cUlnplnn .~011 el. V:r:Jp6silo
tQrp·ecer ·I>O¡" el SQ10 hecho de', pretender'. en!}· 'de sul)SUnttl' los d.efecto$ {Jije ':Qt~ nletlCl0na.ifo~

troI~r alg~ (lue 'es iI.~l?o.siblcJ. de·: ªc:_~er~lo C~,l~ .. " "Coi~ res,pecto -al al~tícl!i~. 11"7" proll0:n.go,.. quü
e,1 [uvel do COlll:p,etcpclU .J?reV1Sro en el presente . '. se eliminell. ciert.as"'palabras 'que .traen .ilnprecj-
titulo 'l)ítra ül t?1"'gt\lllS1l10 do ,~Q7t:rQ1. '. sión y ."(lisctlsiol1osJ illll{~Ccsruins para dofinir 10

Podl'ían~.os htlblt~t tam])ién de la 11:eccsida·~· .ti.ue es en sinlesis hl ·personerín•.Me parc~c: que
'de que .~s·e te.ng:a. en ·cuelxt.a. e~ .carácter '1nul~~ agregnr. "jLil~íc1ica l)ro:pin, nutArquica udo,¡ini:tra,..
·.~isci.plinai'.io .. de16x~nl.lo ~1] .. cOl1tro~ ~. qu:o .s~. . t.ivn y .f~nc~o:nal ~. i~depend~!1Cia l.inn.l1cí~~r({' l)~
elirílillc la C}f\l.lSl11a que ,catablccc que: 'para 1.11- .' bace Inás que ·'t.raer confUS1.vrf a.. un t.extoquo
~egrarlo. 110 se l)uéde ~~labex p:e:rtcnecidQ t\ la..~ perfcctnnlell:te poclrín se~'. elttro con 'kl \ln:íc~ rnCll·04

~d~istracióIl 'pttl)Hca ell lo~ {~:il1CO ufi.os nlltc~ cióu·de .c.'personerín. jl.lrídi{\a!tJ:~ que- ~u (~(;~~HI1ili.va
terlOl;,es.. · No ,<lel~enl0s castignr la ,cxp(~lie:ncia; significtl tener las ntrihucion.cs ~lU(') la l1r'(lpia ley
'por 'el contrario, 1(l, gente ·(1~1~ estuvo en· 1'.1 le otorga!'
~d~:ni~tr~oj.61l ·púl11ie,\ ·:durante !Qs¡. cinc~ aíu)s a:n- ..Prollon:go asiIúi.slllo "que en este texto Ne elI~
terinr~~" es. lEl ~;ncc.s~á .J11.ás .cap¡\citada.. llH.ra ~ z.nil1C la tlependeilcii.\ de ~.n Comi~lón .l)~.tr!;,u~lt~:l
!(lCti:p~r. lJUestos de cOl1tralo:r' Q suDc:ontralor. tari.a lvlixta llcvisora. de CUCl1t~-s t1.e la A.drnllUS-

~:;~~;~~~1:f;!;{h;;:~~:f~;!~~~:~~~~: .. ·:~~;nl~r~::~ap~:t~~r:~~:l;~~~~~~p~~;~~r~~:·~~~
'diúcionn:les porquo son los ternas centrales. bicalTlerul

uR~~{~~\ ¡'t~t~~~~j.~:~ 1;'~~~~~lqr~=l~~~td~~;:g;:~~~ f l,l P~~~~l':'~~Cde: ]~~on;~:~~~t:;1C\::\~~1Ctt:~,,,~l~ ;c:1 :~~;'



.~~ J~(.>:..é{)~si~e~~agi~~~ y .. aprobacíén de] .pl:all .cíonarlos públicos," Todo esto bastaría con ~-l1\111"
·(1'6 .~~i~~· Y.:4el'.presy.pue:st·Q aFlun~ <10 la Attdi-ci.arl~ -. de.'estaforma, porquecao es posible. qu~:.~
~~'orí~,>po~que~;de',esta .~Q~i~a que-d:-tf:í.~ pc:rf~ta.': ren uno de estos' .Incisos se introduzca todo nn '
:':.:-~nte claro .que ,la.. cuestíéuesencíal --o sea el ;'.' sísterna de reglstrn patrlmonín] de funcionarios,
.'l.an de' accíón y el presupuesto-e- es uaa com- 10 fIue a mí juicio debe sel· metería de, una 1ev .

. eteneía Indtidabledel Congreso de In. Nación, específica', No: .me parece conveniente que sel

.

'j qué ':~e. lo' contrarío 'no tél1di~ía objeto ubicar ' .hablo do· mantener un registro patrímoníal y'.
a la ,Auditoría, 'General' de la, Nación dentro de -de.crearoblígscíones para los funcionarios, cuan
ese" álllbib5: : ' .do .no 'se establece 'Un· procedimiento en f~st'~

J:'oc :.lel·· expuesto ,'l?l"'opongo que el texto del ..matena" cuando 110 se dice cuáles serán las $11"1...
·artíc-td~(l"117 'sea reemplazado por el siguiente»: cienes para los f . ~ ·.4( ~. Oí 't'

:~ti~u~~~r;er~~:f:í;fdi~.~~:~~~n:;á~~~~ ;;;~~~~:i~~::Yl)~~t;~~;~:~~)~:~:~:e~~.t.~g:::~:~ ~:~.
~]·~_~~~anÓ.'.rl:_g.·e.an:_11t·:·?,·.·n'_.~...é~.·;~_!I:~.Ot::'.a... _·(d16e~~ ·l,·.,,".:~.PJ~.~(lJ.,.~l...i{nl~....:~!...,..+,l:C'i?J?..·'l:·_~.nXs¡f~: En ,¡¡(¡d" a las H.""U" ql'·'" se han expuesto e....

..u~1 ~ t:~ 1\1 ~" .. - ~t. :'~,,~ .. '" : • hi tarde ·l.:ne l)arccc 'Iue el inciso e) del artículo'
de asegurar: su índependencía e imparcialidad . ,12~2 'debe .cornenzar de la sÍgniHnte forma: "Pro
Su" '~ll: de "~a.ccióñ: }1 .presupuesto anual 801'án
CQl~~tlcmd()s'f Y: aprobados por .el..Congreso Na- :

::O~:¡::i~t~~o~~~~:(¡: l!:td:~~~s;~~e?~~
general;» . , . v

Cop .el mismo sentido prÓpO¡lg~ que en el ar
i9fcuJQ··lJ.~' aon.d~ "díeé qit~~i 'RIJa' }\.uditontl. Cene-

.:".:'.:-.~ :.~ .. ::~

.podra e;.;d;:(~udcI su competcneía 1.H(.~lbaute: teso-·, ~ .... ' '.' ··11· ... "l " .·<1'C r.: .... :... '1' ';"'j)~ ····[:·1.· -.

~:=Ji~~flls~:~:d~' :;Il~ 3~:~i~:~e:';~ .,\~n;;:UÑa~~~:r;~OI:~:or~ &~~~~';.1~~;\;;
"-J>r-i: la' cr mpeteneía .línie.ailíente uuede lltOvellit" "Ct1 un: control qi~,lC se va a eJc,~.cer e()~JO HIla.'

:1~1'6;ga~o... que .: le ntrlhl1r~ ··c~~peb:mcia, ,que' , •. ~~~lt1o. ..~~.. ~l.~.rl1b~J .. de~,. P~l~~O, ~tg~ti~o>~cOJ¡'1~'
.e el' Congreso '< : .sl~e"roqUt/ esta ~J(U1)tl.J:~l:~. a CI1) OS .1.l1Ie~.JjlO,S se

do controlado le está .nsigua,n<1o bienesal órgano .>·,po~~:er~~u.(::) se StlprlJl~a l~. '(\Xpr?SlOll. 'el~ctrvo o
t'(Hltrolaute.ColilO el,Estado nacional uo puede :. no, 'potf~ue .mo ¡, parece que el nudítor.general
asignúl' bienes 1>;00 por ley del,. Cl'ingreso,ma '~esp?-~.dcojcrccr ese cargo ,PuOOé,tener nl:gó?
lXl.r~~Ce que tatllbién' sería cOl1gruenle' :decir~ ~4Su;·.11~lped)~~1~n~o para a:~cde:r ~"c~rg'()s (;ll.~,a, ~ldn~n'"

.:;~~~~~~~'p~~ toJ: 1: h:;~O:;ue··i~·:~;~. !::fr~~~d~'~=~~~1J:~~n~=: ~~~~les~:1~~:
el Congres·o/' '.. ~IJxesentullte del .•. 1?l~I<~hlo"l1 •.~}cupfJr ,algun e.argo

·~:f~]jJ$a~~~~~~~i:f~:l~!~~~~ .~ ;;~~~~;t~~ª¡~~f~~i2i;'1:r:::
in....l?re'~iso 'Y' sllpcrfluo~ ~ tablooidoS'por, el (~oogrc$(). ]?flXa ~u dcsignaci6nu

•

. Con ,respecto nI inelsQ i) do -(:ste artteuto 121· Es decir 'qU(-j ]a forJua (l~ desig]]a<.~jón te:ndr.fa..
l!rop~)n.go :Clue la :redn.cciÓn sea la siguiente: q~e ser l~roJ?Ucsta .por el Congreso, y en úI~inla,
~))js.poncr investigaciones dirigidas a verificar insmucia si se uIlrueba la illdica(~i611 llu.t).he ·be-
·cnriquechníclltos . indelJickJS u otr'a:s :ilT{;gulnri.. CllO :l,ara. ~J. articil)o 12~)~ el ~u'Ucul() 129. l>odría
{laile~ .(~t.'ne,·$e 'pres\1rn~ '~;JnlO cOlnc.lld~\s. 1101: fun.. . quedar (~nlO c~t;t PO.Hll:lccl proce(lFrflicnJo cs·
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~a~lecidó l)~ra la. designación. S~'l por la Cá- También me referí a las atribuciones prineípa-
,~ara de Díputados por mayena absoluta, les y señalé asimismo que hay una tendencia ca~

: Me siento muy tentado también. de proponer si universal hacía la creación de consejos y comí~
~que uno de los tresauditores gene~os. adjuntos .síones con funciones prccísamente [urisdiccíona~

~~ muj~ 1,>~~ Óu:Q:lplir con el c~:pO ¿el ?O por les, pOJúci:tdo .corno ejemplos la Constitución de
flento estableado.1'lOOa ley sancíonada días pa- • la; provincia de Buenos Aires, que incorpora CIJ

!:~ados'po:r .esta:~Cán'iara. Pero me parece que !t0-: 1110 un organismo de In Constítueíén nl Tríbunal
ppodr~'~:"Ber p~rque.hoy ~O, sé encuentra en las .de Cuentas, )' también Iarocicute Oonsrítucién
~alérÚls Ia bulliciosa. .barra femenina para éier~ de la provincia de Córdoba, en .su artículo lr2v, '
cer presíén sobre' los señores diputados; i\sí que - Precísamente, si hay algo que debe c-nr~ctéri.zar

~cl'!e(J :q:tle esta r~1:f~rnl(l .Ilo. contará con olnúmero a un organismo símílar corno el Tribunal dé
~:sufictente para ser aprobada. . Cuentas es el examen y jui.eJo de cuentas de Jos.
:. Con~ est·~$ palabras .11e d~do las fnndamenta- responsables, la declaración de responsabílídad
"~io¡u~~s .para las modiflcaclones que propongo y/o fonnulacíón de cargos. .
~pn este.. Títtuo VII, 'Y"". en. pp~rtunida.d del trata*'" Es necesario que las facultades que aetualmen-:
.míento del Título V111 también voy a proponer . te tiene el Tríbunal de Cuentas estén Insertas
~ft:lgunas reformas 'n. los artículos ·(lu.e cóinpl~enc1et en-este proyecto. Entíendo (jUC .es fundanlcllbll
. Sr•. ~:Pres.idenle (Yol:tln.).~ La Presídencía ad- v que hace a la esencia rr.isílla de cualquier tipo
~1erto ,al O!ador que ha vencida ('1 tiel1'¡m de' decontrol externo. .
,que dísponía, . . ." .~11e sigo oponiendo a la contratación (1{,.es~'

. ~>t•• :Dttr~()na '1 ,r·ij:clinol'- ¿1\ qué tíempo so" tudíos proíesionales-de uudítorin Independiente,
refíere, señor presidente? :' .' '. . prevista en el Inciso e) del nrtículo 121¡ C01110'

. Sr.,PreSidente (YOl'nn). --Al tiempo que deter.' también me opuse u similar disposición referida
'¡ilin.a.·.·:el·.r(;~g13nl€nf~ pata su íntervencíón, señor al COI111111 ..íntemo, '. .
filll>Ubldo. En cuanto al ~H·t'í(1uJr~: 121~ .incisn i) ~ ~lfTi(~rn lla-

Sr.. Durañonn }t Vediu. __ Entonces, habrá lluo". mar la. atención de esta Cámara porque faltó 'la
'consultar ·ól reglarnentn.· ,.' decísíón política de' sancionar la Iey de registro .

., . l)att1:rri.oni~l.l deIos funcionarios públicos, FU{:~XOfl
Sx. ·~~e:s}{;teÍl~:C· (Yon)~.). ~~ ·1 Cons:..üt,p el.rolo], se- .varios los proyectos de ley presentados en blI

ñor .,d'iptltadot:(Ri.~a8.. ) .. .: v , ': • sentido, .}~ ell In Coniisi6n ele Legíslacíón Ce...
Sr. Durañ~nn yVedia.-De todas ma,neras• .s( neral q'Ucinte~()hemos producido despachos

bien tendría. ~fUC ag;ro:g.nr a1.gunn :.~()nsideraciól1j' consensuados y unánimes sobre tlna s:eri.c (le ini,.
'1?1e -parece. qll(~' :l~tl~ht. con las pI'opnestas que ,JM~,' .~itt~ivus~ F:ítltó la 'volunbtd .1Jolítica clfl: saneiOllnr
f.utmulado.. ..., ,. . In ..ley y sielupre sucede algo ~lue no llO);' ila....

Sl~n (~órilez 1\1i r a1' (l i) Pidt) J"~ "J'v~d'1hra ]'Y1Tal bitu.a1 resulta adnli.siblct .Cada yúz. <l.UC 50 l?fO·
~"r.'.n\.:~,·.~~~.:it:ñ.l"'t\,'lt:r":;':I'c'.:.~.~..o!~.!.•~...••;..::. ~.J ;t.~.~. ~ --- ··ü. K~' ,i·. .• ~ '. (;.. :.¡';:. , . ~ ..

U Rf"~ 'Ji. ~,.~ ~.1 duce la l'e1'lpVac~ón parci~l·dc h\-Cánlat(~, 05 pOlltO .

Sl\ ·P:tt~sji.l~nt-e ()"'Ojnn)~-'PnXf\ 1..1.l.1tt nclat~\ciól'i' si cad'Ucnr~tn atttomá~.c~nle~lte todó~ los, proyec....
tien.e },\ 11a1a[)loa la; seflo:rü. <li.l)lltnd,\ por In Calji~' tos y todos los. .despa~~<?s, a~u: ~q~leUDs (an e ..
taJ. . . .,. . ~t1el1tan con la aptobatnon Ul1~1111nc J]c las res-

.'"'.". péói:ivaS cOl'nlsiol1es .
Sra. GÓlllez·, hrlítand.~i4 -- Señol~ presidellte:· q1.1eM

.. "'.'-:" .' '. ~.~. ~ •. ":.". ' ... ' . ~ . ::'.1 .' -."

~.: ~':'}.~a".'t.-.:l.Cl.'a.'.:.1\.a.;;'1.1.:f,~.: al.•.•...s..'.c.~.~()I : <Ü.•p.•: :.l.h.ld ~). <1.-'.,.1(1.' .1oS..1Ilóf.."'.i..·() \J'..aro '1." '-.' p;..l.l..~.ra.l,..'. ?:c.t.lrl.:~.l.~.'.~ o!.r.o...• ta.• ~.~.l.t~.•.:: ~.,1; '."lg.. o..•...~..;l.. , ~."\0'..:.n10 s~lU:lS qtlC votill'on· ~lcupo .del 30 }?Ol'. mento no, no:hubleta,c:'n~nU1d~~Jundl~ SI ba~ ,algo ~U:'
.Fff:f> 5ltle llayan SIdo.S0lJSlhIes n las barras~ co- .. habl~. ~n ~'O!. d~, esta ~c~nhn1"dad'">,~~r;c~.:
IDO l)lenSn el 'señor .ihl)utado.+ . . nlúnt~ la t~nOvaC~o11 pax~1ítt ~nto~c~s lH..S pIe

.. ~ , ',:'" ..~ ". ' .,. . . . t:. .' : • .• ," ..•• y •..~ . . '4-" . ~ gtlntalnos pOt qu·c 110 se sal1Cl0na. l~t -le}· <le ..re-·
,~SJ ••:O\ltnn()nn~ ~edi?~ DIQ.S CO,lhH'<fl ];.1. 11\- . gimo patrínlomnl, no sólo pandos fun~lDnario;> ,
gC~lud.a.c1 a ·la Sel1.~It\. c111}utad.a, .. -c1(~I Podct Ejecutivo s.in,? ·talyil)ié.n. pa.ra..los le:~
. '., Sr•. f~esit.le~lte~; -.~Y{1l11U.). ,- Tienc la palabrn el gi~lndQJes y los jueces de la N·ación..··· Sólo a~'~,·
s·eñ.or .c1iputado por.Btlcno~ ·Aires~ .' . podr{t l~aber trans.pare;f1cin en el ejcl"cicio de. ln,·

.Sr. MLlmotmÍt - Señor lJresÍ<;lente: doy 1'01' re·' f[fll(~~Óll pllblica.·
:;pro~·uci.t1aslu.sexptcsionés vertidas dtu:a¿tc'el tra"":·.. , ~I'funbién sé ~tle :es" i.l1sulíciente el Jt~g·ls(·.ro pr(~-

.·k~al)l~~n.to (le~ste.proy~ct-o .~!! general,. cunlld~ 111C· ,:visto en el inciso ~.) del a_rtícul:Q~.121··y en los
~~?efel1. n"la: ~~l~ces~da(l,.de. inslstl~: ..:en.~11 or~a~~lsl~:O. ~l-iversos'" lJrO~lect.os ~)reg.el1tados, Eu efecto, ha~"
~CO~O .~1.~~~~~t¡al...~.~.5~el~!as:.Ell tal s~ntldo,ex-. ~l~o que no .so ~e~LStray qu.o.~g~nellabn¡e:t1to no
fPl1.Clt~ las fu~c19ne8'lU~~dlcC1onales y los cara·s" ofrece transparencia: e·s el nlvel· de Yo VIda -<t,uc
.: ~~W~~ .~~,~!i.·~~ª1~~ ~l~~~ ':~~f:~.~~ !.l, ~;~~~ !?rga~!~~~~. tienen deternlin~tdos funcionarios .'*f (lett~rrflinad()s'
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¡:ablecido, para la designación. sería por la Cá- También me referí u las atríbucíones prillcipa-'
"mara de Diputndos por mayoría absoluta. les y señalé asímísmo que hay una tendencía en..·
~ Me mento muy-tentado también de Pl"olJoner si universal hacía .la creación de consejos y comí
Jlue uno de Ios tres au~1itores generales adjuntos .siones con Iunoíones precisamente jurisdlccíona
~~ :mujer pt\ti\ cUIPpIíl' con el C:l{lO.~el ?O por les, poniendo.oomo ejemplos la Constitución de
i~l~nto establecido ;:po~.ln. ley sancionada: días pa- ~a províncía de Buenos Aires, que incorpora ce
:::;ados'por .es'ta,::C{l.mara. Pero n1.0 parece que .no· ¡. ~10 unorganísmo de In Constítucíén al Tríbnnal
~dfá"-ser porque. hoy no se encuentra en las de Cuentas, y también la reciente Constitución
~9.1er¡;)S .fu:buillclQ$a .~rrafel?enilla para,ajerA. de Iaprevíncía de Córdoba, en su articulo 126, ·
eer presión sobre' los SfJUOl+eS diputados. l\S1 que . Precísamcnte, si hay algo ~lUC debe cnracterízar
~c¡'eo .que esta reforma no contará C011 el U.llmero·, g un organísmo similar COU10 él Tribunal de
;'~sufÍ:deutc para' ser ap:robada..Cuentas 'es el examen y juicio de cuentas de los.
, Con.. C~;]$ palabras .be d~d() Ias fündar.t1:enta~ responsables, la declaración de responsabílídad
'piones .-IJn~'a· las modlñcacíones que propongo r/o formulación de cargos, .
~en este-, Título VII~ Y. en oportunidad del trata.. ' Es necesario que las facultades que aotualmen... ·
.:mie·nto del Título )7111 también voy a proponer: te tíene el Tribunal de Cuentas estén insertas
~~llgunas reformas .n los artículos que eemprende. en...este proyecto. Entiendo 'que: es fundamental
· Sr. ~Presidellte· (Yoma), - La Presldenela ad .. : . r.¡ que hace a la esencia mísme de cualquier tipo

.:Viert0 .al Q~ador que ha vencido el tj~!Ylpo de de.control externo,
FIue dísponía. . , '. Me sigo oponiendo a la contratación de .es...·
· Sr t Dltr#\;ñona y 'V~(Unt' --. ¿,i\' qué tiempo se tndíos profesionales de auditoría independiente,
refícre, señor presidente? .' .' . : prevísta en el Ineíso e) del artículo 121~ como

Sr.:·Presiclente (:Yoltna). __.Al tíempo que dctct-' tambíéa D1C opuse a similar disposición referida
~íi)itla: 'el .reglamento parn su Intervencíón, señor al control ínterno,
Ulputado. :En euarrtn al .ard.euln, 121, mciso 1)~(lnk~ro Ha..
. Sr. Durañona y VCCUIl. - Entonces, habrá que mar Ia ntencíén 'de esta Cámara porque faltó la
. 11 1 1 t . deeísíón política de' sancionar la ley de: registro
cO~:~~:si~lei~:!{:~;:;~~.¡COl;;¡l,.llt~) 'eirél~j, se-· patrinionial de los Iuncíonaríos públicos. Fueron
ñor '. dip...uta.. .dc..)t,'" '("':Ri.~a8~ ~ , '_ -, '.. . . . ... .. varios los proyectos de ley presentados en tal

i sentido" }~ en In ConusiÓIl de Legislación Ce..·.
S~~... Durañol~n y'.,,€dio, -,De tódas 111anerus} :si' l1e~ral q:tte. i.lltegi~o '110111.0$ I)fOducddo dcsl?ach.qs·

.bien te:ndt'Ín. que n,gregnr <algun.a· ..:~ol1sideración;. consensuados VuuáníulEls sobre una serie de in:l.",
Irte ·parece·. ~tU(}' :basta con lasi l)).'opue.stas qt1e h~., <:iatiyas. F~11t.61a voltultac1.1)olític~t. de Sitl1Ciouax
{QrlllUlado.. . .... ." . . la -ley y siempre sucede algo que·' no por l.la-

'[':l.'n,S.a·.:r....:.
c
:..1~.~...:~.·~....~a'...·1~:11·.~eO·:z:~.ll ..• !\'Iitali(t¡l. - Pidt) la. l?~lltlbra l1Ul1i ~itutll resulta. ft<11Ui.siblc lI Cada :vez .. que se pI'O-

u i-'.. ,,-' : duce la ren:ovncj6n parciql .dc.ltl. Ciíulnra, (j5 .c{n)lo.
S·~ P' , 1 t (""" ). ,..o '1·' '. si caducarn.n f.lt'ttom.... á~c~.: illOI..ltú todos.' los.. pr·pyce" ..1\ . tesJ.o.en'e . il:H:nn,. -- .t: a1:tl una (le tlrf.\Clon - . . .

ti.ene lu. 11rdabrn. la· se.flora <1j~put.ndt) por In Cnpi~' .tos Jl. todos· los .(lespachos~ ~lJnl aquellos que.
ttll ~Ue}l~an C01~ la aptobacion ltn{U1ime .~<'lc las .JCS-

Sra~ GÓlllez,·11itnndil'4- Se.ñor pl'esitlente: ~Il1C~ l?eéti,~t\s. COl"níBínnes. .
.. ~in nclat;;lrle al :se~o:r dipút.ado c!'ú.c Jos. 170 varo-" ~l.ora ocurrirá oti'o tanto.. Es algo así corno si
::nes ·qtlC vo-tnt"ol1 '-el .cup:o .c1~1 30 por cie;nt~ no, no -llubiera co:ntin.ui.dad 'Jt1ridica~' Si bay: algo que!

r 1 .,¡ ," '11" . 1 1 . habla el1. .favor··ele esta continu1clad es· precisR-,,(;reo 'Iu.e .·layan Sl{,O $(}]15'1.):05 n. a.s)arras.~ ca... . .'" "'t

rtOJO pi(;~'l'lSa el"soño.i: dipl1ta'do+ nlcnte .la r~novacl,0n patcial. ~l'ltonces nos pre llt

"

.' '~.' . ,~ . 'f' ,$ ,'·;f. .'. l',., . ...... gl1ntanl0S por que 110 se sanCIona la .,ley de re-o.sI. Dur:nll.Qn.n v Vedl"..- D10S CC).l1S(;'lve In. ln~, '. +. O t ~ i ). .tI·. . l. f" ... •· . ., ",. ..'.. ' ., ",' ... gIst.r· p.arJlnon ~l .no so'O· llara os .uncaonanüs'
genwdad ala seiióradiputada. del póderEjee-:ttlvo s.inotambién Para los l~'
,'.' ~r-•.f~eshlentu'i-.~Yt)lna). - ,Tic:Ut~ lu pnlnbl'tt ·el ·gislndQl'es)t los jtt.te;ces de la Na,ci6n.- Sólo 3,.~~f.
,senor .<111luta:do .por B"llenos, '.t\ire:s~ ',' . podr.á. 11abel~ ttánsparel1c.ia ell el ejercicio' de. kl.
, Sr. Ar~nloUJlt - SCii011 'pl'csidelltc~ doy por 're... :'. ftU1Cióil 1IÚbliC11.
):pro~uc!.c:1as la.s expresiones vertida.s du.rante.el trfr~:. También sé que :es~ blS1Úiciel1.te el r~.gistro l?r~}~
k~1tnllento <le este. proyect.o en gent~l"a.l) cuando n1e· .: 'lisio en el inciso i·) .d(~l artículo .121 '.Y en los
~~efe:ri.·a' ~ ~leces~dad ..< ele 'ins.istir en 1.~1l. org.unismo ·c1iversos· l)toyectos presentados~ En efe.c'to~ l)H~t
~co~o~1.·X!·~b~al,·;d.6 O,~lellt.as. En tal se·n.tido,.e}~·· a~.go ~lue 110 so registra .y que "genetalmente 11.0

};plicit~ las fU~c1911e8' jurlsdiccÍ:onales y. los cnra2- oftece tta~lspfU~encia: e·s el nivel. de v vida ,(1'UC
.·~~.r~~ ~~~~~!.~~~~ gt~º .~:~~~~ A ~~t~ prg~!~~~9. tienen detcrllunado8 funcionarios ..~ deter.rnina<1os··
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.S:t.. Durañona y v~e(lia~ - Señaf presidente. la . Por últímo, proponemos el sgregado de .u~
l'nisn,\n, inquietud ·q~l.e plantea el.. señoe diputa.do lluevo 'nrtículQ que .. viene a;': recoger. "una expe~l

·Ge:lltile se me presenté al analizar este tema, ríencía del Tribunal de Cuentas de 'la Naci611'
pero' deseo señalar que el auditor general y los Se trata de Ia realízación deúna tarea ooordina~
auditores adjuntos son 'ful1ciopal'io8 públicos que' da entre lo que será la Andítoeíu General de'lq
IJO están exceptuados de las reglas generales, Nación y los tríbnnales de cuentas províneíales,
Por10 tanto, creo que· el procedimiento indicado El artículo dice a:p:Ír "La Contl·alor,[a: Cerierald~

. 1'01' el proyecto parn remover a estos empleados la ·.RcpúbUca puedo requerir a título de colabo~
es el de la votación. (le la Cémara, pero dicha.' ración la actuacíén de los tríbunalesde cuentas
voraeíén no podría te:ne~f lugax: si' no hubiera. U11 de provinoia o de las c,ontl*alorías o b:ibwlale·s dci
sumarlo previo ~conl0' sucede en todos los ea-: cuentas (18.1115 ll1unicipalidadcs en cuestiones d&
ses-«, salvo...que se traté del ministro de Ju.sticia· su competeneía, y recíprecamente puede hace.rI~
en los supuestos de remoeíén de físceles, que a pedído deestos órganos," Estas son lasobsen
parece CIne' lo hace sín 111.ás trámíte, " vaeíones 'y'solíeítudes de .~l.·iodif:iaación que de¡~

'Sr, o PreSic.~elltt. (Yoma), - El señor diputado ] seábamos plantear ·en relación. con (tI títuló' en
1 '. ] ~ tratamíent:0-·.. .Lam J.etto le so jc~ta una :i~ltétJ7~pc.i6ü.. por .int':eJ.~~ Ir, u.~

medio de .esta Presídencía, señor diputado Gel1:~ , Sr. Pt'csidetlte (~oni(t). -- Tiene ln piilabra (,1
tile.· . señor diputado por Buenos Aires...

" Sr~ Gentile. _ No tengo inconveniente alguno," Sr.'Cruchaga. -:Señor presidente:' de la roa":
~. id t nera .más breve .l.·..>osible:voy.. a reiterar I~.s ob-senor .pl'eSl en ·c. . . .r.

s~ªclones que y~ :Lolmuláral~los durante J~
. Sr~ 'Pr:esi~6nte fYo~na)l' - Para una ill.tCl~il1poi6ñ, diseusión en' general. n~pito que ~n1 posiOi~n:

tiene la pn]al)r~~ él só~or díputadopor Santa ~et .es ab~()lutam.ente personal, pues el bloque al
e: Sr.. Lamberto, - Señor .1)r.esi:qol1te: 'Si1l1pl~men~ qtt~.,peltelle,zco me ha líberado de ·todo compro..
te deseo ..solíoítarle- .tIlle: haga. CUlllp,Jir ..el regla- .míso.. , '. . ..

~::~~:slij:n~d:~eq~e::It:1~~~~~=; ,,tu~ii:~~~f~:~~~~::=;al:~¿~:t~::
cuestíones que ra fueron largamente discutidas '::che..e~tanlos ...oonsagrando Ia ·desa.pm;j"c:~ó~:'q~í.
durante ~I ~atai11ie:nto en ge:n~tal del pro}'~c.to '.' .c~nt~·ol ~n JJ~e~dro pa~~. S.i ,·b~e]~ ~)Odenl?:~ .~4Ip~:
de ley cOllsh.tuye una falta de respeto hacía la . .tlf algunas de las caraoterístícas del.d~J~o de,
eomísíón ~l la r Cámara, No 1).OS estan)()s ajnstan~ c?~l:trol ~t.erI10, que '"él .P~der. Eje{}uti,~o 11f;l': i1l1~ .

do al .proG~di111iellt:o· l'egIan~c::ntari.o, )~ cOll ello . puIsad~·. rt1ed.ia~lte . ~sttt. í.lllc~a.~vá.,. lo 111á.s ~~avé.
ost.an.).~)s l)rolongt~lldo el··debatey -abusa.ndo de ]a. ·es q~:o 11t;ly~e.stan1<!.s. ~ntelTando la.s·fac~Ita.des·
Llaclencia oomuohos señ.otes.diputados. El asun.. ;' Cllre ~lartfuuki frl rde}a C~~stitncló~ otorg~á~
to ya fue debatido cneomisión,y durante la con., "~~u81e80 do la. Nacl6n.,Esta" oc.a~lOn. ll~blel'a.
tóideraci6n en" goner-al los señores dipufados tu.' .,.lnd()elmoment~.~, cQ1lSagrarlcgL'>lativfttJ:.lent~
vieron posioilidad'"IQ manifestar sus objeciones. ·'al~~()s de 10$ d~hnt()s mOd:l0s que por de.cena~
E'~ .~.'~ .;' .. :fJ:- : < .. :-; '.~ .j. . .~'. ..:.. :·:·exIste·n. ·ell la Can1:ara de D1l?Utados y 011· ·Ia·· {l·e·
"';;, oo~~\JCl.lenClª,}em:n~o ~n, cuenta.. que ..CO~ ·Senadotes,· los c~les .hubiesall mejo~dQ y ·en..
c~ta actitu~ s.e.~.s.ta. ~~,~avlal~d.o el.fu.ncIO~1&n)l~ll. . l"iquecldo verda.<1era111cntc·· el c-ollttol en ltl' Ar...
to d~ la pa:nla'l~a, eX~Jo (~UC se cJ.un.pla {~1 regJa~ '. gt?rítina~

:n'lento.. . ' 'Hoy·..no: lncJol~.alnos las fuuciolle·s· de conb.~ol;~
Sr.·· Pr~sidellte (Yon1a)... -- Gontitlúa. en {,;1 l1S0 las .estanlOS I1acie·nd.o desapar.eo(:"'l'. Pf)l70 10 )11{lS

d~ }¡t p:~labra (11 seltor (liput~.{10' IJor··Córdoba.; . grave' es que ,.estnnlOs e)lterrand(.)~ XC1?ito1 las"
Sr. .Gentilc. - Señor presidcl1te: castk1Jmel1te * ·a.t~~ib~~clones qüe' le {:l()J:reSpontlen ~ e.st~~: 'Oon-

estiIu.ábanl0scoll10 COllVel1íetite la creaci6n de un .g¡:eso~ . .
jurado de Clij'uiciamiento .i.ntegrado: por repre.. ~ No se trat.ti. de reiterar· C{)l){)t~ptos s.ino do:' ·aler~
sentalltes del COllgreso~ (1ipl1t~dos )1 senadores.>:' !t1:Y a .la Jlollor-a]jle Cámara; 'l)()r' ello.eS l?);.e~~ri...
v del Poder Jud~clal~ con el 9b jetO del iuzg..'lrirlen- bIe:i?lna~ una. doois~ón, institucional. in{eIigent~
i~() de estas con.ductas n· las que se refiere el y deJar. SIn. efecto el t~ttl.l() en "colls1dcl"ación' (t.

articulo 129 .. 'Esto,110 lo dijilU.OS dUXU11t<'1' el d<,bate ::.' fill do, flue sea in~a.tizad~ en una ocasión. poste~
011 general. pero lo manifestamos en esta opor- l"iOl';cl1o no S('na obstáculo para que el pro~
tuuida<l ]?or ello, ··c·reo que est.á de :n:u\s la o'\.)... Y'C(~t() St~ c-cluvirtie:t'a en :J<'y cOn los títulos que
servaüión ,,~lue a:Cl:\ba do fornltdar. el señor dipu... .' ,)~a fu.eroli a.proI)a.dos·,·
t~d? ljOr~· ~al)t:a Fe., si es quü 11tt que-rido aludii- a '.En. los funaanlC:L.llOs )x~ln:itidospor el l">?de,r
la ex.posl~J6n (ju·e estoy rüalizt1ndo. l~jc('uthlo no cn('onh'"ó el nOJ)]hrc de l1il}g(U~'
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li~ád por la existencia de corrupclón, Esto mos, {le ejercer los controles parI~lr.nelllurios que.
no es. cierto. :Nos olvidemos <de· los períodos ., se merece nuestro lla.is. .
de discontinuidad. constitucional. Atrfbuimos .a Con la absoluta..índependencía de ~riteri.o que"
,los' organismos de control -que luan :sido' 8-0.. ' felizmente me ha dado mi bloque dije lUL.~ serie
metidos a, 10,8 vaivenes (le nuestra alterada "Vida . . de cosas. la .otra madrugada, ante un escaso
pol1tica......... Ia responsabilídad de no haber neutra- número de; diputados, y lns reitero hoy, en que
lizado lo!' capítulos de corrupción, Para con- hay una. conourrencia mayor. cuando hubo con
trarrestar esto ofrecí al señor miembro infor- trol prevío, ¿bullo buroeraeía]', ¿hubo desorden
lnanle-tlue pertenece 11 la bancada oficialistá--" ~llsti.t:ti.éi()1"JJ1}?~ ¿aIgfin contador impugn:ó algún
una larga lista' dé negocios que fueron obser-. acto ~ do un_gobemadorf, ¿dónde se produjo el
vados, por los organismosc1é control, Nadie cogobtemof Consídero que no hay un solo ejem
supo darnos una explicación coherente, Hay 600' plo do lo que se ¡;la dicho anteriormente. .
funcionarios quetcoll cargos espeeíñcos, están". He mencíonadc casos' concretos derni provín- "
siendo íuvestígados por. los actuales organísmos : cía, donde felizmente existe una perfecta arme
de control. ¿Qué se hizo con esa lista? ¿::~ nía en, una. relación política que pern1íti.ó lo
cuánto ascíenden 'los perjaieíos? 1~ aquéllos ~)y que sostuve en la ant:(JriQt reuníón de esta Cá-
.que 'súnlnr. tnás de 1~200 o 1.300 ~110 tengo mara y que: 110 so: refleja ~íl. este :proye:ct():' alH
el dato exacto-« Iuneíonaríos que no rindieron' el control lo' ejercen parcíalmente las fuerzas da
cuentas, : .ln oposíeíén. . ,
.. ¿DQnde está la. f9~.la del control? Queromcs Algullos proyectos'que.' se 11a11 presentado en'
á~jtldicar a los órganos de: control la responsa- " esta Cámara hablan 'de la' posibilidad de; que
bílídad cuando 'sabemos' que debe ra(licársela. Ias fuerzas. lull1Qritil.tias ejerzan el control. Pero
en el ámbito llOU!ico -porque de aquí surgió hoy, en este díctamen ni p<J1' asomo Sé vislum-
el manejo de las empresas del Estado, máspre~ bra dicha alternativa. '.'
eisamcnte en el del Ejecutivo, donde se gene- En consecuencia, el control previo uo Siglii:-e
rnron las aecicnes de cormpcíén que todo el Iíoa burocracia sino que /!.s· necesario, ya (Ille el

Io eo . control uosteríor es símplemente un nn.álisis denlUDCO conoce. .' -t
lo que pasó, En todo <cnso,csos' análisis 'POSb-~~:'

-Úc11pa la Presklencía (:1 señor \4ce~),r:es:klJ~n-' rieres de Io (Iue ()Cllrrió podnin ser efectuados
te 19 <le la Honorable C6Ulata, don Luís .Aíhel~~ . por':' el Poder :lt.jecutivo pero 110 en el ámbíto
to lv.lnltinez. del Congreso de la.' Nacíón, donde teáemos ()tras

.facultades que ejercer,
Sr.. Crucllnga'l":- En: consecuencia, <1·e130 decir l\'f(~ ;résul.~a muy difíoil enmendarel título que

'~lue el control 110 es. efectiv:o sí es. posterior.... consideramos..Todo esto lo digo- enJl' frrtní.lücza.,
.Está ·dic.bo en todos 10.s idion1.as: el contr.ol pos~' .y ·.sin cOlrl,prometer a :nn¿lie l.unllifiesto fIue si J

terio.r es~ b:tstóri.c.o~ no· det1:el;le l'lada: ni 'el acto' no :exIste 01 control :prcvlq y' el. func~ionfldo (1.ue:
ui .c] c:orrttato :ni al fUllC1Ql1.arÍo; tiene las faculta.de:s de esto C()ng]~óso ni) J?\u:de

~ntonc'·f3Ji:'" dl"'J;":I'110~ JI'l oJ;.r'·~ no 1 ~. '~J 1: 'h" ..., ·S·USrJ.{lnder trans.itor-1runente el a.·:.ct.:o el} c.~:u.estiólí:J.:' .. _... -:. -'V~ .•~.... ~·t-lo· : "ll..a.. '.' 01:1:\::;,. ounnuO.li:t·:la :
pocos dipula.dos el1 este l~ecblto. -!JexnlítaDJ'e' la ; V' lio le damos atr:ibucion.e.s para 1))'0.sontrl.tSO aI:i-.~
repet.ic.i6n en este caso} sc:ñor dipu:t~"do k1.nl'" ·te .la Justi~'ia -coro:o se sosticnoc·n los lll·oyeC.,:·
berto~ que Jo q,ue este Con.gresa e·sbiba 'C011"" t.o.s pre,sentados en esta C·~il.na).'n y en el S(;n;:t~'
$agrando 'eran las autops:ias legales de aql1eHós do- .todo cat'ec=e~·á de Cf(1{~tO jur.í¿lico.
expedientes que· ]esionatoll el patrin~u:n;dQ de la .No ,hagaln,()s·btH'O?rtl(;1.i~ y 110 geüet~~n.los:· tui,
Nacióll, y alli" t10:5 VfUDOS a encontra.r con 'expe~ rnodelo'<l'lf) lo (fUO "fj':f;11.1flC(t es '-'·:"COn el respeto~-

iJientEls ¡t actop l~eal.izados por fu:ncionarios <luf)· que todos me Jl:H)tCCCn~ gnt{}J?íu~disnl()~ Acá no
ya no e.st4n en SU~ ~~g·os. ,llabr{, corltr~l si 110 oto,rgrullOs nI fl.U1Cionar·io la..~'

. Desde jTa fJJt.e: 'esto no es UIl control; J?or ellfJ :' !)Qsibilidad' :de ,a<;.(;Íonar· j'tl(:1ici.almc.nt(~~ . '.
me voy a p-érmitir leer 1.1ná parto del ln~ns~lje . :A 'és:t~ alturtl. ,le rni oxposi.ción fue 11criuitQ ..:
elel PO,~et Ejecut,ivo que dice lo .siglli:ente~· ~'La' solicitar 1ft in.ser(~:fón (~n él Di.ario de Scsionrs·!
Contrnlorla General de la Nacióu se mi!Jltendr4. iJe ima proposicióll que se l:cfiere ::tI sistema <:leí
cstric1at11ente,-cOIllO un'· órgallo :de' audi.i:{):l'.f.~l y contról e~d:e11lo, (1~U:;'· (ll~l)e sor {Jole·g.iadoy n~

jV!i:J.uaci,6n e~ post, ágil y eficiente.."~ I~sto sigui.. tln.il)erSonat'
Eles. tina evaluación PO.:'sterior~ I-T . t~ 1 /'l, . "ce) ~ 'J' - t'f· ~":_ ~O)" C:S.'{~nlOS: (.H~s,.~J?rov.· .·.l¡·~J1CO tUJa lnagtu¡:.lca.

Si 110 cshunos dispuestos a (iu') r·l (~ont;re~.o oportunid.ad (lesde el 1?llll10 dc vista lJolitlco ~.

~.':~:":Q. ;.··~c~.~.~,"!.-~.~.'.:,L'~S·-<L."'.:}.10.· .~ill\,.~~_IM-.'::n·0.-.':~·.·I)~-:.n.-~1~-a:~~.lt..tj~o.~.n\~_:~.~.. ~":'..;{..~,-.·)t(,:.~.~._' b•.~:..t·.;U~1~_~l'.~·..s._' ..•. iust iluci,ouRl~ :t'f(tl VÚ:¿ siu {lneterlo (j~ttun().s <1e :',

;;;~;v;sbí n~g~fi;a";o;;btli~,i~,lt~~I;~)~ i{'~;- , ~~l~~~~;'~s '~l.~lSI~H~,~:(:~af~~.~q:::~~j~~:~~~/e~~~
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.Jxpl en algunas oportunidades encontraron Inu- : .central tienen respensabílidad l)or (,1 :111[!l10jo ''de
l'.ldollarios responsables r$c hu tnmado conele tl'" fondos, lo que debe llevarlos a Ia dcclilrntd.6npa... ·
!.~~,de q1.t~.hoY'p~aC~~O~'~~~tdjc~n~o t~)(l,(i~~-· trímoníal exigida por el inclso i) del artículo 121.
l. nístía patrimonial .paíU quienes tal Vez .causaron Hay directores de Ia tldü)imbtra(~i6n nacíonal que
.[~gra~ve.daño .al patrimonio de la ..Nación!:) dEsta.. manejan mil milloces xle dÓJart's. -conl0; :pol'

,.;t1;10S .contostcs de -que l>or lo que dice el dietu- ejemplo, el díreetor (le admínístracíón ñnanciern
f·lDPrl so valla arehivar más de' dos mil causas que del ~f"ONii"1- y que no tienen, según la redac
j·~~éán indicuudo funcionarios y actos cuostío- OiÓll del dictamen, Ia -respensabilídad eh; preson-
.~ ·<'lados?· ., tar el ]'eferido .il~iQl1~Ue patrimonial, Por']o me-

Por eso .Ilamo a la reflexión, aunque 'no quiero . nos aquí hay que ~lgrcgttr a los directores na ...
aburrír, Ante la ceneentraeíén. de': poder y ante. eíonales,

·~~eda<1~ qu~ qucdar!~ de?ilitada.s ~.~t9s, .., Además 110S parece qtJ{J cualquiera sea 111
·vaivenes, esta es la ocasión para que losgenumes .. suerte del título, en el artículo 122 por lo menos
.lCI!&eni1lntes delp·\1eblo.ho>:¿¡efet~~os.~ ,la ·.baY-quc' agregarentre tos deberes ·-110 las fa
.soeíedad, 'Lsmentableraente; SI *1 ofiCl~\lislno.;, rn- -cultt,.des- ele la:' Contraloría Cenernl '.de la Na-
sísteen votar el.dictamental~o e.~b\ rcda;tn. eión, el de demandar' jf.ldicialulCUltl in nulidaL1
·<1Q,__ perderemos esta ()p0:rttml~(~a(t. Sólo, rnebo··ft "" de. todo hecho, actc .o contrato (llle esto 01.t~n..
¡DiO.s: que ello .n~ ·suceda solo .t~p<)rahn:ent6 ..• .aísme dé. control extorno considere lesivo. [~ü.{
.¡¡ata que .. algún diil p.oda~o!l ..1:ecu~erar. las ·fa- '.. el patrímomo del sector público naoiona], Sin
'cu)tades:q,ue."11\ Constítucíón D()S dlO•. lA.plll.USOS ; ··:-·est~,- mínímo recaudo este organismo se translur-

'. prolof;¡g(l(los~)' . .' :mará en. unmero espectador }~. 1);{} en VIl l>JJti.-
Sr. Presidente (~iJ:ftltÍJ.1ÚZ L. 1\~), ~ Tiene la l1U""·.. cil)e de' una aetivídnd de cont.rol (:fect.h·-o.

Iabra ·el señor iliputado por Mendoza, ~ TrlD1Dién hay que aercnar un mciso que esta ...

dísídencías :parciales n~ díctamcn. ' cumplímíento 'de esa oblígacíén.

;::J:~~: li=i:S:~~~~~~~~i5~~~~~:.l~:: .'.;:=~i:~~q:g~~r:~::2:r~~~~~::
En prímer .lugar, a dííereneía de .10 que 'éstá -.:: .parte del artículo 132~ en cuanto {U~~JOllC que ~o

esta::b)e:cido~·.. .l:m>:n el de control mterno, 'el ·orga.... 'poa,ri\ll ser designados aud:ilor<::s quienes en los'
nísmo -de control externo no está resguardado .eínco años anteríores bubi,e:rtUl' dCSel1l1)e~ado. vii~...
~i'~l' la obligatoriedad de '11.1e· todos· los entes con'·.' "tuul1nellte"'cnalfluie~.: crol:~o de rc.spr.ji'lsabilidud :no
tl"olados 'le emitan infonnes ,y sl.umnis-tre'Jí·< tod.os . '. solsm:ente. en la od:ministración central SillO e.u
los.élatQs que sean < r-equeridos p~r éstt~. .cualquier ol'ganisn~o' descentr~~li2ado o en,presa:
_..Nués.~~l. ,pl·opu.estn es que se:agreg{16'.un atd'etl*. del. ~stado~. ·~~;..suptesi6n... de~ . ~sta...dis~sic¡6D:

.ció11" corisiile~,r~í:naos.~::. J:acol~(lucht adversa 'CQ~110 .. ' no 1~gr{lU10S éll los i"ltulos. tlU!erl0~es.'·



Diputado

Berhongaray:
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CAI\{t\:HA D"I~ lJIPtJT.t\D()S J~~ :LA Nf~.CIOr'1:
..............-.----'........----..#--''''-''''.. ''''''''-.... _.--.. -.-- '.".

.,:Sr,. ";. ~. inhe:rto. ,- Si, señor diputado. . .en realidad .comprendía 56Jo hasta el 1.3=6 por..
,,;.'~l'~ Presidente (}\r~Tl:-¡'nt:Z' r~~l\..).·-' .1'01::1 una In- quo la comísíón h~'~:nío. ·dc-ci(li(lü .proponer la
terl~lpci()l1 tiene Ia palabra el señor díputado supresión del artleulo 1:3$. S'obte·e·~tq'11~,) 'be: .oído
por La Pampa, . al señor diputado IA1Ulberto .hacer la: nertineute
. 81-.. Berhongaray, _.- Señor' presidente: simple- aclarací..ón, ya que se habría·pi·ndncidó·'.lÚ).:-· ·C{ll.1~1~
mente deseo reítemr una pro-pU(:'~lta de reforma rníento el} la numeración. Seña.]o esta. éil"ClínS~
iue consideramos fnndamental, vinculada con el. tanela porque precisamente o una i·eflc·iió"ll··· (l'~i
i.n.oiso g) dQl artículo l;al~ Desde dístíntas, ópti~ . señor díputado Durañonn y' 'Vedhi me .hizo :p~n~
.. 1. do d ~·I·" . .sar que realmente eShUl10$ coníundídos.,....rl~sHt
~as nemos tratar o CE} COI1Cldar" nuestra propues- .en la numeración de los 'articulos, ..
hl, In que establecer ~~Re.nli.zar concarácter pro- '.
vío o de. modo simultáneo auálísís .especíales de. Por ello solícíto que eu este entierro de 1llg11-
actos, contrates y 'ttanlitaéio:ocs de gran signifi" . nas Instituciones por 10 menes .se salven lás fila..
cacíén económica, por sí o por decisión de. U119, temáticas,
de .. 141& Cám.o.l~as:. del Congreso de In Naoíén. Si Sr. Presidente (Mfu:t.íncz L:l\.)JI -- Tiene la pa"
'del análísís 'resultare grave Irregularidad, ··l?CI.igl~O labra el señor miembro Informante.
o ínconvoaleneía a Ios .íntereses públicos..el C011~ Sr.., LaullJerto.,- El se1101~ diputado López do'

J:t.'o}rO~o~· ·:d~. ·t..~.~~. : O,'O:~I'~.d}~_"~'~~n..t.":dJ~:.:O.' :~"·":''fo~~.,.l)?.·....:e!·'~''''~''·'':'~~'~')/.)'l'~.1.nfl~.(.~~l)"·.~.~:.,:" .:.~~~.)l~..~.Cl:l·:~~;.ll~~~:e~r~~.:,·' ~vttlía está en lo cíerto ya que ··en: ])rinc:í.pio
. u;c., ,.~..,~ ~ ~:... 'u ::/_,s.'!:,:;J,~ .n.l ·u,.~;6, ,1" lA .l·....~.;> .estarfamos votando ·11USUt -el artículo 137

1
Eritre;'

1. '1 1)~{) 1 · ...3~f ~ . ~ . < 1 ... ~ 1 f'.' .t OV11 J <1. ~ . as 111(JuJ .reaeiones 'que u COUltSl0n propone <'¡1-

Sr, Pt.eisdentt1 (r..llatHnez.....J:h A:)~ ~ (;Ollti.n{l~. en gura la eliminación del articulo 135, con 10 cual
(11 uso de Jo. palabra 01 senor díputado por 811n.. la Presídencía queda facultada para realizal'cI
la Fe, eorrespondjente reordenamíento l1Utnéri.co.·

Sl~. Lamberto,- S0ñO:J~ presídente: las cuatro Sr, Durafiona y' 'Vedia.. ~.:Pido .la. palabra pa-
propuestas eíectt...radas -".por el señor díputado Ba- 'U: una aclaracíén..·501:>'1"t3 este particular ~
glíni, esto es, la refetcnb; al íneíso i) ,del artículo
J,21, la dó demandar judlcíalmentebis 1111.Udadc:5 . Sl~¡¡ Presídente (~i1,lrtinez. ·L. A~)~·....- Tieae .Ia
n.lenci()l.ladf.ls~, la. de: rcqu.c:,rir .con. cará.ctet· .con.., palabra el seúór diputado por Btienos' ,Ajres~ .
111inatori.o la rendición de cuentas ~tie se ~glX)"' : 'Sr~ Duraño.nll' y 'led.ia. - Seriar pi'es{dentc;
gu (~o~!no .incIso 1l) y. Iaeliluinucjóu del 'idtüuo o'cseo advertir·· sobre dos cue·sti<.)ues ~\l se·ñor
p..t.;·P·;llÜ del' 'lrHc*do 13;·' son accptad·;\s ·por· 1,'), llliemllfo infol~ll1ant.e. La... prinleJa de ellas es que
é;~;si6n,~ ,,',,',"'·"' ....r' ' ,'.,~ '.. ;'." -,establecérquc la designación será hechllpOl.·

Cou rl}Sp.ecto al ll1CCuniS1l.1Q. qu~e f)C 'prevé ~n~ . '.. ley del' Congres.o y no por resolución. cOlljUllta
01 artículo 125; ti fin de cOHciliar .las distilltas' de,ambas' C{tnlal~as.:"destfuye ·.~l .. siste,zna,ya "(Jue
pO,St'UÚ¡S J?1"OpünOnlOS (lUC la di$p:Q~ici6:n, ·esta...·::~l Pod·el.· 'Ejecutivo es colegíslador Y''-' podría· l?re
bl(:zCft: ~'L~ :~\lld:itoría y Contralot'ía G~;neral ,de ....se.notar un .proyecto· ,de ley e inclus:ive.. podrí~
la Na.c:i6n estará ~.~ pargo de un, nu.ditol~ y 'COl~;'" ·,.observarlo~ Se trata de l.Uit).. 'competencia que se
tro]adox ge11cr-al,. designado l)()t- ",ey ,.de la Na;.:. ntríbuye al 'Congreso y·..}X>f lo. tanto .l~t ··dec.isíÓll
CiÓ~'L siendo la C;{üllura. de Dipu..hldo.s Ja .<.le ()xi- :Qeber.fa .. a4opblrse· por ·medio de 'Una re~IDlucióli

gen.-" conJunta de ,o.mba.s cánlro~a5 .
.l\ su. vez), ~l. artIculo .126 queda. túc1aútadC>:. La. se;guudá .advertencia ·(;~11s.iste en :que el

deta siguiente !llanera: ·~Pa.Ia 'ser audito.r y .con~· '. ca.ml>io: '. de .tl01nb.re irnporta larecollsjder~lci61~
trol~ldor ge:ncrnt se llt?ecs.ita. ser argentino) e,ou: :de a.rticulos ,·ya votados.. 'Esto debe ~luedar per~

f:t:ll~) unive.rsihll".10 ·en el.árt?u ,d.eüienéi~s.~c.cO~?-· . 'fectamente ·.,acla.rndo pOl'~que hay ··arti·cnlos ante•
.n:neas. O' del·ccho, cou p~~obuda. :es.pt:.s.cla.h~lCJO:n '. ríOrCK.,quC,.··$C Icfier(1.n a .la .l\:ucitorÍa General de
en a~nlin!stl"ncil).ll.. ·fi~.anck~ra... y. ax~dito:ín. /y un~, la Na6ilnl y ·t):l1Ú Sé .]1un. aprob~.do dutitl)te ·~l tra..
e=·~)cr.lell~lt.~_ ll~~t lnferlor' n OC110' .l8) .. ano.s en el :'o-~llnli~uto ~ll ..parti:cttlar:Cunsi.gno, esta. .<circul1S-
~ec:t()r llubhco. . . ·'.t:nncia..n rnodo· de s-h-nple n,dVf:~rt.(~ncia. .' ...

.l~:s,.(ls ~on .Jas. tí,~)ica.s lnoe:Uficaci.OhCS. que la. CO~ ". 'Sr~ Prcs:idcnté (h.'Iartúicz L. J\.). __La Pr'esi~
111 f:l0n 1l1~~r'pora..... f '. \. ,. "'.. '.. . ...·denc:kirecuerdu a. 'los ~eilor{Js divutad(>.~ .-q~l(~ 'el.

,&1\ PreSlflcnte. {~,'I~lrbncz L. Ai>}~ -- 'rl(~l1e .·la pa-' . debate- ha concluido v se !la ngot~,d() la'lis.tal
lrthril.. ~l sefi.or di:putaclo .11()"~ Tuc.~.·:tmñ)). . .d.c uradores) a pesar lit} 1.0. cual C'Sbl1l1?S ,(;,oll.tri·

Sr. Lópe~ ele Znvnlftt" -- Señot pr.<Niidentc: .en"'. , buyend<l a re:abl~il" la dise;usión. Sin cn1bal~go,.
lj.~ n.do que., el lniüu)hl'o ill:f.'on:nant'o ·ha. it)cul't·Edo..:.· ..,. u:· l}C~nr de h.. CiC(~f,Jnst:ancia: .5cñaJaCla, .el :se'iiot
en Ul!a ornisi6n. tnlenlbro inforlna.n.te. debctí~ .responder R'o,IaS

Scg\1U.. el d:ictalneu est'~ título llcl.!,Aha al ':Rr.. tl1a~ifcshlciolles dt':}- s~ñot~. cJi'putado por BuenQ5
ticulo 137.; lu.ego recHJl la ln:forJ)ult~:ión dC'(lU(-:'~ Aires.



traloría general de la Nación actuando ":t~u fun- realice 1111 .ccntrol. Quedaeé .este .bache de-, seís
cíén ·ex.· 1,ost .. ~ * ~4 • '.. ~ese8 ~ll el que valdrá todo, Esto debe. 'oorre~'

El'meiisaje que acompaña alproyecto en. con-.. giJ;s.e~; .•no. basta ,con qU(~·.,~e h$lga ·un¡r·.' ~il)ip~~ .
. sideraCión~ .. trata de mantener la.contínuídad legal' lno~.rflcaCl?.ll a 'Ia redaceíóu del nrlíc11.Iq origi~"
.~ltendielldof entre otras :'C()'~:~t' ª la"..finali21lci6n lla.!lO, que por, otra .parto aun CHand'o plt.ctenda:·"
.:·~1~ "'l?s" procedímíentos en,trámite 'Y a .las propias . salvaguardar el nivel jerárquícu, :rri~111cn.iéndosa ."
f;unciones que tanto a .la Sindícatura como a -la lo~. derechos <i~.e. hagan aJa *reljr~~ge!.'t~\~l.?n...':;~·:

··jtt:úlito.rúl,. Generalse les asigna en este-proyecto. defensa de los ínteeeses culoctívos del persorutl•.
.' .. ''11'1 ';'~.I l' 13~7 bl 1 _1 '; . exeluve exp.. resamente lo relac..i.OJ"1.~~:d· o con 1:'I.1I•.1·.·· e..~:. ..

. ..c, i.U·.~1:~u.·(J ". es·tu.'·· c'co .a derogacíén de las '. .J ,,~~, ~.~

exclusíonesal control y &caJi~ci<?n del Tribunal :tahilldad, 10 cual debe ser incorporado éñSü .
de CUentas de la Nacióny de la Síndícaturs, Ce. nueva rooa<lcwn., . '.
neral de Empresas Públíces, Es dech\ que si se Tanto el. personal de l.a Silldi(~aturtl. GeneÍaJ
l)rop~ne la derogación de las exelusíones al con... · de Empresas ·Públi."a;s comoel del Tríhnnal .de
t:0l es porque .ahora, tienen control. Ergo,' si 'Cuentas debe preservar st, establ'idad mientras
t1CUfHl control debe haber contínuídád entrees- dure- S'U ··:buena. conducta, esto debo decirlo' la
~os nuevl.0s. organismos y los viejos, porque si no "ley" Sólo. da esea forma so podiá asegurar.la
fueta nSJ esta norma oarecería de sentido, ...reasígnacíón de l"eCllXSOS· humanos, respetando

Propongo que el .prímer párrafo delnrtíeulo ':i~~~~~dcinla:~~:~h~a~~ll~~os:t1:{O~'~~~n~lea;
.,137 quede tal cual está: redactado, y' n. continua.. '...... Cuentas, :'. .. ~ . .. .... t •.

'ci6n se realice -el síguíente agregado.: .t~A todos
.Ios efectos legales' .que pudíernn cor:respon-' También quiero propfcíar una rtlQd:iIi(;r.ú~i.óll
der, la Auditoría General de' la Nac'i611 y la Sin.. Al}-artícu]o 141<-allól:;1'140~" que dice que-las

. díeatura G'ellel"al de'-Ia Nación son respectiva- d.~.l?bsici?tl-CS.contc:nidus en este p~oy;e~to <10 layo
~ mente -los .eontímiadoree li~gah:s del 'Tribunal do: regírán a l)artir. del prímer ejercicio finQJdóierO·
:Orent"l,s. de' la Nación, < creado por decreto ley' .{lUí3 se inicie.eon posteriol'ÍdOlo' a Juseneíén do
:{ 2:3.354/56 (ratifIcado por ley 14~467),.· de Ia Sín- , Jo. Iey respeetívá. Si. la. .lg}.l~ ~f1 sanciona el ~'31: dQ.
.: (Uea:tura Cen.erál de En1presas Púhlicas,creud~\' .'dici-clnbte' y se díspone .de .seís .rneses .pata ,:~re~

.:PO¡t Iey 21~.sOlt )~. de la Contad1.l.Y(a .Ceneral de la .': asignar elpersonal.s-ctanto de 11\ Síndícaíura "Ge~
¡"Nf~ci6n, contemplada en el texto legal mencío- ..: netal <le :Empresas' Péblíeas como ·dt~l Tribunal
Da.do e;n pí·julcr térl1):ino:~.. . ~, ..de Cuentas~' ~es probable qlJe el bacIle par~ el
, SI:. Pl'esi.~ellfe. (Martíne:;; L:A.): _ Tíen~ laPa~ : ,blanqueo de Íl'l'egv1aridades f para l~fiW'pUni~ad
labra el 8eno17 dilJUtac1o,l1or Buenos Aíres. . se ,p¡;ol<lngue, d.ebido a que 110,i"'sbU'án en' <ion~

Sra J\.ralll()u.ni~'- Señpr·,p¡·esi(lent~::. tanto In rc~ .. '. di~i~.~ ~:$:$Pp'.·.::.:c:~n:..'"....•S:v·.,:;.:.... l:.~..z.:¡c.....l._ll.o.s. 'lu.~eg.·o·..
oacci()n del att.[cúlQ 139 del d.ictarnen·· de cOlni~ ~ '"" .
;~u -ahora 1~ .como la que acaba <te pro..' dc1144. El prlmCl:O dida lo siguiente~ '''1'oclos, los
poner el señor presidente de la comisión, esta~ carg<lll.~ue origine Jt\aplícaci6!1' .de ~t'¿ ley,dd~
\blecensejs mesos desde promulgada la .ley pa~a' be.tán. cubrits~ por, QO:nCUl'St> pú}:>li<.'o de unto'"
¡la reasigm!ci611, ,de los reCUl'SOS humanos· de la .e,edentes y oposición.'" . .' '.' " " .
fSjndí~aturn. General de Empresas·PUblicas y" elel Otro de los arti<mIos ~ dirín .lo. ;;iguiente,: ."En .
~1Tti.bullaI de .Cuentas de· .la Nación. Entonces;' : ·toda, c~:ntl":a~ci6n,:q.ue ~e.·origine en el -árnbito·,
.~:cnl)e l)rcgurIQ,l.rSe' (!ué 1lU a ocurtir durante' esOs de 'lo. pl"eScllte' .ley, tlelYCrá 11Ul1Ulfse n. ']icibtc:i6n
-seis n)eses~ .previo., ad..n1itiénclose solaUlcllte. la .contra.tación
. Coincido con lo e-Kprcsado 'por los señores di- ,dir~ctá en CftSO de declararse desierta la. nrlsm.a:·
~.pt1.tt1~.os: 'Cruchnga jr .Gentile" f~l1 f~l $ontl<1o: .de . . fI{\y otro .,artículo que~ ql1icro;>l~.~~<?POl1?-1~ cu.yos
~~(l'lJ,C so va tt otof.gar .la declal:acion de impun-idtld·. fundamentos .·ya exprese en. el trntalulento en
iroSJ?c.dÓclc los juicios de cuentas y de resl?flD- ~cneroJ. Si tanto interesa la transparencia de los
~5ablhda,d de varios !u.nci(~nari:os~ y en relación':' 'pcto~ .c1el:.)?oder nd.r:ninisttado.t", .<lúe se. corogue·n
~rl~on' 1l1ucllUS' de las úUCIIP-l-..<: sobr() las qué a{ln. todas· las disposiciones quefacultull c~éditos des.~
.,de!){l.cxpedirse ~l ~ib?Ual de Cuentas como tinados a atender gastos de carácter rcs<:rvad9
~:nsul1!5,lJl0. la'l"ropHl SUldl~~tura Ceneral de Enl- y/o secreto~,:.De est"a mttncra s.e ·vaf.1 u clilIlinár
:pfcsas ".Pú,hlic.as~ . no ·solamente .las 8lh~pica~ias sin~) el nltll~.cfo 'n~

JI;sto v~ a. significár u.n..ve~dadero blAnllueo,.. transparellte d~o estos fondos.. . <

,Y va a quodar un lnps? de seis meses en que, Por ello propicio un nuevo m:tic~ló qt~ diga
~?uede llegal·.a ocurrir d.e lodo -C()D1Q, (lije an... ·: lt) ,~iguien,t~: s:fDer6~a~ toda..disposieii>u. 'l~J~
~·.teriOl·~l1ente-:j ~al con10 si· la A·tgfJuti"na fueso' faculte creditns destinados ~ ·n.tende).~ gaslos de
~Qsa .<le nadie·; NQ: habrá n.ingúll· ()l~gani~nJo 'llle car.á.(~.ter rcscrvndo y/o sccr.eto.)~
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Art. l1G. -- :Cr.é~t~b Ia Co.ntrálotfu ::Gc.~tJe.r1)l de' ia"Ni~

;:ti,:'l~~~~~;tll:~~Tí~ic~:~~L~~::'~t~ ¡ , ,~dlB.~Es'~ Qe'Q,1,~~a eJ eemtrol
.:Nac~ón* . i.ea:~~;w .(t~~it-ant-e i1e U~ gA~lt~, 3.;(~~ ,~res1l,.ie~~~



· ,JJOOÍ1ótn¡¿'"1~ fín{ludero: J)atdmour.tl y' de gC$ÜÚll, así w.:,'
:~io el dictamen sobre Jos esta40s .c{)ntablcs-fírm¡.¡cic;!l1~. tlt, .
~f~~ ~(~r,ninistJ~(iclijn. C€?llr.~l, Or~'ul¡sUl0sdcscentrn}jzados) eln~
f~")resas ~t socíedados eJ.el Est.ad{); .cutc-s l"cgUlatlOfCS do los ;

·~~: ~:b~:a~71~~ü~~t::l l:~=~S~af!:d~:~~~~ ...
.. ~.tnel'}J{jr~te-s de !fJS r'0~1)ecHvós oontratos, . .
Yo' :.Art~ ~l-9# ~·ta 'Cf}nttülOría Gi~'rleral de: Jil N~c;t5n. r,a...

·'.,dtá extender su Oún]lJeh~nci.a! lnediauto resclucíén fuúd~\.
:~~) ~. ~tlS ,cntid~l(1e,8: de derecho p\1bHco noestatales o de
;.:~lt~r.ecI~o l?riya(f{?~ en Ctly;~t dir'ÜCOlól'i "'y< o.dJi)m.~sb~ldún: ten.:
}~n .resr:ousal)iHd~a ,el ES¡tA{1o llaciolJ.ul, {la' las (IUe 'éste .'

:i~:~~::e l~~::~~:~!F¿~jr~¿t;~?~~~~:'o il:~~:.
-. j\.r!·~ 120. - ~lt l~altúnonio .flS:h1.r{lcolniru()sto lfOr 'todos

·~~~~JE~3e~~tCtr~1l~:~lú;1oE::t~~~~e~=lc~a1:~i:¡t~~t~;.,
Art, !2.l~ ....~""'_.~ Son dt; kt Contt~l1tJria Oene...

'~~ll. de .la NtK~kHJ:

i) ~'f.ant:el1e.(:regi$h\)patri:ulonl,'ll de los: fllúch.nm.rt.óg :.>.
p\Íh~i{:?: y' dí~pon€~~ .Jnve$ti~ltcior~es' d~ri.gid~)8..
~\ verlfiCtu·. el;lr.lqu:~clnllt-ntos uld~h~dó~' u otnf$
i.i'xegul<:'tridades que se presuma como cometí...
das. por tllItJéllos, ...."\ tal efecto, 'tcdo {uncia.lario
púbUco 'con rUl1:gQ' -de m~.l1L51b~ó., seeretarío.: $u1)-...·
secretario, directo,\' naeional, tltJio-r..idadessllpe..
rieres ;<;Ie Cl1Udlldes· al~tárqu:¡'bas o lntegrante dé
directorio de empresas '}1 .scoíedades del .Estado,
:€SE:tl oblígado R presentar dentro Ufi las cuarenta
y ·ocho (48.). hores de asumir su cargo o de ·1et..
~~aí)c;iti>n ',(le' la. presentc . l~)t; 1..\111:\ d:ccl:n~ci.6n

jurada Vtltri111ol11~..1, con oJ.:rcgJo a las" n0:f111US y
t~qutsitos :que díspongn ..el : Jf~.g:i·gt.ro,- la'. que
tlebfjl'á ser ·actuali:z.act.a amsalmente .y ~11 cese
de sus fU:l)oio¡l{$~



~lTtTLO.· mi:

, . ÁXf. 1;30.. -' Et' Poder l1:jettltivo· ~lcl()n~l.$· 01 el 11lri:' .'
zo.de sesenta -(00) días a. .V·MUr do la iecllade pronlul~'
g,aaió.n <lo la pl"eSel1tc ley;. 1:)r~5el1'tat~i :a} Congreso, 'Un.. ,
p.roYect<i' ele· le)~CJtte 'l~ngule .el .slsremt}.·· <la cOlltr~\taulODes' ,
del ESttl.do: y: O'b~() q\.lt~ 'O'rganiee ]0. .adn¡-inisfmci(¡,n <lo
bienes !1~1 Est~(lo~

Art 136.~ El Poder Ejtlcntivo l1a<;!ouál l'cglanleninr~

L" 11re.c;onte .ley. en tln l)lazQ ile 1l0yenta (90) d~.ns,. 4
part.ir: de J;¡t feC}¡H (lo. su 11'(Olxnilgnoi()1.)6 . .

Art,; 13-4~ ~ L.n~ tli~-os~clo11es. cQnt~n.1daS· en ·~ta ley
'Cleherán ;tene~r pdrtcipio de ejec.uciól1, a partir ele1 1!1,1Ili~.:::t:i:~~;,ile .e fuiclecon l)ool:enoridl1d l\ ki

)rt: 12·9~ ""'.~- N\> l)ol1x¡iü ·~('r Je.sign~tdos ('ontrnlorcs
);.Ll$OnQ:S . CtUO s·e ':j)CHentren l~./bJb.!i1a.s~ (·n estado de

r~~::i~~~el~~~c~r~I~:$ ]~~~~~ie~:i¿ =l=k~S !~ld:;
Art 13(t..-- El ('onh·Q} de .l¡lS r.H:,;~thli(liKlo~ (h~ in (4.ft"

:';j~01~'t::;;{~~."ltfg9(ld Congrf'so, ('11. 1í1 fOl1llft que

II~:;~~:~~ y $~¡{n.::; '~lr:~~tA~óSDE'U.~.~clO:~¡~w.n' R~UÚ~;4ª
·~·:tcl\dti.: dos (2) 8110s. Al lwnlbrorso los pl1meros contra- ])e. la tlenúltl{lll. (le nnlitltul::. Jlores': se deterrninnrA por sorteo' quiénes ejercerán el
~!,:t~#~6'< :.VOJ~ ~tl~. (2) ~ños )' :quiénes 1)ern).1nec~rán l)Or.. v Atl-. 13 t..:....... Ln~'t. delUtluc1n$ <fJU~ pr{}nlUeVf~ 1n. C~~l~
..rodo '. el periodo. '. ' ' iralorh\ GelleI:nl dé ln'Nncióll pretentli!;ndó la' deti!~w.1\:"
::~::~.. ., 'Á~:t~ :125.~Para "S-tT, co.ntr~lor g{"ilé.~i'~1J~ te necesita ser ,: : ojén ju'ct.icial de Dlllidnd ,. (lel1echo~~ n.t:faS·, Q-t.ftJritratÓs .~ ..':.

.. / ..f.Ú~cntill01. '~OI1 título uníversítarío, con p~'obndn es- . del sector l1úblico llnclontd t-ramitU¡¡\ll. el') l1.lSb))lci.a·
.':1).t;rt.~~c¡~ en ttdllliuistraci6n .fluD.ncic~~, r , o~ ~~:i?lrnl. única y j1liclo. pl~~o por- .ante la GáJtlaj'.¡i N1U::~jon;11 de.'

.'.:.' . '.Art~ ,;128" - El 'l~l:esi{lentc' de la" Qordxi\l()rí~l i . Apelaci<mes en lo Conteneíeso Atlnúnisb:ativo }"ede--
, ..'~JCSigllaclo 'allU[\}¡;uenlo' l)()f' ]n Coullsióll Pat]tl.lll( .. ral de la Ctlpit~ll Federal) })ajo l~s normas del 1,rocero "
·:JMista n~vis()rá (le Cueutt\st entre uno de ~los rniu. . , l •sumarle, lle:pre$eratar.i', n '}{i Coulraloria G~1).e~e~.l el (~on~
;'~propt1t~t'a..del l>Ioclue" s~gtllulo en. nt.lu,(;TO de la t;ú.. ; trator getí.é.ml que, con tihilQ de abogna.o) designe el
Lnla:'.B de Dil')tltp..:tOS, )t te!~drá a su cargo la represen- hOJgani&mo en l?leno~ No será necesaría 'P~lrn. 'jet proce-
't¡tClÓn de' la entídad. ~6néia' formal <le estes aociones ningnna b~'lnttiYdbt:i

,.¡,~rt•. 1~1~ --Los, oontralores generales })ú<1niü ser '-l?r.éviá:· én .sede·· ti.(lfñímstrfttiva~
J't~1novklo,s;, Er11 caso do· ínconducta grave O· il1cnmpli*- La ·Contraloria Gén~.-cl1 como lltttte aetora, podr:á te~'
~to :manifiestO&. ms deberespor ~lo.~ procedimi!}utos .. querit.la SUspel'lSión' de lQB ef!:!.t,1Qs del ~ho, acto el
~jtle estsbleeca el C()ugresu#.·. . .contrato ÍIDPugnado5 lo, que deberá ser. resuelto pt1r el':

.A:rt.. 128* -. -Cor.r.espou,le:· al !)l~~'lln.rh) l,lt;: ('{HlhnlQl'{;s .trlbuual co.l110.' de pre.v:lu·· y espccial' llrol1nncin~)ientPJ' y'
.~.el1ernl~s" por; sÍll1ple,'lflU}<,oria: 'dentro ,le .}Og·:.'<1iez·.. (lO)' días de interl1u€stn. la ac~¡6n.·

. 4) O)rlfOrUUlf el' plan: aunal de. aceíóu y' el provee.. ~. ,En ~1S0 de hacerse lugar a la demanda;'se ·ileclurttHl,·· .
> to de lJre.Stlpuesto· de ln cnli¿lad; .la nulld;;ul"del hecho, 1\cto o contrato iJllpUg\~~<.lo.·No·

.b) Establecer '. L1. .estruotura otgAtncn, dictar: lns ::exIsUrá, condena en-costas en, este .pl'OceSOt ' . . .

. normas ii1lernas.• : a·tribuir. Ias .~cwtrtc1es: }f res~" .- Serán de apIi~cl6n. Ías normas ·'<leL CÓiligo' Pp~est\l
por.salJi:Iidndes' de ·las"·fuuclollar.1QS~.: .asi <;OÚJQ L~·,,· : ':Ctv.il.··Y Coillex~ft.il (le ]t,'L N~lci6n, Cl~ ~tl;cnto Il:.? .st· o.porL"':
<lewgam61l'de .nt1.torid,~; . .,..san a la ·pre.sente ley~ .

.. .c,) E'ot!luth\:r :1.03 criteri.os dq c.ontrol '1·atltUtQd,i\ y
establecer '.las norma·s deaudiwria ·cxt&ruti~ a

>ser utilizadas :por la. enti(laCl. Tales oriteti.os y ..
las nO.nnt49 clmiv&clasJ- <1che:rán aténdt~ \111'tl1Q4.
d-o.to (lé control y nudt.t01"r~1. exte.rna integTadn.~
'(lUe aOO.tqtl6 los aspectos:' fiunncle.rost¡.. de· legn,.
lid$td y de eoonól'nfa~ de eficie-llc1.a·· y c8ca.C'j~;.

tI) Licitar, :tt.1j'.ltlicar, a.d(ltdrfr suminish'O$ll con'*' '
:fxauu: s,arvic,iás ·proleslQnales·¡. 'v~Jlde.r,-( vetmuttrr~ -

. ,trall.Sf~b.~ locar y disponer l'e$pe.csto· .de los Arto 1;32:·~ ...._. Con 111 c1'lttnda' un \figenC¡f~ d.6 la presente
'lJitlUes l1.1ttebles a mlUllebles .11ecesados liitra el" -ley Cjue,dar.·á-n,:c1erogadas todn~~ las· nortl.'k~~ fjUf,l nt.lhie.t.'3l:1
ftltlCión(lJ,.niento de ~a .·eritkl~T,' ~udíendo-' ·ace.:pt~\t 'e..stu.blecidQ exclusiolles ·al conito!. )' ··fiscali1.ación 'del' 'rt~i
c1onacwne~ ron o SÚl cargo;. , JJuUftl de Ctt=en.las·,de la Nacion y (le In Sitjdí.cnturn Gé.r.

" i~)' 'DesiIDlat el -ljefsonal y :at:entJ,e¡~ ,·las (;~u.e5Houes .~'H~t~l 'd~ ~r.ri:préS!lsJ?{Ih1ip.nS ..

reff.~i(~nt.cg. a éste, don nn-eglo a.:L'ls 1101'n)a~ iu-·· .. : .Art~: 13:'1. - myiblSe .a .1ás 1?rl)'~intl,s i 'r11lU1icll1it)S i\
t<::rn-as. f~l1. :la 11,1nterja~ t~}). espec!nl Ctl.1dando de· ésb.lblecel' c·n SW:i· J.~espe(.~Uvos ihnhU'ús, z;:i.~le.n:¡n.s.shnJJn"'.

que e~sta Ul1n. equilibl'~¿hl COtDlx>síc.f.ó'n. llltilti: xes··y c{)nlpnHb)r$('~1. ].0$' previstos e·t} J~ prr.s·ente JC);(

discíplínat'41. Cine '1}crnúta. la" tea&~o¡6n. (.1~ ~tl...

ditor1as· y eva.luZfcdolles jnte;grad~lg c.1e 1~ gestión
:vúb!ic.~;.. .. .'

f) ~;~i:~!i¡ l"'llr~t,'~II¡.¡ntet; y jdes de Qt;<litcl'fus

y~~) E'l1 gcneIHI>:resolvex todo asunto (}1;)Ucc·tniente.·
. :ti1 -légixnen ndntl1:ish'fith"o ·(fe la en-ti4~d:l}

hJ DtdgJrse ,: dh~f.!.c~ñ\1Citnlc n. las nutorídad(~s nn,,,
·c.iol1.nles~



4587

~1) Tod!lS .las d{~nlus (~jS])oS¡ciolleS' (lUe se ()p.<?n~n

·a la· pre8ente ley.

e) Ley l.l~B72 Complcmentarl~ +)t1lnan.onte de Píe..
. 5up\1esfo, en lo que: se l'Ponga a 11\ presente
..Iey•

C~~:1JÍ1:1JLO 111

D!sposiclone$ fltwles
•\rt, l:rt. - Se del'oga:n' Jos s.igti.iente~ ()nlenaUlicntos,

~~~~: .
al ])ec1~to.1ey 23,3~4 del ·31 de dicle1uUre.de .l:9~,.

··'1·atificado ·por"ley 14..467 ..(Ley.. de Conblb.ilt~ad))~,~~ ", . ,'''' ..'. ' "

..'. .~. .

.,}

SnDU(~t()··· nnc.iui)u.,J.~ t\de'~nús de ol:nt~ ·tl las que J.lJ<: re-

~:~~~:~il:~:t;~lt~~.P~:~;~J!~~~o!(:}]~:;:Ú~
.;ljlepñi~a . J.{\ "O!x>rhnR\ .Y cfic~elltc.· .l:on1il d(~· d(::d6iOllC$

a~.~
" <'(ocl() ..el .sístema, __

"1.'\b!eceri: los principios .a ,los cOO!~ se dehenm{il1jelar. '. ' ;lEn', la seeoíénen donde se ~nlct!.'!.m el l)reSúp(le5:,
'{~;""p~,'~,~:,uc~.,.•~...~.s"~s.·:;.:.:t-,'f.~.,;e,<r.ido.. s n', .. g~lSt(?S. )', r,e{'!~lr'sós' ..lUél.~l"icl(¡s' éu: eo ,,-leía, 1MbnlIDst:ac.iú?- ,na(,'ÍOll~~~ cabe tl~tilcnr (.ltl~

J-Vl'J 4,..-'" ~;,'M~ h ..." se ·'es~~~ble"t.'C. el l}..~.ul~Ip.lO .de ttnlda~l ...de. cO.}a ptu+a. )i\.
. ·U11 primer punto adcsl:a<:Jr.cil la obligación 'de que ',xCgf3t1'aci6n de J'GCÚTsOS, ,POIl la sola l'l~pCiÓl) do )o~
.se ' t~.pHcjhJ ige1 xesultaclo 'ecotll)lnic{}yí.¡nnt~cicro de' ·,J)x·óvou.iculcs del crédito l':úbHoo

t
. In'S· d.oll~~cip:n.es c.o~~

.:)'43 transaccíescs lltQgr.Ü111aatl.S para ese'l)Cl'Ít)do", en, .5;{H~;· ,el' t" ir Jo:,: l"fí,'])Or' 1~V'('l~ e.~rlnrhlps l-.<i<t'

. cuentas 1:Un1entas y de capiüll. '\Si como la l)rocluCOlón ,g:.;'t1~:cl6~'~):clfi~a:f ".' . ' '., .e, ,- ,"':

'(1ó 'biel)es' "3~" servicios que gC'n(;n~l:{ul las uceíoues prc, ~ En' ltl . seeeíén <le .!onl1uInt~iún del presupuesto se

Vi$~t~~1:t~~,~~ eslá jerarq,lJiz(lndo a ('8tH iJ,lS-" ,(t1'01,:b1tlll grilU avance en. el rol il1:fol1uaü\'o del Fa;¡l,

h"Úmcnio .cemo ,,,na ,herramienta 'Ué' gobiittno y,control ,~~,E~~=:Oq;:c;t~e;)~1~'les~~ ;:;~o({:~~l;~
,de gesUÓti., 11 'Ut, vez que hace més transparente la ¡¡o-jllforme~ con Ia incldenom que .111. ejecucion del prc~
'.ciÓ4l·' guber~ltll~le:)-}l~1. u~nte;' 111 ·':·o1.)jJlió~} llllb1ic~.) fnc.iH... : .. áu;puooto l~todu$iíá ell~,Lts vn.rlables lnac~oeeon6rnicn.¡fl:
tilndO ,la .debida .publiciclad~·. '. . n~f >C01110 tambtén .el grado .de e\.u11pHft'~iento <le 100l

Est& pr1nclpio resulta reforzado más adelante; Cti.'U1:': '. )}!OlV?sy progr(ljnas ;apl-o~os .en elpre¡upl1e$t~. "
do .en el Btl:ie.tuo 14'$0. ii;nP!)M lQ t{UltZiaclón .de nor- , . Lleg(\do a este- pnnt() cabe stiiaIar que ~ld:íotarneu,
mas y técnicas tendíentcs a'oemOlrtrat -el debido,·cum... .de oomillMu,. en-su-artículo 26; lm.weÚ un Sl!¡t~ ~uto;¡
'1?Un-liicnto de las. lloHU.ctlS y" ':pJJXt1es, ';f;e.fe:ddos e lt~ ac..... mátíco ..de .apro}jacl{jl1.del·prestt,pueslo por VeellClmlcntO;

,tiv.íd(ld ;pr<lduc!d,:¡ po:\; eLEBtiloe>, Así como en (tué wc- . . (¡epla~s'-notmaq~e.se~. ~)ues\;J) e1iminnr .(l~~id~
"~did'a:- se ·"respeta· ·el pi'incipía, t1é. ,.que .'Ó..~clG S~\st() iJ~ho ~l cQnfhctQ que l?OO.utt ':··ongi.t1-~r~e con ~lgunQS pnnct,~
'vlnoukuso oo.n su r.especHvo fInullciarnicnl't>. .." i~.ios cqnstitucfoIJa)eS1. .a. stlg<;íe.nciR~ (le legi.sla'lol;cs de
. . Esta iOe¡l se ·n¿lvierte OOJl'lUG)t()l' <clatíc1atl, eVrllKlo' {tu. : 'diversas'<bnlcada,s~

.el: arltttllo 15 00 1rritnn -aquoUos gastos de cie~:uci6n en '1'"0,10 ~l1mellto de gastos. y 'tod.a l~y que pctJ;.~r)fJh:le
,,~u:los ~:iercioios finünclcros, '(,1\ d'Onde en forn.1tl t~s.... :gl\Sh)$t deber!,. eo.ntar Cf)l'i cl fitulnclfilllie!1to l~€!$l)~ct.iV'O,,;

··Ih'U1Sti*r·~· se..estahlece la 'Ío-foJ:nltlCWll quc' sm:it irllpre~.. es .ést:n una sana·poHticíl .que 'llal',\ ):n'¡\s TeSl~()fi.8ahle lit
·...oÍ!l.diblo ~. ·aeorOlltliut .ptu'a su Ullf-obilción. .gestwn legislativa. "
... Ell"'l,l ·$ecc¡¿~.ll 11 de es:te. -'tíütl0 qUé ~.naJi:zo~ ·S(;~ Ol'- . ..En 'CUAnt.o .t\ . 1ft ·ciecución<1.el ·g:nst~. 'se ~~ntinúl~
daúiz~ l~: C'\struc.tu~t.l de rfSllOJ)sil})ili,lad de. (tZ-l;"* stslr" , C~il el sist'cl1ut d't) :regislIación, del gn.sto. devengado, ns~

;. :.~.t.'·fi'··'·~'!~"'.':,":.'.l::·':'·:·'rCo.,:,·.:...:..~",ll·.~. ;~"·~'l:.:.:.~.c.·~.-1'iPÜ:'f·'~" ~.",,·;.'.~.-.•~.~~CJ":'~'·"·lr"lJ.j.:,j;;':l·~.~zt~':':l',p.J,:.~,:::.':. ~t.Il'!I)"'~'·"·ii:~":::·'.'S~~'~'·_"'l' i.,:,~..:.,':'l;"l':~.: como tJlubién del COllll
JTonlisC} y él pago. ' .

VUl~ .,\,.~ "'~L'¡.·V '" 110"',,"~'I .~~ "'~,,\.>\~ ~ ,~.: ~u ,,:~~~~ ~J•.: I~ ._. '. l?o:r' otra 1!tll.to iln110n.e· a '-as ent~da,l:~$, ~. j:rdstli~~(;~o.n~s
·:d~ueit\ l~s' :(~.nlc;..~mues ·t1t' Ruálisifi de antepf9yectos;, llt'e", .)¡\ obli,gac::IÓll. de progr.rn:ntu:'. la ,ejecuclon í·t:n{,.~~'l., y fl.t)tln ..

-·.Dára~í9il'- .forrnuJ~\ciónlt a\ct~d() de ~lor~11~l$ téCl:dcns~ ·~.on.... ~ier.n <le Jo l)reSUptmst;~dó COl}, 'el fin, de. l.()~rar los oL~
sut~,lS }" l}l'!)gnunndún t:~,t1 ,1:1 {~lCl~Up:c)'ilJ r(!ft;~ri(l¡ls al l}-~.:e-, :Jethlo8> previstos.
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IiiFon.tdE

HIJncN1ble CtÍnlara:

. La CQJ.nisión de 'Presupuesto y II:[\cl~nda ha lom-ao.()
en c~:nlside.~·aci6n las :n-,ooifi_cuciones int'todut:idas. pc,r. el
Honorable Senado en el proyecto de le;" que le fue TA1

.' sadoen -rev1si{)n; n1ensaje632 sobre ~ldD)inistra~i6.n finan.
cíera y control .de ge~'it:i6u del sector público nacíonal..

Las ahldid~\5 nl0oific!~11~íQl1es 110 alteran st~8lnu(~:).t\1tJlent.tt

la s;Jnc~6J) orig:lnaI y en todo CflSO p:erfecci1)11Ull el' Pto.
, >:~~:iu) l)~n; CU)'U ln~UVQ se soli.cita ·suaceptac!óu.

1I.

Rtl'Lll E~ Baglifd. - Co·,·l(i.s .c1.~ Bect;:rt(i~ ~
Anto:nj(} T: Bel'ho,ngªra'Y~ -- }0:u5 D. CanD~

'tap -- ~lUt>c61f) B,.lr.l'~lnf)~,,, - E'nriqul) 1.
OUver6-s· - Bodo.lfo ¡Ir.; Qtic~a.da,+ 
Ed1iar.dQ SfmJtu. --. losé IVI. Soria Arolh'

11onorable Cll'mltl'a:,

Ell- f)J tratamíenro de '6steproyeclo el bloque riulk·n,l
!la tenído una especial .a~Utud potd-tIvn .y constructiva..
Efta. es una ley necesnría pa!'tt:.la 'Nad()l1,

La ,!,:$Visi{;ll del Senado ha _filejomdo en l4.lgunos as
·pectos-illlPortantes" el proy.·ec-tn oríginál~' en e~p~}cj~l~u

: la· .COt1fCl1l1!wi6n de .la Auditoría> órgal10 de ccntrol ex-
terno. del sector "píibli-co naéiºnal~ - . .

.P.f'e·viam·enot.,~ en Ios títulos 'Q\1e .van del l' al-'VI,. sólo .
·se modifican <10$ arüculos;- el 33 y ~l.'34 manteniendo la;
ac.b.t'al 31ltononlía "resupuest:n:ria -de! Podcl'-Legisltttivu
, Judi.cíal;t qlte t.l.uri'Qién puede ser aprobado.
'.. J..4Ul~~go- se (.~mbin· el. .n6.mhoo -de :m ,AudH:or1ny Con""
tUilor.ia (l1.1e páS'~l· a. URmnme AuC1Uor:íaJ lo ctt~l tanlbiéD
ptIede se-1.· ttcep-tado.~

Pero ·e11 el títuló 'VIt Sislem~ ·de c·antl'ole:xteruo., tam.
bié'n se. introducen modiHcaciona~, ''011 lns: cuales no
pC:>tlel1l0~: ebiftr de acu~rd(j porq1J6cuestlo))aD In c$pacldnd

_d~.la Au-ditntia. para desarr·olJar su tro:ea~ 1!sí:6 organis
mo se;rá l-L1:m:lnrnantal eal el fu,da.:lecl.nlfento ,del sJsf.eJu:~ l'·e...
pu}:)licftno de l1tHtstro paJ's" por.lo tanto su capacidad d~b"
ser definitiva de tál ..llloclo que gnxil.n-tiC& 'U.n control elíca~

de les aétosde .gobienlo:l si.n dejar afuera .árons ·que p'U~

dieran C02;vc.rUrse· en. refugio de ;treguladdadea..

1:
Í¡ Y(;..IJ~rabl:/JCt;nUJ'1'It.:

I .La CO.tm~"ibn de. Presupuesto y lttlcleu<ln, ha c.í'm~it..
derado lns mnd!flcnejones mtroducídns ;P01~ el ,}t"ol1o;i,'ablfl
'S~'TIado en el pro>te.ol:Q de. ley que fue. .p,~.sado en reví•

.~j6n ~Qhrc a-d:n.umstracibn_ 1i.m.u.lcieta. y control de gC"$t'!Ú1l.

, ,. del sector :1níblico.~ yo, por las razones expuestas, y las
(lUe d,u:á el J11inmh.ro' in:fútTnnn~e, ~,("K~ns~ia ·aC'ept~T. log·
uli,)iliíicac:iQues Introducidas, except.o- las que a continua
cíén se menclonsm .1) la :elhllinnci6u· de}' .arti-cl~~lo 123
')' 2} la stmtitu~hn de los articulO$: 118> 121, 122 Y 133'

. POI" los 117; 118;, 119 y 121 dé la ,'ers.i6n del Senn~<l.

.Sala. de la comisi6n,. 16 de selltiernhr.e ele 1992..

OnAl.DO }\¡. ]3~rros.

luañ ].-- Canal$~

Artt.131. - Se düro·ga,n explt'esnmente.Joo sigult:1l\e.s or
._~eJltn..nien·~~,,- lega.l~8-:

(l,) Decreto ley 23 ..354j del 31 de diclemb~e d.e. 1.95:e,·
ratificado por. le}' 1~·.461 (Ley de Contahilidad),
cQn. ·exc~J)~~6v. d.~ $t,15 ª-rtíettl(l~ '·51 ª 54 iJ1c.ht~;1V~
(eap¡t1~11Q V .,.' De la g~$ti{)1) de ·bicne., del Es~ .
tadQ) y 55 a 6·4 ínclusíve (crtphulo VI "" De las ..'
contratJciones); . .

b) Le~fi ~1.8Cl~ 'reíQtn}a-da por la ley 22.6:393 - que
crea la Slooic-atuf..a ·General. de Empresas r'~'"

blica.s;
·c). Lciy 11.:612; 'Complementaria Permanente del' Pre-

supuesto en ..1o que se Ol)onga a la presente ley.,
con e.xe.epclÓtf de lo dispuesto por el artietilo 20
de la ley 13.99.2·)~ por los ·attículos 16; y 11 do
Ja'le:y 16A32, 'los' que continuarán en \igen~ia:~

El Poder- EjtH;rnUVQ nacl.onal :procederá a .Qt~

densr el texto,: no derogado de la ley,; . .
d) 'Todü3 .J,ui de¡ná.$ .dispoa.if:iQnes 'qua .$0 opongan'

. a la presénta ley.con ·excepclón de lo dí~ue$to

en.el arttculo 59, primer párrafo de la Ie,."23~S53t

q.ue. cOl~linttnrá &1 vige:ncia~ .

Art. 1.38. - L~lS causas ndministr.r\t:iva~ y 'judicinlBs
pan.clientes dé ft."Solución O. Pl"Q.Qlo,,-tdas P01: la Sbldic&1'l
tw:a "Oénm:at de E.rnprc:sas' :PJ'ÍbUcas seiAt.l. res.le:1UlS O
~ntmua.dns por la S!ndlcatura"Cétlel'aI"de la Nnció:n~

El ":P~d~r Ei~uij\7o nac.lc~nal -dis1)o:udrú ,el tra:hunicnto.
.. darse .a.las ··cal.ts:rJ.S· ui1n~it1i.sb:nHYI:~s y ludidale.s lndi..
~as"o pto:!novid-t~s aute -?il 1.~dl~tuwJ.. de C\,len:bs de la
Nn-cfón. .

Attp~39y .- COluwl~qu:-8$a~ al P:ot1ar Ej~QuH-vo ..

~a.!udo a· 'usted ~u'y atent~llte~:te.



~li~·l" :DE ..f,..I)~flN1StrRi\CION .FINAN·OlERA
-, :y'DE, T..iOS SIS1.~E~·1.AS DE C:ON1~nO.L

.D}Zr~ SEQ1'tOl:t 1'Ul1LI-CO N·~I().:J~A.L

~i~:;€~i:!i~fr~?~'
El Sen<ldo ti CtfnuJ-ra. ele. :D'¡lnd{uio~) ¿-v.tc.

'A.dÍc!Úlú 11)~ l.:n p~~cs~:nl(! le~1 Gst.;:\blece y regula 'l~'
tülrnil1i.sll'aciól1 fi11ancien~ ir lo$:$isteJll"~S de 4lonuol dell
se·ct<>r lJútilico lli.lc!onal.

A¡;t. 29--14l. adnUnistrae.i6n !.í;n,nllQ'ierU (~:t.)l.n:prende el
conju.ut~ de sis-tenll1s. 'ói"f~aIlD8, norl1las y ptocedilllieulo$

.adlntnistr~ltivos que luu~en p·osible: la ol>tenaión de .10:;
recursos pliblioos y su nplicución pnra el CUl1lP1buieu!d
de l<;ts QlJ1etivos d~l Est~do.p.

Axt. 39-- L·O-s sisteil1aS dG cOlltJ:'oI COlllpr.cnd(~n 1."u.
:. .e..~tructUr.as ele COlltrol Íllte1"Jio y Cx.tel!10 del S{~Cl.ol~ ·pú.

'blicó' nacional y el l~égj:J.'nen de res.pou5abilida,1 ClUB etl.;f
tipula y está asentado en. la .<).bligttción de los' IunciU1
llftdQS de reudi. cue:llt:a.s de' ~'tl ge:$.·Uóu.

SepH¿robr~ 30 de H102 CAMARA DE DIPUTADOS DE I.A NAClON. .xe __ m." ~~

El artículo 1~..1:> de' la :\~€1"si~Sn ¿lt~:l S(~nadOr íntrodnce r f..~Jl fo.·rnla.co.nm~..·l~~.. lo.·.·.Tm.. t..".·, m.. ·l.·J3.S..: .In.l1cfOl1e.s -son _Il!l1da~
. rnodiñoacieues pusitivas en cuanto a la delern.!tnnce~u :. luentalc:s para ~l 'buen control p:or lo cual creemos qu.4.
del eentrol del l)rtdnl1~eHt{) y del Podur Jndícínl, SIn ·c!n~ I es necesario rechaznr la: Jllodlficación d(~l Senado.
btt:rg:o:1' en. EJl S:e·g\lJ:ído P:ll~~~A.f,O se. excluye del control (le El uttí'Vulo 12.3 de ltt sanción d·cthputudos le Qtor-t
.gestiÓn al presídente, tJ vice.presidente y a 10$ mínístros, ,gaba a kt. A'll<1Üorü\la CUI)~tcidnd de r(~qu.clir al Pode•
.'ya que S~ díce que ésta sólo~ .podni Ser evaluada por las :EJf>.elJt1vo rmciollnl el o.I'~lr't~\lUie¡:lto de funcionarios: q.u~'
'Canlnras'+ La ...~.udHoda 110 ti~ue 1:t Iuncíón dt~ enjuícíar hubieran incunido prohadatuente en h·egu:'.add~ldesl\ .E!
la 1tibor de. diclu\s llCrS{)llrtS~ ::COrnO establece el artículo ·45 .Senado elInlfna esta:~ facultad reaparecíendo otra vez e_
de la Constitución, dicba .tarea le correspcnde itl Con- debate que; c.oxnO)la 'díjhIlOS~ pJanteócl. diputndo Cru1
greso, lo'que si puede, y debe .hacer, es :iufQ"nJarai Par- cbaga en nuestra pr.bne:ra. asuneíén, .
.lamente .sobre !~l gcstiA5ri ele estos !l.,tockn.li\rl·()·tf~ Pom'.la Con reiip~cto a la integftlcló:ti y. modo de funci()l1a~
darse que aquellas cuestiones .algidas, corno el otorga... ·' míento de la ,¡,'i\JJditnl'.Ía es mejor lit pl'opuesta düt S~
nl:~GntQ de Q'V6les, ascendfan en .la escala y se uhicar{l o:. n~ldo, un. ó:rg~l1o colt!sJ~.d() que "wn:u:t lu.s deoisi.()nes ~om~
en él nível del. mlnísuo de Economía, con lo cual li\ tal.· El modo de -eleooJótl 'de .d.~pttt~d08 ($.9 mejOt~, po~
Atl.dito:da no .1)otbía sollcitttt' i.n.f~)tn1R(;ión sobre 4~chos ley~ siendo origen In de D¡:Ptltad-os~ I,,¡ome,ntablelnent(lt,

.actos dé g()h¡t~iri().¡¡ Por 10 expuesto roCI)3~t;1nlt)S la lD.odiw no'se pueden hacer combínaeteaes de ,~:n~ha.~ porque :~

fittac!óll del.' Senedo e. íusls UnJOS con la. redaceíóu seg(ul articulo 125 de Diputad.os establece el Dlodo deelec4
'el artículo lIS d-~ la B~n)(}lól1 or¡s~.1Ml ·~le. ntl(~sbta Cú.n':t't.nl~ C:iÓ1.i y IR condi.clúil ·~.u:tlperwtl~l ele la Audttoría. Pues.

~i6~e~;~~:a,d~~:'I:;t:1cltl~~:c:;8dc5;;;lnFI~;=~ "::~::~:)~¿~~h!f~::~.·..1•..~;~;~~~: :~~~
~da la. l\ucUtotín~ :En el 3l'ticul(J 12.1 de la. saneíén d.e :1'

)a, ..17Ionornl)w C~bn!tr,n. .de ]).i!)'t.llado8 se establecen las. 'las, a este respecto :conSiCle.rfunos que debe nÚlnb~,ners(j:
.funcio-ües de Ia AllditQt~ra,con 10 cual los ftJl\C.i.Ol1QJ.;¡O~ la própueSíp.. de Dípntados donde lo era por el Con~
.:'lIJe la C(U~.alJ.1.iCm.t (lebeníueuC.(ngafse de 10 qU.1J en gtc:so de Ia Nación" la composícíén da 1~t8: ~con11st(t~le$
,:el se i:nd~cu. 1~11 la versión dé! Senado Jas :f1.1ucIone$ l'lQ s:i:emp·r.e .representa a la pluxa]klnd lle 1~ l~arUdo'
"f:1..o..edarl ·lbllitudns al :.l)h'tn" de lrnlJuj."o ... !1'tt.é le 'establezc~n coulponentes del cnertl()~

,L . Por ¡rti; razo.ne.s men.c.inl)tlutts es qlle snUcjt~mos I\j
JÜ!t. co:n~i~iO'nGtt Re.:\~iG()'ra .dó. C~1.c:.t~:t~$ y i1cPl'C<Bt;11)t\e$to~ " •..;~l·"".·.·..·.., .. :·S.·b.2\ !'>..:.t.:·:":'.:~ :' .: '.' '.' <. .. ..~. . . re9h'l$o, .L~~ucial de ]a '~pr()lnte~hl U~ ~ ";~',,·l,-,ID,.

:aut~ft~~t~Jf~uf~~~~~~fJ~, ~~ :a:::::::~!~ H. Que~(~~
f.(;5bl~)Jes C0111l'ibllyentest . Por ob'a p~u:te~ la. versión. <1e1
S'e,nado elblñnn 61 lnclso ir,) (le: Dil)uludos 'que ol)li.ga
'a emitir ollini.Ón.. mbt'e los' intorines. de las elnpresas
ti ú.bIiC¡lS.

.Astri~dsnio, 'c:n el nl15,l'no al:Hculo ~e elirnina el Íl1elsn
1) <léDi,pumdos f1UC ohligaba a ipr01TIOVer' in.vesdga
.(;:iól1c$ y a~ckméf; jutlicÚJ.le~Sj: Esht facultad sutgi6 de

:~~~~=~~:~~:F~::¿~:ID~~;~::~-
~'~:d~s~~;::::~roU:~o:::e~c=:r~:, :
(licül1. cf.)fre~llQndiente, :COlll0 se ve. esta fac111tnd e·s itl
disPells¿illloy no puede ser sustra1da.,

Tülul>.i(1u se eanlhia. el" if.l=ciso· 'í) q~ue pt-oponfa. 'que
la l\.udiJorin. lYl.fI!nblvit:~ta el ·tegistro ;p~tdlnon.:lal de los .{__,
funcionados.. l?ór el inciso ¡)del Senado fJ.ne· 'ilUce que
~~jIQ deberá Fveri.1ie·ar qu:e ~los órganos de 1~ '·ucttrimis·"
ti'llC'hSll lu.al'l.ttSl.lgtU\ reglstro P:~l:ui.JnouiaJ';;P;t sIn. decir quiérl.:··

(::l~ lo~ úrgauciS ·clc'fJe fiímtel.l~t él .l~,gistl"o pn-tr.h)'lolllnt
El el~xiqúecinlient() indeb:klo de. Jos funciolltttiüs :debe
ser una. cue:sli6rt rund'an:len.t~l t~ conlt'ol dt:16rgal~() e~...,·

tcrn.oj ,por: 10 cual t-anl1~ién del~e iusjstir.~e e.J.'\. e.ste ~'\so.'

COll la ..sunci6n.. de nucstr~.C~.nlal'n•.

En el' arHculo 119 el Sen~t~lo elbxdntt el. illCiso f) dOtl~

de S~ -obliga a de.manda!'" Ji.ldi.cifihl:)e:llte~· De nue~¡o Qquí
aparece la cuestión plalitettda :p'01~ el d.ip·utatlo Cru.
(ihaga en el hatarniento ()rlg;n.al~ Se eIíl11ina taluhiéll
:~~ li),. jJe Dil)ut~l~os .~ltuJ. !~Ub}l"lza t\. r-eque·t.it iní:QIllU\eióll



.458& ti~MÁllA D~ biMAoos'DJt: LA N.~él~~· .. ' .. r 'i\(l~1
l~,Stnl;lécese· in fat~ulÚHl vara ~t~1é' '~\da' pó<l~'r del Es.. '(~stiil)le(1éildosc lo! reci.ul{ltJs que ilc~rál1. Cl1tfjl?tb~éñ+':~~

tado fije los límites ctiaHJaü'vos )~ cuautitatívos PQ1~tt tal' los proyectos.de l)reSttl)nC$to~.~ de fillf\llClftíliientn": jt:·:;.·
con)ptbnléb~f gastos. de gastos, dcstacéndose diversas 'o~i~cncias referidas,,;nt€}

Un ~lSPCC:tO fundanlenbil~ digno <le señalar, es la fac.l1l.. manejo qué' los ·f~~llCionnriOs. tlebérán baccr ilutant.e~"Sl't.~:··;:
tRi! ·e.~.cl.t:t8ivaJ otorgada al 'Congrcsc lltl'rn. toma't aquellas iYCe-U{l1 .

.;l~:~=~S :~l)=;io~~d:at~l:~~:nt(l:;:e~~; ,.>:O~~~l:ns:i~~: l~t~;m~~~{\' ~~e o:=~Cl::~~~¡~
cO''l'lfJllte.s r tlc .'(apital, o C\lt\Jqtrler ulotlificación en . n{fic.os. cuenten con los C!tullcntos de iuicio neces~nio$:' :.~

1IlsE.::'l~Wl:~~~1: 1í::~C:~ a trª~& de Jos cuales el :rJu~~Jnh~::d~.cont~~l'~l·~n tt'nlit qllé' tMf~:;;
proyecto de$b1Ct~· J~l papel ele conttol {jue le cerrespon- . IIa $itlo ·1.tntt práctica iu\:.c:{cuu.tu (~ll esíe ~cll1a. el :.'
de ,. al Poder L.egislativo en L~ materia, lila:n.ejo casi díscreeíonal ..lo .los I'CL'1Ji'SOS. y' tt~slo$·'1.l~~~;~:

!\1:{~?i ñd~Iatíte1 al 'igUal que. l{í ley vigente, se ;\\ltodza: estas empresas. llorO ])(\tlo <l.e los rcspolisublcs... . . .
al Pooet Ejecutivo nadonal a efectuar gastQs' no: pre..

. _1 E~te l?riuc~ti() queda eorroborado cunnao se est¡t:l;lé~;,
vistos sitIo para los Ct.\SOS oe 10$ :~ntieulos ($ }~ ~3 de ce q~tC las :('1npl~(JSít-8 () soci,~{ladcs del l~stQdo que· r.t.<i~::;:
1ft Constihid.6n Nacional, pAra el clJulplim:iento de le- .

. ten~m npTolJaclc su i:>rcStll>uesio no l'wrán reoíbír apoJf~:;-,~¿yes: elettoIales,," l')ai''t\ socorrer por eatástroíes y cuando'· . ....- . . "'-,
h d ~ l' ·1 '] 1 E"~ A _,·f .:J tes o ttam-retel1ciasde otras ·eutida(les estatales, lii tain....·<:(".·ay rIesgo·:~. e. segnr« QC . ce. :t:·s~(\()..· u:liercn,CH,t (J~ . Ji < ••••

la .vigeufc:i1o.. c(rntel-Opla el CtlúlpU.míento .(Jo· s:on~encias pooc 'pod1'fUl ncccde:r al crédíto pt\b tco, ...

:ETi:ljE~: ~ad~~~~br~h~t~~~~l:~ F:;:~ .
to 'contable~ lis:· SUn'Ul$ que no se pudieran. .. :rccnuddr, .s~: ','
~ttiñguj.~ los derechos del E5t.ad'o~· lit' '~a'" ~e$~n~bilit~a~t x
~jUC le q.uepaa a'lgÚtl f'unciouarlo..· .' :-Ó,

No· Q\~~~al}\~, c~i~ :~!t~~~!\.t~fl~,:vi~'··}jllt.~*lP~~!
conb'oJ .de L1 acti't~~l~d ,d~t;'~~~~ '~~~~~~:eifq .'

r~~ ~yalmiCió.tl. .de· ~1.ejeduclón 'presupuestaria estará:~.:
h. bwgo de la O.f~cln.a Naelonal-de P1:esupuesto .en f{)1.n~·
p~rlú(li.oo, y al finnl d.{!l eiercié¡o~., para' tilo l~s.· orgá1,1is- .
UíPS nevará)')' registró' <le: L~ gestf6n f..1slcf.l <le la. {~jl~CU":
cion 'l)teStlpltestatin: ' ..

TUlnuián Ias t~!nl)tesú.s del' EstadQ deberán l)j'e,s(1Í'ltflí~'<' 'AGluyo' a ,1tJS prestt l,-\t(}i 't.QS U~ l~ui' Clllln'1'3s¡\s, o s.oC'i(t~·á4c:¡¡:"~,'

~~~~k~N~~~fu~_~ ·:!....._...I..~~r..ft.:.:.;.~.:.~.:..~.·.~.E.•t~.~.,...t.;.lu·.·.n:~.·.·..,u·.n..·...~.·,..~.~.·o.J.kl11~..d.~...l.···t..al.~.I•.·..:.•.:.~.a.~.•.~.:~.·.·..·d.·.·cO.;(..~:·.....I.:-I..·{c·.~n.l...~1·..·1:.?•..:t·..~..·.•l:.~.:;.·.·..~~.·:.~.~.~.j.·,:.·.~:·.•:~.:.·.:.·.·.f::llcia:~:Oi~~::ll:m~~e~~::~~c:tl::~o,: :'..ero..m (Iv Jo- .. " ~~, -,,,,, -••¿ JU .., ;.,....... G e u",

(le caja, ri:.CU1~SOS buillanos·)' n 10.s rrsulU\tloo eoo1l6mi~ .seotor púl-uico· en el. resto de. la. CCOilolllín. v lo..etlv~«;·~~·
CQ~,.· ~p~~atiyo.J }.!'. th)1'\llCic:toSt '. '. al CQn.gres.o: ele ~~ Naoióll el Ptltl1ét h·.hl\eS1:re <lel :éj~~:

En ., la, roen.clonada ofit1na. se (:o11feO(:.iollfd~á.. la con~' ::cici.o ··.fin~'ll'lciel0 de. (j\lC se trntc, .. .~.

solklac¡ói'l dé:!. sP..,ctOJ: píibllco$'Sie afi.n1izt~r~\ si los l»~O~': Se.ñ.or. lireBitle'!.lte, se,fiores i1íl;utfnlos:" 1):01' la rd(~vi.u:t~.
.supu:estos.. t·ctJbi.dósest4l1. 'lúrttr.Gcle 1n.s poIíti.o.as 'g1o~1': .. .'c;¡a jl.lrídi(,it, adulinisitativª ~? co.ntable ihil'.provecto· ·(id
~~. íiJa~s~ ~eaCotl~e.ja~~n Ips ftjuste.s ..p'erU~}er~té~r .)~.· ..SU· •Jratarnícnto,,": pot'.Ja nebeSidíLcl <de. ~\ctunli~u:t Ir;' legist1~:'
posteriQt. apr'Ohaci61~ l)or el .~odex $je~uti1io:.. . cl,Ól'} 'refedda "a .la·"gestión.' .finnn~lé.rQ;·y (le· oonttalof',:·,d~él ...

Se :ba prevJsto .. l¡D .cap1tulo:. t1estilll1do'~ nI·J.~g1:men l1re~ . "Estado-1 es que solimto'el voto' :f~'\\"()n{blc;·ell ge.i)etfC1~;~..:
SU)/ttcst:nrio de L\s ·en.,pres¡\s 'l socif;dtld.cs del Estatl~; en 'pnltie-ulnt del ]11'esente próyeclo; . :' '



Dictamen en Minoría

Radicalismo:
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